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I N T R O D U C C I O N . 

Entre tantos acontecimientos famosos y sucesos 

estraorclinarios como los que se han visto en estos 

últimos tiempos, ¡JOCOS ó ninguno merece y llama 

mas la atención del hombre filósofo y político, 

como lu revolución de las Américas Españolas 

contra los mismos que las habían elevado al grado 

de cultura, civilización y opulencia, á que llegaron 

áprincipios clelpresente siglo. 

El grito de independencia que se dio en 18 i o, 

resonó simultáneamente en ambas Américas - y 

después de muchos combates de acciones y ba-

tallas , los dos imperios de Méjico y del Perú, 

que, despues de haber sido descubiertos y ^con-

quistados por los Españoles, no habían recono-

cido mas autoridad por espacio de tres siglos que 

la de los Reyes de Castilla, al fin lograron sus-

traerse de su clominacion, y erigirse en tantas re-

públicas cuantos eran los vireinatos y capitanías 

generales establecidas en aquellos dominios. 

En sus principios, esta grande empresa no 
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parecía asequible; pero la poca previsión de la 

corte de Madrid, la venalidad y corrupción de 

sus mandatarios, antes y despues de haber prin-

cipiado aquella revolución, allanaron á los suble-

vados todos los obstáculos ,y prepararon los ma-

teriales para el establecimiento de aquellos nuevos 

estados que en el dia ya vemos considerados, 

como tales,por dos de las potencias mas respe-

tables. La Inglaterra y la república de los Es-

tados-Unidos se hallan actualmente como preci-

sadas á reconocer tarde ó temprano la indepen-

dencia de aquellas Repúblicas, porque este paso 

es un consiguiente necesario, despues de haber con-

tribuido de un modo eficaz y positivo á su for-

mación, y de haber celebrado con ellas los tra-

tados de comercio, en cuya virtud los súbditos 

de ambas potencias han formado en aquellos 

países una multitud de establecimientos cuya 

permanencia y felices resultados están entera-

mente ligados con el nuevo orden de cosas, razón 

muy poderosa para que sus respectivos gobiernos 

procuren sostenerlos á toda costa, afín de evitar 

la ruina de sus súbditos, y no esponerse á los 

trastornos que podían promover estos por el des-

contento que les causaría la perdida de sus ma-

nufacturas en las que tienen fundada la lisofijera 

esperanza de reparar los perjuicios que han espe-

rimentado en sus primeros ensayos. La Francia, 

aunque no ha tenido parte alguna en aquellas 

turbulencias, se ve igualmente comprometida por 

las mismas razones á imitar su ejemplo. 

La Silla Apostólica, que hasta ahora había 

mirado con la mas alta consideración el justo 

dominio que por derecho de conquista ejercían 

los reyes católicos sobre las América s, se ha visto 

precisada 

, para atender a la administración del 

pasto espiritual, á nombrar por sí,y sin preceder 

la competente presentación del soberano español, 

a varios obispos para el gobierno de las iglesias 

americanas; y en cierto modo ha absuelto del 

juramento de fidelidad á todos los habitudes de 

aquellos países, vigorizando con este acto su ape-

tecida independencia, para cuya canonización ó 

legitimidad parece que ya no faltaba mas que 

este requisito. 

Mientras que todas las potencias marítimas 

han procurado y procuran sacar de la América 

Española el partido y ventajas que les propor-
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ciona su comercio, el gobierno de su antigua me-

trópoli parece haber descuidado enteramente sus 

verdaderos intereses. Ocupado y distraído siem-

pre en sofocar los disturbios y conspiraciones 

que él mismo promueve con sus arbitrariedades 

y despotismo, ha dejado pasar el largo período 

de cuatro años, sin haber sabido aprovechar las 

muchas ocasiones que en este tiempo se le han 

presentado para recuperar a lo menos el reino 

de Nueva España. 

Esta fué la. iclea y proyecto que un escesivo 

amor á nuestra patria nos precisó á presentar 

al Rey, áprincipios de \ el informe que es-

tendimos sobré la situación política que tenia aquel 

rierio á mediados de 1823, según lo que ha-

bíamos observado durante nuestra residencia en 

Méjica1 Mas tuvimos el disgusto de ver que en-

tonces nacía se hizo, ni despues se ha pensado 

en hacer cosa alguna que tuviese por objeto la re-

conquista de aquellos dominios, ni menos entrar 

en relaciones para acordar y establecer con aque-

llos nuevos gobiernos algún tratado de utilidad 

recíproca entre aquellos naturales y los Espa-

ñoles europeos. 

Su principal objeto siempre ha sido el poner 

y quitar empleados, y oprimir á los pueblos para 

mantener á esta clase de gentes y sostener elpoder 

absoluto que todos ejercen menos el Rey, que se 

contenta con tener tan odioso dictado. Puesta 

la nación en circunstancias de no poder, en el 

clia ni en muchos años, tomar sobre sí empresa 

alguna, y mucho menos la grandiosa obra de 

recuperar sus antiguas posesiones, se halla en 

la preciosa necesidad, para que su perdida no se 

haga tan sensible á la antigua España, de adoptar 

la sabia y prudente medida de atemperarse al 

único recurso que queda al gobierno ele la me-

trópolij tal es el reconocimiento de su absoluta 

independencia, con cuyo acto se logrará induda-

blemente limpiar los mares de los corsarios que 

navegan con las patentes de aquellos gobiernos, y 

que obstruyen y paralizan el comercio español, 

sin que este en el dia pueda hacer ni el simple y 

pequeño giro de cabotage. 

Pero esta estraordinaria medida no puede ni 

debe ser estensiva á las islas de Cuba, Puerto-

Rico y Filipinas, cuya posesion conviene ase-

gurar por medio de una administración mas 
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justa y menos abandonada, que la que de algún 

tiempo á esta parte han tenido y tolerado aquellos 

habitantes que miran con indignación repartido el 

producto de tan ricas posesiones entre los princi-

pales gobernantes de ellas y los de la corte, como 

demostraremos en su caso y lugar con hechos y 

pruebas convincentes. 

j . 

J U I C I O I M P A R C I A L 

CAPITULO I. 

La revolución de la América Española fué pre-

parada por el gobierno de Londres, y apoyada 

por el de los Estados- Unidos.„ 

L A independencia de los imperios de Méj ico y 

del Perú viene de época m u y anterior á la q u e 

ha fijado la común opinion de las gentes. Desdo 

el momento que la corte de Madrid se adhir ió 

al gabinete de Versal les , y reconoció en 1 7 7 8 

la emancipación délas colonias inglesasde Norte; 

A m é r i c a , adquirió dos enemigos poderosos, q u e 

movidos por distintas causas no han dejado de 

emplear todos los medios que han estado á so-

alcance para llegar al fin que ambos se propu-

sieron. 

La Inglaterra, resentida desde entonces de la 

conducta del gobierno de España, deseaba con 

ansia una ocasion segura para satisfacer su justa 

venganza, y resarcir por otra parte los quebran-
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los y perjuicios que habia sufrido con la pérdida 

de aquellos establecimientos. Permaneció por 

m u c h o tiempo en continua asechanza, y man-

tuvo siempre emisarios q u e , recorriendo toda la 

América Española , le daban noticia de cuanto 

en ella pasaba. Para que esta especie de agentes 

ocultos ó espías pudiesen desempeñar esta co-

misión ásu salvo y sin riesgo de ser descubiertos, 

se valia el ministerio inglés de profesores de me-

dicina ó de naturalistas, que bajo el preteslo de 

e jercer su profesion los unos , y los otros con el 

fin de herborizar, lo examinaban todo, y daban 

cuenta de lo que observaban á sus comitentes. 

De estos hemos c o n o c i d o dos : el u n o , l lamado 

M. Parosin , que tratamos en el Rio Janeiro en 

1810, y á quien hemos visto despues empleado 

con el destino de pr imer m é d i c o en la espedi-

cion que salió de Buenos-Aires para la conquista 

del reino de C h i l e al mando del general San 

Martin. E l otro f u é el que en 1823 mandó el 

ministerio inglés al reino de M é j i c o , para que 

se i n s t í l e s e de c u a n t o allí ocurr ia , despues de 

la espatriacion de Iturbide. Este era un d o c t o r e n 

medicina de la universidad de E d i m b u r g o , lla-

mado M. M a c k i n c e , el cual habia muchos años, 

según nos refirió él mismo en Jalapa, que via-

jaba por el P e r ú , Q u i t o , Santa F é y Nueva Es-

paña, dando de c u a n d o en cuando sus vueltas 
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á Inglaterra, como lo verif icó en esta ocasion, que 

sin pasar de Jalapa se contentó con los infor-

mes que le diéron algunos viageros, y reunido 

con otro Inglés llamado M. W u l o c k , que habia 

estado algunos meses en Méj ico , regresáron am-

bos á V e r a c r u z , en donde se embarcáron en 

la fragata de guerra inglesa que los estaba espe-

rando para conducirlos á Londres. 

Sucedió algunas veces que las relaciones ó in-

formes que daba esta especie de agentes eran 

inexactos y exagerados, ponderando, para en-

carecer el mérito de su comision, el vehemente 

deseo que animaba á los Americanos de hacerse 

independientes. La facilidad con que de ordi-

nario se cree todo lo que se desea, hizo que el 

gobierno inglés cometiese por dos veces un 

mismo error ó falta en el corto espacio de año 

y m e d i o , como manifestaremos mas adelante. 

Tal era el ahinco y empeño con que pretendían 

realizar su proyecto. 

Eran tan públicas y sabidas las miras del ga-

binete Británico á este respecto, que ni los mis-

mos Americanos las ignoraban á dos mil leguas de 

distancia. E l general Miranda, natural de Costa 

F i r m e , é hi jo de una rica familia, desde m u y 

joven fué empleado por el gobierno de España 

en la secretaría de la presidencia y capitanía 

general de Guatemala. Una colocacion tan ven-



tajosa en tan tierna edad y en su propio pais le 

envaneció de tal manera, que se creyó capaz de 

gobernar por sí solo la América meridional , 

siempre que lograse separarla de la dominación 

de la España. T r a t ó al efecto de fraguar una re-

volución para proclamar la independencia de 

su patria; mas habiéndose descubierto su inten-

ción antes que esto se verificase, tuvo la suerte 

de escaparse y pasarse á Londres , donde sabia 

que seria bien rec ib ido , porque la empresa que 

había abandonado, precisado por la fuerza, era 

m u y conforme al sistema que seguia el gobierno 

inglés con respecto á la emancipación de la Amé-

rica Española. P i t t , que entonces se hallaba en 

el ministerio, escuchó á Miranda de un modo 

m u y favorable; mas aquel gran polít ico juzgó 

que aquella ocasion no era aun la mas á propó-

sito para realizar con feliz éxito un negocio 

de tanta monta. P r o c u r ó por entonces entre-

tener a Miranda; pero este, l levado de la fogo-

sidad de su espíritu revolucionario, sin detenerse 

m u c h o tiempo en Londres, se trasladó á San Pe-

tersburgo, y propuso á la emperatriz Catalina el 

mismo proyecto. Esta soberana, c u y o espíritu 

emprendedor es bien conocido, también recibió 

á Miranda con agrado, y manifestó no disgustarle 

su propuesta. 

Sobrevino en aquella época la revolución de 

Francia, y Miranda calculó que esta potencia en 

tales circunstancias era la mas á propósito para 

auxiliarle en su empresa. Se trasladó á Paris en 

1792, en donde asociado conPet ion y el partido 

de los Girondinos, fué nombrado en 1793 general 

de división; mas su genio inquieto y turbulento 

le hizo cometer escesos y faltas tan notables, que 

diéron lugar á que se le procesase varias veces , 

en t iempo de la república y del consulado, 

contra los cuales habia conspirado; pero siempre 

tuvo la suerte de evadirse del castigo. Desenga-

ñado de que no podía ya progresar en Francia , 

ni sacar de ella el partido que se habia prome-

tido para lograr la independencia de su patria, 

resolvió volver á Inglaterra en donde fué auxi-

liado para pasar á los Estados-Unidos á reunir 

gente , y formar la espedicion con que salió des-

pués de Nueva Y o r k para Costa F i r m e , con el iin 

de renovar su anterior tentativa. Batida y der-

rotada su pequeña escuadrilla por los Españoles 

antes que Miranda pudiese verificar su deserii-

b a r c o , quedáron por segunda vez frustrados sus 

proyectos y el plan de los Ingleses; mas siempre 

tuviéron la esperanza de que este infiel vasallo, 

de España podria aun servirles por habet tenido 

la suerte de escaparse el buque que le conducía. 

Constante y tenaz en su intento, partió por se-

gunda vez , auxiliado siempre por los Ingleses y 
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algunos Americanos del Norte, y logró en fin en-

trar en Costa Firme y establecer el gobierno con-

sular en Caracas. O b t u v o en i8 i2a lgunossucesos 

favorables contra las armas del R e y , é hizo creer 

que ya estaba realizada la independencia general 

de las colonias españolas; mas las divisiones intes-

tinas que promovió entre sus mismos compañe-

ros, la ambición del m a n d o , concluyeron con su 

p r o y e c t o j y precisado Miranda á refugiarse en 

Cartagena de Indias, f u é allí preso por las tropas 

del r e y ; y conducido despues á C á d i z , se le puso 

en un estrecho calabozo de la Carraca, en que mu-

rió en 1 8 1 6 , á los cuatro años de su prisión. Pero 

con su muerte no quedó enteramente estinguido 

el germen de la r e v o l u c i ó n , porque diseminadas 

en los ánimos de aquel los habitantes las ideas de 

l ibertad é independencia, quedaron preparados a 

pretenderla á toda costa , siempre que se les pre-

sentase una ocasion favorable. 

L o que prueba aun mas la parte efectiva que 

ha tenido el gobierno Británico en la indepen-

dencia de la América española, es la conducta 

que observó lord S t r a n g f o r d , su ministro pleni-

potenciario en la corte del Brasil , quien desde 

el año 1809 hasta 1813 que salió de a l l í , fué un 

verdadero protector de todos los novadores del 

Río de la Plata que llegaban al Rio Janeiro, y 

despues el mas activo agente de la junta que estos 
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estableciéronen Buenos-Aires, cuyos acuerdosy 

deliberaciones le eran comunicados por el doctor 

Don Saturnino Peña y por el emisario Don Ma-

nuel Sarratea. • 

¿ Ul t imamente puede darse prueba mas autén-

tica para demostrar la particular influencia con 

que el gobierno inglésha procurado siempre pro-

mover la independencia de la América, que la que 

poco hace nos dió el mismo Bolívar ? "V eanse pues 

las espresiones con que este gefe americano quiso 

en el convite públ ico que dió en Caracas, en Junio 

del precedente año, al capitan Cochrane déla ma-

rina inglesa, hi jo del almirante C o c h r a n e , para 

manifestar su gratitud al gobierno inglés por la 

singular protección que siempre le había dispen-

sado en su empresa. 

«Señores , di jo á los convidados despues de 

» haberse servido la mesa, brindemos una copa 

» por la ilustre y l iberal familia de C o c h r a n e , y 

» particularmente por el señor almirante Ale-

» jandro Cochrane, padre de nuestro convidado. 

» Conviene que sepáis, señores, que y o he sido 

» siempre atendido por esta familia, á cuya co-

» operacion se debe en gran parte la libertad que 

» en el dia disfruta Colombia. Cuando la revo-

» lucion me obligó á dejar á Colombia y á re-

» fugiarme á las Barbadas, el señor Alejandro 

» C o c h r a n e , entonces comandante en gefe de la 



» marina de S. M. B . , no solamente me recibió 

» con particulares demostraciones de estima-

» cion y aprecio , sino (Jue me proporcionó un 

» navio de guerra para transportarme á Ingla-

» térra con cartas de recomendación para su her-

» mano el honorable M r C o c h r a n e , gobernador 

» de la Dominica, que entonces estaba en L o n -

» dres : este fué quien me presentó á S. M. B.y 

» sus ministros j y contraje con unos y con otros 

» estrechas relaciones de las cuales han resultado 

» sucesos favorables é importantes á los intereses de 

» Colombia. E l nombre de Cochrane debe estar 

» en lo sucesivo profundamente grabado en el 

» corazon de todo C o l o m b i a n o , y yo me rego-

» cijo hoy de hallarme honrado con la presencia 

» de un individuo de esta familia.» 

Es pues indudable que una de las principales 

causas de la independencia de la América espa-

ñola ha sido el influjo y protección de la Ingla-

terra, que ha querido vengarse á su satisfacción 

de la pequeña parte que pudo tener la España en 

la separación de sus colonias del Norte A m é r i c a ; 

y los Españoles del siglo X I X han pagado las 

faltas que cometiéron los del siglo X V I I I , porque 

los pecados en política no se pagan en el pur-

gatorio sino en esta vida mortal. 

P o r otra parte , el gobierno de los Estados-

U n i d o s , no contento con haber logrado su inde-

pendencia bajo la protección déla Franciay con-

sentimiento de la España, concibió desde luego 

ideas ulterioresde engrandecimiento, y dió prin-

cipio á su proyecto con la compra de la Luisiana, 

que gratuita y arbitrariamente habia cedido al 

emperador Napoleon el indolente Carlos IV. Asi 

fué que logró establecer su primer puesto avan-

zado , desde el cual ha ido insensiblemente ga-

nando terreno, hasta que por eltratado concluido 

en Washington en 22 de Febrero de 1 8 1 9 , y ra-

tificado en Madrid á 25 de Octubre de 1820 ( 1 ) , 

se posesionó de la Florida oriental y occidental y 

de las islas adyacentes de estas provincias, desde 

donde ha procurado siempre promover y escitar 

los ánimos de los Americanos españoles á la re-

belión y á la independencia , para exigir despues 

de estos mismos mayor estension de territorio, 

como en la actualidad reclama del gobierno de 

Méjico. 

Es bien c laro , y conocerá el menos advertido 

que las miras del gobierno de Washington se di-

rigen á la posesion de todo el reino de Nueva 

España, y que con este objeto permitió y con-

sintió que en su propio territorio se formasen es-

( 1 ) E l t i e m p o descubrirá algún día la perfidia c o a que los 

agentes de España procedieron en la ce lebración de este tratado 

leonino. 
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pediciones para atacarla é insurreccionarla con-

tra su metrópoli : de al l í , como hemos observado, 

salió el general Miranda; de allí salió también 

con otra división Don José Alvarez de T o l e d o , 

diputado que fué de América en las Cortes de Cá-

diz , y que habiendo sido completamente batido 

y derrotadopor el mariscal de campo Arredondo, 

se vió precisado á refugiarse por segunda vez á 

los Estados-Un idos ( i ) . Por úl t imo, de Nueva Or-

leans salió con el mismo objeto Don Javier Mina 

con otra división, que en x 8 i 6 d e s e m b a r c ó en el 

puerto del Soto de la Marina, y puso en conster-

nación á todo el v ireinato, por los sucesos favo-

rables que en los principios de su tentativa logró 

en la famosa acción de Peoti l los contra las tropas 

del r e y ; mas sorprendido despues por el coronel 

Orrantia en el lugar de Y e n a d i t o , fué juzgado 

por una comision militar y condenado á m u e r t e , 

que sufrió en i 3 de Noviembre de 1 8 1 7 , frente 

el fuerte de San Gregorio. 

Estos son los hechos ostensibles, públ icos y 

notorios, con que el gobierno de los Estados-

Unidos procuró siempre apoyar la insurrección 
— — 

(1) E s c o s a bien n o t a b l e q u e Don José A l v a r e z de T o l e d o , des-

p u e s de este cr imen de alta traición y otros de igual naturaleza, 

se halle de ministro residente en E s t o c o l m o p o r E s p a ñ a , y á 

A r r e d o n d o arrinconado en la isla de C u b a , sin o c u p a c i o n ni des-

tino. 

del imperio Mej icano, con el fin claro y conocido 

de estender en él sus dominios, y de sujetar tarde 

ó temprano á su jurisdicción á todos los indivi-

duos de la república federal Mejicana. 



CAPITULO II. 

La escesiva generosidad del gobierno español 

con sus colonias ha contribuido á la inde-

pendencia de la América. 

E L sistema de gobierno que ha seguido la España, 

particularmente en los dos últimos reinados, era 

el mas á propósito para perder sus Américas. 

Era necesario ignorar enteramente los senti-

mientos del corazon h u m a n o , ni tener una tin-

tura de la historia antigua y moderna, para no 

prever que en el dia que los Americanos l le-

gasen á conocer su situación y á considerarse con 

suficiente fuerza para separarse de la metrópol i , 

dejasen de hacer lo en la primera ocasion favo-

rable que se les presentase. 

E l gobierno de Madrid jamas tuvo presente 

este futuro necesario; y en vez de coartar y poner 

límites á la ilustración que tan impolít icamente 

se habia fomentado en tiempo de Car losIII , per-

mitió y toleró que esta fuese cada dia en aumento 

con el roce y trato de los estrangeros, fran-

queando á estos la entrada en aquellos paises, 

contra lo que estaba sabiamente dispuesto por 
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las leyes de Indias, cuya imprevisión es mas no-

table en el señor Don Carlos I V , que dispuso 3' 

mandó que se manifestasen los archivos y permi-

tiese al barón de Humboldt sacar copia y no-

ticia de todos los documentos que exigiese para 

escribir su célebre Ensayo del reino de Nueva 

España, por el que ha llegado á noticia de las 

demás naciones lo que convenia tener oculto. 

Sin tomar siquiera por modelo la conducta 

que constantemente han seguido los demás go-

biernos de Europa con sus respectivas colonias, 

y particularmente lalaglaterra y P o r t u g a l , quiso 

la España manifestarse generosa y estableció en 

sus colonias colegios , universidades, acade-

mias, seminarios, escuelas de matemáticas, de 

astronomía, de náutica y miner ía , bibliotecas 

públ icas, y hasta gabinetes de física ( i ) ¿ estable-

cimientos que 110 lian existido, y de que carecen 

aun la mayor parte de las capitales de la madre 

patria. A l a v e r d a d , parece que los gobernantes 

de Madrid ignoraban hasta el verdadero signifi-

cado del nombre de colonias. 

Los conocimientos que los naturales del pais 

adquirieron en estos gimnasios ó escuelas, esti-

( 1 ) En Méj ico l i e m o s visitado estos establecimientos , q u e exis-

ten también en L i m a : y en Puebla de los Angeles h a y también 

una bibl ioteca. 

m m m K mum 

BHlta Vitarle y Tiliu 
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muláron su curiosidad, y quisieron ver pór sus 

propios ojos aquellos mismos objetos cuyas teo-

rías ó principios se les habia esplicado y ense-

ñ a d o , y varios hijos de casas poderosas vinieron 

á viajar á Europa , de donde regresaron á su pa-

tria, llenos de conocimientos, l levando consigo 

una mult i tud de libros estrangeros cuyas máxi-

mas se dirigían todas á fomentar la libertad é in-

dependencia de las Américas españolas, que hacia 

casi medio siglo que estaba indicada por los mo-

vimientos que de cuando en cuando perturbáron 

la tranquilidad de aquellos paises, como sucedió 

en el P e r ú , con la revolución intentada por el 

indio Tupacamaro , y en Costa F i r m e , como he 

observado por el general Miranda. 

N o fué menor falta la que cometió en polí-

tica el gobierno de la m e t r ó p o l i , fiando á los 

Americanos los vireinatos, capitanías generales, 

presidencias, magistraturas, arzobispados y obis-

pados. Que en la Península mandasen , como en 

e fecto han mandado, e jérc i tos , acaudil lado es-

pediciones, gobernado provincias , sentadose en 

todos los consejos supremos y aun en las sillas 

ministeriales, y ocupado toda clase de destinos 

conforme á su capacidad é instrucción y rele-

vantes prendas, estaba muy en el caso, y era , si 

se quiere , justo; pero vireinatos y capitanías ge-

nerales, arzobispados y obispados, y todo género 
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de destinos conferidos á los Americanos para 

que los desempeñasen en su pais, era ignorar 

enteramente las máximas y principiosque deben 

seguirse en todo gobierno y sistema colonial ( i ) . 

. Es bien claro y evidente que de todos los es-

tablecimientos ultramarinos que hasta ahora han 

formado las potencias europeas, ningunos han 

sido mas privilegiados ni considerados que los 

establecidos por los Españoles. Sus habí tan tes 

y naturales siempre fueron de mejor condicion 

que los de la antigua España, porque estos han 

estado y están sujetos á las quintas y levas para 

el reemplazo del ejército y marina, á la contri-

bución de la alcabala, los c ientos, los mil lones, 

las tercias reales, las siete rentillas, la vuela , la 

renta de aguardiente y l i cores , el derecho de 

internación, la sisa, y otras infinitas cuyos nom-

bres siempre, fuéron desconocidos en la América 

española, consistiendo todas sus contribuciones 

generales en pagar el seis por ciento de alcabala; 

y aun de este tributo estaban esceptuados varios 

artículos, y eran libres no pocos establecimientos. 

( i ) T o d o s los o b i s p o s , todos los canónigos cr io l los , los o i d o -

r e s , los militares, y demás empleados de alto r a n g o , hau s e g u i d o , 

c o m o era natural , el part ido de su patr ia , y fueron los q u e m a s 

d e c l a m a r o n contra la E s p a ñ a , y c o n t r i b u y e r o n á q u e esta p e r -

diese aquellos dominios. 
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La capitación de los Indios, que tanto han 

ponderado estimulados de la envidia, los escri-

tores estrangeros enemigos de la España, es una 

prueba irrefragable de la generosidad con que 

el gobierno español los trató siempre. Estos, en 

recompensa de tan pequeña contribución, nunca 

pagaron alcabala ni diezmos, fueron rebajados 

en los derechos litigiosos, y gozaron continua-

damente de una libertad y de una protección 

asombrosa : por manera que mezclados los In-

dios y los Españoles; abrazada por los primeros 

la religión de los segundos; adoptadas sus cos-

tumbres , idioma y usos; recibida su civil ización 

y c u l t u r a , y adquiridas las grandes ventajas de la 

vida social , en cambio de una existencia rústica 

y s a l v a g e , hic ieron aparecer como por encanto 

sobre la superficie de aquel vasto territorio una 

inmensa m u l t i t u d de pueblos , villas y c iudades, 

hermosas en estructura, grandes y espaciosas en 

su estension, magníficas en sus templos y edifi-

cios p ú b l i c o s , numerosas en su poblac ion, bri-

' liantes en su caserio, opulentas en l u j o , y enno-

blecidas con los timbres de los títulos america-

nos, equiparados con la grandeza de la metrópoli ; 

y puede decirse con verdad, que todas las A m é -

ricas españolas no han conocido ni tenido de 

colonias mas que el nombre, y la España en tres 

siglos h e c h o en ellas mejoras de tres mil años. 

CAPITULO III. 

El odio y envidia de los criollos contra los Eu-

ropeos residentes en América, ha influido en 

gran manera á la independencia. 

E s constante que los intereses y las pasiones 

son el motivo de que los hombres están y estarán 

en continuo ple i to , y estas han sido las dos po-

derosas causas que han criado el odio de los 

xA.mericanos criollos contra los Europeos. Estos 

adquirían los bienes de fortuna con penoso y 

continuado trabajo , y los conservaban con in-

cesante economía y conducta. Este proceder 

arreglado les facilitaba los medios de multipli-

carlos, logrando con su laboriosidad y honra-

dez un concepto y opinion muy ventajosa, que 

precisaba hasta los poderosos hacendados, na-

turales del pais, á preferirlos para confiarles la 

administración y gobierno de sus bienes y ha-

ciendas. De los Americanos eran raros los que 

seguían su e j e m p l o ; y lejos de adquirir y aumen-

tar, disipaban la herencia que les habian dejado 

sus padres europeos, en satisfacer necesidades 

facticias, y en p o c o tiempo quedaban sin tener 



con que subsistir, y entonces entraba la envidia 

y ojeriza contra los que con su conducta opuesta 

reprendían su mala versación, y se resguardaban 

de ellos para evitar su propia ruina. 

Otros, sin tener oficio ni benef ic io , se casaban 

imprudentemente y llenaban de hijos que no 

podían al imentar, y su vida era la mas penosa 

y amarga, atr ibuyendo su desgraciada suerte á 

la ambición de los E u r o p e o s , que todo lo abra-

zaban y adquir ían, sin dejarles arbitrio alguno 

para subsistir. Se han verif icado también de 

cuando en cuando algunos casamientos de ricas 

Americanas con Europeos de mediana ó poca 

f o r t u n a , c u y a elección era libre y espontánea; 

y esta pequeña ventaja era mirada con la mas 

atroz envidia, sin considerar la mult i tud de ricos 

Europeos q u e , casandose con pobres Amer ica-

nas, cargaban con el grave peso de mantener 

á los padres de su muger y á sus hermanos, hasta 

dar a estos educación y carrera. 

Una de las otras quejas que de m u c h o tiempo 

á esta parte tenian los cr io l los , consistía en la 

desigualdad con que el supremo gobierno de 

España repartía los empleos , prefiriendo siem-

pre á los Europeos. Cualquiera que haya estado 

en América conocrá el ningún fundamento é 

injusticia desemejante q u e j a , pues que no puede 

ignorar nadie que en todas las oficinas de real 
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hacienda , desde los superiores tribunales de 

cuentas hasta la última dependencia, habia un 

número triple de empleados criol los, compa-

rados con los pocos Europeos que por casualidad 

mas que por pretensión estaban destinados en 

ellos; y aunque en la alta administración de jus-

ticia no era tan escesivo el número de criol los, 

sin embargo en los juzgados de primera instancia 

siempre era mayor que el de los Europeos , y se 

veían en las audiencias preturiales y demás tri-

bunales que estaban establecidos en aquellos 

paises, á muchos criollos condecorados con la 

toga. Y á mas de esto, ¿ no eran acaso igualmente 

atendidos en la carrera de las armas, l legando á 

tener el supremo mando del e jérc i to , como el 

conde de la U n i o n , y de divisiones respetables, 

como O'Farri l , y ocupando los ministerios, como 

el duque de San Carlos y Lardizabal ? ¿ No fuéron 

siempre los curatos de América un patrimonio 

esclusivo de los naturales del país, pudiéndose 

reputar por un fenómeno ver alguna parroquia 

ó curato encargado á un Europeo ? No son estas 

suposiciones, y sí verdades consignadas con el 

irrefragable documento de la notoriedad, que no 

podrán desmentir jamas los criol los, pues que no 

es fácil que puedan ocultar el sin número de 

obras que las testifican, y señaladamente el Dic-

cionario geográfico de América , escrito y pu-
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bl icado por Don Antonio A l c e d o , en donde se 

hallan puestos todos los criollos que han obte-

nido grandes puestos por su orden cronológico , 

en las Guias de forasteros, publicadas anual-

mente en M é j i c o , Lima y Buenos-Aires; y últi-

mamente , en los Diálogos patrióticos, escritos 

por un sabio Americano y publicados en Méj ico 

en 1810. Vean los criollos y todos los curiosos 

el Diálogo III , cuya lectura los dejará plena-

mente convenc idos , y sin tener razón r.i medio 

alguno con que poder contestarnos. ¿Que otra 

metrópoli trató jamas asi á sus colonias? ¿ y 

cual ha sido el resultado de tanta generosidad 

y beneficencia ? Instruir á los criollos y ponerlos 

en situación de enterarse de los secretos mas 

recónditos del gobierno de Madrid; y conside-

rándose ya superiores en l u c e s , sublevarse para 

gobernarse por sí mismos. 

( a . ) 

CAPITULO IY. 

El gobierno absoluto de la Metrópoli y la cor-

rupción y venalidad de sus mandatarios hos-

tigaron a los Americanos para declararse in-

dependientes. 

L A corrupción de los gobernantes de la c o r t e , 

q u e , desde principios del reinado de Carlos I V , 

fué la que preparó la perdición y ruina de Es-

paña, no podia menos de hacer sentir también 

sus perniciosos efectos en todas sus colonias. 

Hasta entonces es innegable que aquellos domi-

nios habían sido gobernados con dulzura , equi-

d a d , justicia é igualdad. La prosperidad, la 

abundancia, la seguridad y la holganza, consti-

tuían la feliz y venturosa suerte de aquellos ha-

bitantes, mientras que el resto del género hu-

mano gemia bajo el insoportable peso de las con-

tribuciones y miseria, y se lamentaba m u y de 

continuo de los sangrientos golpes de la devas-

tadora espada de la guerra. Mas al paternal rei-

nado de Carlos III sucedió e l reinado del ca-

p r i c h o , de la confusion y del desorden, que in-

trodujo en todos los ramos y clases la privanza 
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trodujo en todos los ramos y clases la privanza 
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del inmoral Godoy . Revestido este de todo eí 

poder de la soberanía, confió los mas altos des-

tinos de América á sus parientes, ó á los que con-

sideró dispuestos á e jecutar sus proyectados ro-

bos y notorias injusticias. Hasta entonces, los 

Americanos y Europeos no habian esperimen-

tado en aquella parte de la monarquía los efectos 

del despotismo; mas apénas el favorito pudo 

estender las providencias de su detestable sis-

tema hasta lo mas distante de aquellas remotas 

regiones, quedaron sus habitantes espuestos á 

sufrir y tolerar con frecuencia los ruinosos gol-

pes de su ambición y egoísmo. Para perpetrar-

los con toda l ibertad y seguridad, logró del 

buen Carlos I V , que se estinguiese el ministerio 

universal de Indias, para minorar el número de 

testigos de vista, ni tener quien pudiese poner 

límites á su arbitrariedad. Desde entonces prin-

cipiaron á venderse los empleos de A m é r i c a , y 

los compradores á prostituirse á la concusíon y 

al soborno, para recuperar lo que les habia cos-

tado su plaza ó destino. Este crimen se hizo tan 

común y ordinario, que era considerado por un 

hombre m u y raro el empleado que no lo co-

metía. 

E l Marques de B r a n c i f o r t e , casado con la 

hermana de G o d o y , fué nombrado V i r e y de 

Nueva España; y desde que tomó posesion de 

tan alto destino, imitando la conducta que 

observaba su cuñado en Madrid, se dedicó es-

elusivamente á formar un cuantioso capital , 

poniendo para ello en venta todas las gracias y 

empleos; y procuró aumentar el número de estos 

con el pretesto de arreglar los regimientos de 

milicias, para lo cual era necesario crear algunos 

coroneles , capitanes, alfereces, etc. E l aspirante 

á cualquiera de estas plazas no tenia mas, para 

alcanzarla, que verse con uno de los pocos agen-

tes secretos que tenia Branci for te , y saber en 

cuanto estaba valuada por S. E x . Con esta no-

ticia depositaba la cantidad en poder del mismo 

agente ó de otra persona de su confianza, y pre-

sentaba al siguiente dia el competente memorial , 

y la gracia inmediatamente era concedida. L o s 

criollos y aun los mismos Europeos en aquellos 

tiempos se pagaban estraordinariamente de apa-

recer al públ ico con una insignia ó una divisa 

que los distinguiese de las demás gentes, y esta 

vana preocupación aumentó tanto el número de 

aspirantes, que á pesar de que las gracias se 

vendían por tres, seis, ocho ó diez mil duros, 

no fué posible contentar á todos. 

Es digno de referirse aquí un suceso muy no-

table , que es público y notorio en Nueva Es-

paña, y de que algunos sugetos de reputación 

tienen noticia en Europa. E l conde de Casa-Rui 
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deseaba ser coronel de uno de los regimientos de 

milicias que iban á crearse, y se resolvió á pedir 

esta gracia á Branci for te , quien sin trepidar un 

momento, ni haber precedido dádiva ni oferta al-

guna, se la otorgó por entonces generosamente; 

mas despues de pasado algún t iempo, y viendo 

que el conde no habia dado muestras ni señales 

de gratitud, le l lamó el v i r e y , y en tono de amis-

tad le confió con mucha reserva que su hermano 

polít ico el Pr ínc ipe de la Paz le pedia con mu-

cha urgencia cien mil duros para socorrer las 

necesidades de la Reina, cantidad que él no tenia, 

pero que contaba con su amistad para que se los 

prestase, y poder salir de aquel apuro. El conde 

de Casa-Rui, que era A n d a l u z , se pagó tanto de 

esta confianza, que en aquel mismo dia le mandó 

las cien talegas; y para que no faltase ningún re-

quisito á este rasgo de generosidad, no quiso ó 

á lo menos no exigió el competente recibo de 

ellas. Pasáron dias, semanas y meses, sin que el 

virey se diese por entendido de la devolución que 

habia o frec ido , hasta que llegó la noticia de su 

relevo ó m u d a ; y entonces fué cuando el conde 

principió á practicar algunas diligencias para re-

cuperar su dinero. No perdia ocasion en que 

pudiese presentarse al v i r e y , á fin de llamarle la 

atención; mas este , que en lo que menos pensaba 

era en devolverle las cien talegas, nunca se dio 

por entendido, y el conde se vió ya en la pre-

cisión de pedírselas clara y distintamente, de-

manda que miró Branciforte como un acto de la 

m a y o r ingrat i tud, echándole en cara la parti-

cular distinción de coronel con que le habia 

condecorado sin que le hubise costado nada, y á 

la cual no era acreedor : á esta especie de re-

proche tuvo que callar el conde y quedar sin su 

dinero. 

Otro de los vireyes mandados á Nueva España 

por el favorito G o d o y , fué Don José Iturrigaray, 

q u i e n , á mas de haber escedido en m u c h o á su 

antecesor en todo género de escesos, cometió el 

alto crimen de traición é infidencia, con el cual 

dio principio á la revolución de aquel reino. 

Vease pues lo que sobre la conducta de este 

funcionario públ ico espuso la junta de diputados 

de minería de Guanajuato, en su representación 

dirigida al virey que sucedió al mismo Iturriga-

r a y , su fecha 3 i de Octubre de 1808. 

« E n d u r e c i d a , d i c e , y obstinada el alma de 

un ge f e , no hay cosa mas fácil de precipitarse 

como un torrente devastador que todo lo arrastra 

y conduce á la úl tima desolación. Asi lo han visto 

nuestros ojos llorosos en el gobierno del esce-

lentísimo señor Don José de Iturrigaray, puestos 

en baratería los empleos de real hacienda, po-

líticos y militares del reino, dando tal vez rao-



tivos á que los nombrados, ó y a movidos del 

e j e m p l o , ó arrastrados de la necesidad á que los 

condujeron sus empeños pecuniarios, hiciesen 

infelicísimos á los pueblos á que fueron destina-

dos. Sujetos al aumento de pujas escandalosas, 

basta los estanquillos y plazas de guardas, con 

tanta inhumanidad y t iranía, que han tenido al-

gunos que sacrificar en gratificaciones u n o , d o s 

y tres años de los emolumentos asignados al tra-

bajo personal. E l sagrado alcázar de la justicia, 

entre partes, acometido con tan poco rubor y 

respeto, que ya los hombres no contaban con 

la bondad de la causa ó declaración de las leyes , 

sino mas bien con las recomendaciones q u e , 

siendo bien pagadas, jamas se dificultaban en 

palacio. Las licencias de c o m e r c i o , concedidas 

por el R e y á los vasallos de la Nueva Orleans y 

de otras provincias, habilitadas y obedecidas á 

proporcion de las exhibiciones para el uso. P e r -

misos escandalosos para favorecer el comercio 

clandestino, sacrificando el Ínteres personal y 

privado, los sacrosantos derechos de la magestad, 

y facilitando con su pretesto e l inaudito saqueo 

del numerario que estas fértiles colonias han su-

frido. ¿ Y los militares ? ¿ Cuales son las lecciones 

de fidelidad y h o n o r , que en la escuela de su ge-

neral han aprendido en los t iempos mas críticos 

y calamitosos del estado ? L a relajación de la se-
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vera disciplina del soldado, á la vista del Ín-

teres : l icencias y prorogas concedidas con 

motivos especiosos, ó , por mejor d e c i r , ven-

didas con manifiesto descaro y prostitución de 

todos los sentimientos que la vergüenza y el 

nacimiento inspiran. A esto se ha reducido el 

famoso Cantón, que no pocas veces se ha visto 

sin una buena parte de la of ic ia l idad, y de 

aquí mismo se puede inferir cual hubiera sido 

nuestra suerte , si los enemigos de la nación hu-

bieran atacado de sorpresa nuestras posesiones. 

Sobrevino despues la erección de la junta de 

consolidacion y real orden, que á su antojo dictó 

e j otro monstruo de ambición y perfidia que el 

de acá; y los interesados principales ó agentes 

inmediatos estendiéron por sus medras hasta el 

infinito, con infracción délas leyes mas sagradas, 

y aun de la misma real o r d e n , lo cual acabó de 

introducir la desorganización general , y l levó las 

cosas hasta el úl t imo apuro. E n estas melancó-

licas circunstancias, el comercio clandestino se 

fomenta , y los empleos , las gracias, las distin-

ciones, las l icencias, en una palabra todo se 

vende. . . . No era un hombre torpe y obtuso á 

quien pudiesen ocultarse las resultas ni el descon-

tento general en que se hallaba todo el reino 

P u e s , ¿que deberémos inferir de su conducta? 

Cuando nuestros descendientes recorran la his-

3 



toria de los males q u e eu estos últimos tiempos 

nos han hecho g e m i r , apenas les darán crédi to , 

y acaso esclamarán : ¡ Eran hombres de mármol ó 

mas bien estatuas inertes los individuos que vino 

á gobernar Iturrigaray . '—Estaba reservado, aña-

d e n , pára los úl t imos tiempos la consumación 

de nuestras calamidades y miserias, v iendo que 

ni aun al sagrado carácter del real erario se tenia 

consideración, con el enorme abuso que se ha 

h e c h o de sus dos importantes ramos, y especial-

mente del preciosísimo de azogue. » 

Esta esposicion del cuerpo de minería de Gua-

najuato podria considerarse como efecto del re-

sentimiento inspirado por la pérdida que espe-

rimentaban en sus intereses los esponentes; mas 

el real acuerdo de la audiencia de M é j i c o , en 

su relación sucinta y razonada, que formó d e 

los hechos y antecedentes que tuvo para acce-

der á la separación del escelentísimo señor Don 

José I turr igaray, en la noche del i 5 y madru-

gada del 16 de Set iembre de 1808, confirma 

mas individualmente la mala conducta de este 

v irey. « D i c e , p u e s , que observada por el pú-

b l i co la conducta de Iturrigaray, se advirtió no 

le era desagradable recibir dones y regalos, y su-

cesivamente cantidades de dinero y alhajas por 

las provisiones q u e se llamaban de gracia. Esta 

conducta se fué haciendo tan p ú b l i c a , y l legó á 
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un grado de escándalo ta l , que 110 babia empleo 

ni destino desde el mayor al menor , que no se 

negociara, ó por el v i r e y , ó por la vireina, ó 

por sus hi jos, ó por los dependientes de su casa. 

Entre los negocios que causáron mas sensación 

en el re ino, fué uno el del azogue, y otro el del 

papel. De públ ico y notorio se sabia que cada 

quintal de azogue se conseguia por los particu-

lares mediante una onza de o r o , y que esta gra-

tificación subia en cada q u i n t a l , á proporcion 

que se escaseaba este ingrediente. Del mismo 

modo se propagó la especie del p a p e l , que en 

dos ocasiones se compró en número conside-

rable para la fábrica de cigarros; pues pagandole 

por e jemplo el R e y á i 3 pesos la resma, se abo-

naba á sus interesados á 1 2 , destinándose el im-

porte de la diferencia para gratificar al v irey. 

Otro de los asuntos que mas llamáron la aten-

ción del re ino, fué el tráfico con buques ingleses 

y neutrales, con pasavante inglés, destinados á 

V e r a c r u z con frutos ó efectos y retorno de cau-

dales : por este medio han salido, según voz pú-

b l i c a , muchos millones del reino, cuyas nego-

ciaciones estaban reservadas á D. Manuel G o d o y 

y al ministro Soler , en las que intervenían las 

casas de Gordon y Murf i , y la de H o p p e , auto-

rizada la primera por el ministro Soler, y por 

Espinosa la segunda. 

t 

\ 
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Seríamos muy difusos si continuásemos en la 

narración de la mult i tud de crímenes y robos 

cal i f icados, á cuya devolución fué condenado 

con el duplo por el supremo consejo de Indias 

en el juicio de su residencia, según consta de 

los autos que existen en el archivo de dicho con-

sejo. Pero lo que no podemos dejar de mani-

festar , es que no habiendo ganado de sueldos 

m a s q u e trecientos mil pesos y gastadolos en el 

t iempo de su m a n d o , se le encontráron inclusos 

cuatrocientos doce mil pesos impuestos á ré-

ditos en el tribunal de miner ía , mas de o c h o -

cientos mi l pesos, fuera de las muchas alhajas y 

de triplicada cantidad que sabia todo el m u n d o 

tenia puesta á salvo. 

Con tales mandatarios, ¿que colonias podrán 

estar tranquilas y seguras? Iturrigaray con su 

conducta habia exasperado los ánimos de todas 

las clases hasta su últ imo p u n t o , y dispuesto el 

corazon de los criollos á la rebelión á que esta-

ban propensos; y aunque ellos mismos habían 

declamado altamente contra la perversa y cri-

minal conducta de este v i r e y , inmediatamente 

que tuviéron noticia de la triste suerte en que 

se hallaba la metrópoli en 1808, variárou de tono 

y le consideráron como el hombre mas sabio, 

justo y benéfico de cuantos habían gobernado 

el reino de Nueva E s p a ñ a ; y esta idea p r o c u -
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ráron despues sugerirla á la ignorante mult i tud 

los primeros agentes de la revolución, en su ma-

nifiesto dirigido á todas las naciones por el ti-

tulado consejo de M é j i c o , escrito en Puroaran á 

28 de Junio de 1 8 1 5 , en que dice : «Confesamos 

á la faz del mundo que el virey Iturrigaray se 

condujo en este negocio, el mas arduo de cuan-

tos pudiéron ocurrirle en su gobierno, con la 

c i rcunspecc ión, integr idady desinteres, que nos 

harán siempre dulce su memoria ; y transmi-

tiendo su nombre á la mas remota posteridad, le 

conciliarán los aplausos y las bendiciones de 

nuestros hijos. C o n v o c ó una junta compuesta 

de las principales autoridades que pudiéron reu-

nirse e jecut ivamente , habiendo asistido unas por 

sí y otras por medio de sus diputados; y presen-

tándose en esta asamblea, menos para presidir 

que para ser el primero en respetar la potestad 

que ref luyó al pueblo desde la caída de Fer-

nando, pretendió ante todas cosas desnudarse 

de la dignidad de gefe general del reino, pro-

testando modestamente sus servicios en la clase 

que se le destinase para auxi l iará la nación me-

jicana en circunstancias tan peligrosas. » 

Esta fué realmente la conducta del primer 

mandatario que en aquella época estaba encar-

gado de gobernar, defender y conservar la tran-

quilidad de todo un reino, y él fué el primero 
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que intentó disolver el v ínculo que unía las co-

lonias con la madre patria, desnudándose de la 

alta dignidad que le había confiado el soberano, 

para unirse y completarse con los criol los, para 

evitar por este medio el justo castigo á que se 

había h e c h o acreedor por sus crímenes y de-

predac iones , el cual veia que era inevitable des-

pues de la caida de su protector Don Manuel 

G o d o y . P e r o no pudo evitar las fatales conse-

cuencias que casi siempre traen consigo los de-

l i tos , porque previendo los fieles Europeos las 

intenciones que pérfidamente abrigaba Iturri-

garay de entregarlos á ser víctimas del odio y en-

cono de los cr iol los, procuráron evitar á t iempo 

su ruina y la de sus familias, apoderándose, con 

consentimiento y autorización de aquel real 

a c u e r d o , de su persona, cuya prisión verif icáron 

en la n o c h e del i 5 de Setiembre de 1808, nom-

brando en su lugar á Don Pedro G a r i b a y , que 

c o m o general mas antiguo debia ocuparlo con 

arreglo á reales ordenanzas. 

Este paso y medida que en tiempos tranquilos 

hubiera sido justamente considerado por uno de 

los mayores atentados, en aquellas circunstan-

cias era el único recurso que tenían los Europeos 

para no verse envueltos y sacrificados en la 

guerra c ivi l que tan de cerca les amenazaba, y 

en la que por últ imo pereciéron m u c h o s miles, 
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eomo veremos mas adelante , porque desde 

aquel dia hasta el presente desapareció de Nueva 

España la paz y tranquilidad que hacia felices 

á sus habitantes. 

E l nuevo virey Garibay era de una edad m u y 

avanzada y poco acostumbrado á resolver asuntos 

y negocios de alta importancia : se veia en la ne-

cesidad de consultar á cada paso al real acuerdo, 

paso que retrasaba estraordinariamente el des-

pacho del gobierno , y daba tiempo á los fau-

tores de la independencia para combinarsus pla-

nes y medidas. Noticioso el primer consejo de 

regencia de España, de las ocurrencias y distur-

bios de M é j i c o , para acallar las quejas y recrimi-

naciones á que habia dado lugar la conducta de 

Iturrigaray entre criollos y E u r o p e o s , separó 

del mando á Don P e d r o Gar ibay , nombrando en 

su lugar al arzobispo de aquella capital , L i z a n a , 

h o m b r e i n e p t o , sin fuerzas físicas ni morales , 

y agoviado de años y enfermedades habituales 

que le impedían gobernar su mitra , cuya admi-

nistración tenia puesta al cargo de su primo el 

inquisidor Alfaro. No tomó ninguna de aquellas 

medidas enérgicas y eficaces para sofocar en su 

origen el espíritu de revo luc ión; y dominado su 

ánimo pusilánime por los novadores que de con-

t inuo le rodeaban, cometió el error de querer 

conseguir con el d is imulo, con proclamas, ha.-
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lagos, condescendencias y beneficios, lo que 

solamente era reservado á la espada y á la ad-

ministración de una justicia inexorable y pronta 

con los que atentaban contra el legítimo derecho 

que tenia la metrópoli sobre aquellas colonias. 

Los desaciertos cometidos por el v irey-arzo-

bispo obligaron á la regencia del reino á sepa-

rarle del m a n d o , y le sustituyó la audiencia go-

bernadora , en la que por su constitución ni 

podia haber secreto , ni ac t iv idad, ni la unidad, 

necesaria mas que nunca en tiempo de agita-

ción. Vagando de este modo la autoridad su-

p r e m a , pasando de mano en mano, puede de-

cirse que el reino de Nueva España estuvo sin 

g o b i e r n o , ó á lo menos sin un sistema fijo y 

permanente por espacio de dos años, que fué el 

t iempo suficiente para que los espíritus inquietos 

pudiesen atizar y exaltar el deseo á la indepen-

dencia y la antipatía contra los Europeos , y pro-

porcionó la ocasion segura para que en Setiembre 

de 1810 el cura Hidalgo levantase en el pueblo 

de Dolores el estandarte de la rebe l ión , procla-

mando la independencia y separación eterna de 

aquellos países, sustrayéndolos de la justa domi-

nación de la metrópoli . 

Por fortuna de la España, á los pocos dias de 

tan infausto acontecimiento, l legó al pueblo de 

Veracruz el nuevo virey V e n e g a s , quien apénas 
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tuvo tiempo para disponer y organizar cinco re-

gimientos, que fuéron los únicos que bajo las 

órdenes del brigadier Don Torcuato Truj i l lo 

contuviéron á cien mil insurgentes, que acaudi-

llados por el mismo Hidalgo estaban ya á las inme-

diaciones de Méj ico para apoderarse de aquella 

capita l ; y entonces hubiera quedado, desde el 

año d i e z , asegurada la independencia , sin que 

hubiera podido libertarse del sanguinario sistema 

que seguía este cura , la vida de un solo Europeo. 

Batida y arrollada esta gran mult i tud en la me-

morable batalla de las C r u c e s , en que pereciéron 

algunos del ejército del R e y , quedó enteramente 

desorganizado aquel gran número de gentes, que 

atemorizadas y despavoridas se dispersáron to-

mando di versas direcciones, y su reunión no pudo 

verificarse hasta despues de m u c h o t iempo, de-

jando á Venegas el necesario para arreglar las de-

mas fuerzas, y tomar un exacto conocimiento de 

los negocios del vireinato para establecer el plan 

de operaciones, cual requeria la entera pacifica-

ción de aquellas colonias. 

Con la total derrota de los enemigos, logró 

la ventaja de tener libre la correspondencia con 

losgefesdé las demás provincias, y m u y particu-

larmente con el general Cal le ja , que se hallaba 

en San Luis P o t o s í , regimentando tropas y or-

ganizando el gobierno del interior del reino. La 
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c o o p e r a d o » de ambos gefes puso en m u y poco 

tiempo el ejército en un pié de fuerza respe-

table, y obligó á los rebeldes á guarecerse en los 

páramos y paises montuosos de la costa del 

s u r ; pero otros enemigos superiores protegían 

la revolución, y contrariaban las justas medidas 

del vi rey Venegas. 

( 3 7 ) 
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CAPITULO V. 

Los Americanos residentes en la Península, desde 

el año 181 o hasta 1822 , no cesaron de tra-

bajar en promover la independencia de su 

pais. 

D E S D E el momento que la España fué ocupada 

por las tropas francesas, los Americanos resi-

dentes en la Península se propusiéron influir 

por todos medios posibles á que se realizase la 

emancipación de las colonias. Desde entonces 

empezó la correspondencia de los que estaban 

en España, y particularmente de los que resi-

dían cerca del gobierno, á comunicar noticias y 

á sugerir ideas de revolución é independencia á 

sus amigos y conocidos en ámbas Américas; y 

esta fué la razón y causa para que en una y otra 

parte se realizase á un mismo tiempo la esplo-

s ion, como hemos observado. E n la opinion de 

los disidentes, la independencia era un consi-

guiente necesario de las jornadas del Escorial y 

Aranjuez , y de las renuncias y dimisiones de 

Bayona. ¡ Que fatales son para los pueblos las 

faltas y errores de los príncipes ! E n esto no 
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liacian mas que repetir lo mismo que se les es-

cribía desde la Península por sus paisanos. Estos , 

en los seis años que la España sostuvo la guerra 

contra el imperio francés, nunca perdiéron de 

vista al supremo gobierno de la metrópoli . 

Desde la instalación de la junta central en Sevi l la, 

tanto en las reuniones públicas como en las mis-

mas secretarías de estado, procuraron siempre 

intimidar á los gobernantes con voces vagas y 

alarmantes sobre la inseguridad de las Américas , 

caso que no se las considerase como una parte 

integrante de la monarquía , y se concediese a 

sus naturales los mismos fueros y privilegios de 

que gozaban los súbditos de la España euro-

pea. P o r desgracia de esta, no habia entre todos 

los individuos que componian la junta c e n t r a l , 

uno que tuviese conocimiento de las Américas , 

ni quien conociese á los Americanos; y en vez de 

escuchar sus infundadas declamaciones con la 

entereza y arrogancia de un Hernán Cortés , se 

amilanaron con sus amenazas efímeras, y fueron 

condescendiendo con cuanto pedían, hasta llegar 

el caso de igualarlos con los peninsulares. 

Desde e l principio de la r e v o l u c i ó n , di jo la 

regencia del reino en su decreto de 14 de F e -

brero de 1810, espedido en la isla de L e ó n , ha-

blando con las A m é r i c a s : « Declaró la patria á 

» esos dominios parte integrante y esencial de 
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» la monarquía española; como tal les corres-

» ponden los mismos derechos y prerogativas 

» que tiene la metrópoli . Siguiendo este prin-

» cipio de eterna verdad y justicia, fuéron 11a-

» mados esos naturales á tomar parte del go-

» bierno representativo que cesó; por él le tienen 

» en la regencia a c t u a l , y por él le tendrán tam-

» bien en la representación de las Cortés nacio-

» nales, enviando á ellas diputados. — Desde 

» este m o m e n t o , Españoles Americanos, os veis 

» elevados á la dignidad de hombres libres ( 1 ) ; 

» ya no sois los mismos que ántes, doblados bajo 

» de un y u g o tanto mas duro, cuanto mas dis-

» tantes estábais del centro del poder : hollados 

» con indiferencia, vejados por la codic ia , y de-

» terminados por la ignorancia. » 

He aquí el modo como el gobierno autorizó á 

los mismos disidentes para l levar al cabo su em-

presa; y ciertamente que hubiera sido mas po-

lít ico y ventajoso para los Europeos en las colo-

nias, y aun para la misma España haber en aquel 

entonces concedido bajo ciertas condiciones la 

entera emancipación que tanto deseaban. Vulne-

rada y reprimida con semejante decreto la alta 

( 1 ) A q u í manifiestan c laramente los gobernantes de la P e n í n -

sula su crasa ignorancia con respecto á la A m é r i c a , p o r q u e en 

ninguna parte del m u n d o se disfrutaba de m a s l ibertad que en 

ella. 
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autoridad de los vireyes y demás mandatarios, 

en circunstancias que una justa y sana política 

exigía ensalzar y robustecer mas; y envanecidos 

los criollos con la nueva investidura de hom-

bres libres, y autorizados por otra parte para me-

jorar la infeliz suerte que en sentir de los go-

bernantes de la isla de L e ó n les habia cabido 

. hasta entonces , b a j o el despotismo del antiguo 

gobierno, exigieron desde luego los pocos que 

estaban en Cádiz y en la isla representar en las 

próximas Cortés á sus respectivas provincias en 

calidad de diputados suplentes ; y aunque el go-

bierno no podia ignorar que casi todos pertene-

cían á la menesterosa é indigente clase de pre-

tendientes, accedió sin embargo á su intempes-

tiva sol ic i tud, y se introdujéron por este medio 

estraordinario en el seno del poder legislativo, en 

que no se ocuparon mas que en comunicar á las 

Américas todo cuanto se trataba en las Cortés 

y en el alto gobierno, c u y a marcha procuraban 

entorpecer , promoviendo cuestiones y deman-

das que ni eran del t i e m p o , ni de las circuns-

tancias, pero que era necesario escuchar para no 

faltar al reglamento interior del soberano con-

greso. 

Entretanto el v i rey Venegas continuaba en 

arreglar y pacificar todas lasprovincias del reino 

de Nueva España; mas su conducta , á cada correo 
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que llegaba de V e r a c r u z á Cádiz, era criticada 

por la mayor parte de los diputados A m e r i c a n o s , 

quienes, según las quejas que recibían de los co-

rifeos del partido insurgente, le presentaban 

ante las Cortés como un hombre déspota, atri-

buyéndole hechos de opresion que no habia 

i m a g i n a d o , y a b u s o s d e autoridad que nunca ha-

bían exist ido, habiendo sido únicamente dema-

siado indulgente; pero al fin estos lograron el ob-

jeto que se proponian, porque según el sistema 

de condescendencia y contemporización que ha-

bían adoptado las Cortés y el gobierno para con 

las Américas , era consiguiente que accediesen á 

las continuas reclamaciones de sus represen-

tantes; y asi fué que con la misma facilidad con 

que los habían elevado á la dignidad de h o m -

bres l ibres, conviniéron en que se separase del 

mando á V e n e n a s , que en su opinion los trataba 

como á esclavos. 

Esta medida hubiera sido de muy funestas con-

secuencias., si el gobierno no hubiese tenido la 

suerte de confiar el mando á un hombre cual 

convenia en aquellas circunstancias de trastorno 

y confusion. E l general Don Fel iz Calleja fué el 

que entonces sucedió á Venegas, y el que en m u y 

p o c o tiempo logró pacificar todo aquel vasto 

r e i n o , quedando únicamente algunos cabecillas 

guarecidos en lo mas recóndito de los montes. 



CAPITULO VI. 

De las causas que prepararon la independencia 

de las provincias del Río de la Plata. 

ER, gobierno de Madrid, desde el principio del 

reinado de Carlos I V , consideró á las Américas 

como l o s mayorazgos miran en España las ha-

ciendas y fincas que heredan de sus padres. Sin 

cuidar d e mantener y conservar tan rico patri-

m o n i o , entregaba su administración a un cual-

q u i e r , sin examinar sus cualidades, ni si era 

h o m b r e de probidad, de conocimientos y va-

lor para gobernarlo y defenderlo. E n el año de 

1804, fa l lec ió en Buenos Aires el v irey P i n o , y 

abierto por el real acuerdo el pliego llamado de 

m o r t a j a , en que se hallaba designado ya el que 

debia suceder al virey gobernante, caso que este 

f a l l e c i e s e , se encontró que el nombrado para suce-

derle era e l marques de Sobremonte , subinspec-

tor entonces de aquel vireinato. El puesto efec-

tivo á que habia llegado este militar, nunca pasó 

de la clase de teniente coronel en propiedad; mas 

desempeñando la secretaría de aquel v i re inato , 

( 4 3 ) 

obtuvo el gobierno de Córdoba del Tucuman y 

l o s g r a d o s d e c o r o n e l y de brigadier, sin que jamas 

hubiese llegado el caso de tener estos puestos 

e fect ivos , ni menos desempeñado en función 

alguna de guerra. Estas eran las únicas circuns-

tancias que concurrían en el virey interino para 

encargarle de la seguridad, conservación y de-

fensa de las importantes provincias del Río de 

la Plata. Para lograr el marques la confirmación 

de la propiedad de su alto puesto, remitió á la 

Corte un estado de Ja fuerza disponible que con-

sistía casi toda en los regimientos de milicias pro-

vinciales, y supuso siniestramente que el número 

ascendía á cuarenta mil hombres , cuando en rea-

lidad no podía disponer ni de cuatro mil , y aun 

para esto se necesitaban dos ó tres meses para 

que pudiesen reunirse en el punto en que fuesen 

necesarios. 

Si el gobierno de España hubiera sido en aquel 

entonces mas sabio y c i rcunspecto , y menos 

ignorantey corrompido, hubiera cuando menos 

dudado de la verdad del supuesto estado que 

habia remitido el marques de Sobremonte; mas 

como desde entonces los negocios de alta im-

portancia se han resuelto siempre en la cor te , 

no según el Ínteres de la conveniencia p ú b l i c a , 

y sí únicamente por el inf lujo, por la protección 

ó por el d inero, no se quiso entrar en el examen 
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de los resultados que podría traer la permanencia 

de este hombre en el v ireinato, á c u y o favor sé 

declaró la protección de la P e p a T u d o mediante 

cuarenta mil duros , que por orden del mismo 

marques le fueron entregados por una casa de 

comercio de Cádiz , y remitidos en consecuencia 

por el Príncipe de la Paz los despachos de v i rey 

en propiedad. 

E l gobierno inglés , q u e , como hemos obser-

vado en el capítulo I o , estaba siempre á la mira 

de todo, sabia m u y bien el verdadero estado en 

que s e h a l l a b a B u e n o s A i r e s , y noignoraba la co-

bardía é ineptitud de este v i r e y , que había acre-

ditado ya de antemano en el apresto moroso de 

las cuatro fragatas que en el año de 1804 con-

ducían siete mil lones de pesos á Cádiz , cuya tar-

danza en emprender su viage para E u r o p a , oca-

sionada por el marques , fué causa de que los ene-

migos se apoderasen de ellas, habiéndose volado 

una en el corto combate que sostuviéron. 

Segura la Inglaterra del feliz éxito que tendría 

por de pronto cualquier tentativa que empren-

diese contra B u e n o s Aires , resolvió que de las 

tropas que habia mandado para que se apode-

rasen del Cabo de Buena Esperanza, saliese una 

pequeña división de mil y setecientos hombres á 

las órdenes del general Gui l lermo Cart Beres-

f o r d , quien al m o m e n t o de desembarcarse, á me-
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diados de 1806 ( 1 ) , á la distancia de tres leguas 

de aquella capital , ya supo que Sobremonte , 

sin haber tomado medida alguna de defensa, 

habia abandonado su puesto y escapado al inte-

rior del pais, l levando consigo gran parte de los 

fondos públ icos , con pretesto de reunir fuerzas. 

Posesionado Beresford de Buenos Aires sin 

haber encontrado resistencia a lguna, otorgó sin 

embargo una capitulación honorífica á sus ha-

bitantes para atraerlos á su partido, y obligarlos 

con suavidad y política á reconocer al Rey de la 

Gran Bretaña como á Señor único que debia ser 

en adelante de todo aquel territorio; mas, á pesar 

de todas las ofertas y de la consideración con 

que trató á todas las clases, no pudo conservarse 

ni mandar por mas t iempo que el de cuarenta 

días, en c u y o corto espacio se organizaron en 

Montevideo varios cuerpos de voluntarios, que 

reunidos con la poca tropa veterana de aquella 

plaza, é incorporados con los demás que se ha-

bían formado en la campaña de Buenos Aires , 

marcharon á reconquistarla bajo las órdenes del 

capitan de navio Don Santiago Liniers •, y despues 

de una acción sangrienta en que pereciéron mu-

. • 
i ' • ; ' - ; ! l ' . • •• !i 1! . • y 

( 1 ) E n esta m i s m a é p o c a salió Miranda de Nueva Yorck para 

Costa F i r m e , para e jecutar el plan c o m b i n a d o del gabinete 

Británico. 
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clvos de una y otra p a r t e , al fin Beresford se vio 

en la necesidad de refugiarse con su tropa á la 

fortaleza, en donde se rindió á discreción : c u y o 

h e c h o manifiestaclaramente cuan mal informado 

estaba el ministerio inglés sobre la opinion de los 

habitantes del Río-de la P l a t a , y el primer error 

que cometieron en esta tentativa. 

Despues de aquel feliz suceso, previendo L i -

niers que el gobierno inglés enviaría otra es-

pedicion mas numerosa y f u e r t e , se preparó para 

rechazarla , y al efecto dispuso que todos los ha-

bitantes se alistasen y regimentasen, nombrando 

por sí mismos los gefes que debían mandarlos. 

Esta disposición mereció la aprobación general 

de todos, y de consiguiente fué ejecutada con 

una exact i tud y celeridad admirable, por manera 

que á los seis meses ya m a n d ó maniobrar en grande 

hasta el número de diez mil hombres de todas ar-

mas, las que mane jaban en sus evoluciones con la 

m i s m a agilidad y destreza que un veterano. Estos 

conocimientos doctrinales que fuéron muy útiles 

para el fin que se habia propuesto Liniers , pues 

que logró con ellos batir enteramente á catorce 

m i l Ingleses que intentaron por segunda v e z , en 

i 807 , apoderarse de aquella capital , despues se 

convirt ieron en un mal grande para la metrópoli j 

porque apoderados de las armas que antes mi-

raban con terror , los naturales del pais cono-

\ 
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ciéron desde luego el partido que podían sacar 

de ellas en la primera ocasión oportuna que se 

les presentase. No tardó m u c h o en llegar este 

t iempo que ellos deseaban, pues que no bien se 

tenia noticia en la corte de Madrid de la derrota 

que habían sufrido los Ingleses en Buenos Aires , 

cuando aconteció el suceso del Escorial y sucesi-

vamente los de Aran juez y de Bayona. Por las ab-

dicaciones que el señor Don Carlos I V y su hijo el 

señor Don Fernando V I I bic iéronen favor del em-

perador N a p o l e o n , desde entonces se consideró 

este revestido de un justo derecho para disponer 

y mandar en todo el ámbito de la monarquía es-

pañola, y al efecto envió emisarios á todos los 

dominios de ultramar, con órdenes para que 

le reconociesen como único dueño y señor de 

aquella parte de la monarquía. Uno de estos fué 

enviado á BuenosAires; y Liniers, que de corazon 

habia manifestado siempre ser un verdadero Es-

pañol y fiel vasallo del R e y de España, á quien 

hasta entonces habia serv ido , era de nacimiento 

Francés , y recibió con la política y urbanidad 

propia de esta nación al enviado del empera-

d o r ; mas este acto fué censurado por m u c h o s , 

y m u y particularmente por el gobernador de 

M o n t e v i d e o , el brigadier Don Francisco Javier 

E l i o , qu ien , á pesar de que Liniers habia des-

pedido al emisario sin haber h e c h o caso alguno 
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de é l , ni tratado del objeto de su misión, con-

tinuó crit icando la conducta de su ge fe L i -

niers, presentándola como sospechosa á la vista 

del público. Despuesempezóá re tardar con varios 

pretestos el cumplimiento de las órdenes que re1-

cibia delsuperior gobierno deByenos Aires, y con 

esto dio lugar á que se le reconviniese; desde 

c u y o momento la correspondencia oficial entre 

ambas autoridades se redujo mas á tratar de las 

personas que no de los negocios. 

Sin embargo, temeroso E l i o de que s u g e f e L i -

niers tomase alguna providencia estraordinaria 

para castigar su insubordinación y evitarlas con-

secuencias de su espíritu revoltoso, instaló en 

Montevideo una junta suprema, compuesta de 

varias autoridades y vecinos dé aquella p laza , 

de que se hifco nombrar presidente. Escudado 

con este simulacro deat i tor idád, se quitó la más-

cara , y bajo el respetable nombre de la junta es-

pedia decretos y providencias que contrariaban 

las órdenes del general L i n i e r s j y por modos y 

medios impropios de un honrado militar logró 

introducir entre ámbos gobiernos una verdadera 

«marquía. Mas no fué esté el único mal que pro-

dujo la erección de seméjante asamblea. Esci-

tado con este e jemplo el espíritu turbulento de 

los novadores de Buenos Aires , empezaron tlesde 

entonces á manifestar sus deseos de querer tam-
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bien instalar su junta soberana, que era lo mismo 

en aquellas circunstancias que proclamar su in-

dependencia; porque una junta nacional en una 

provincia donde hay autoridades legítimas, no 

solo altera el gobierno establecido, sino que 

rompe la constitución del estado, y es una ver-

dadera rebelión. 

Notic ioso el gobierno de España de las di fe-

rencias que mediaban entre el general Liniers y 

el gobernador de Montevideo E l i o , nombró para 

virey de las provincias del Río de la Plata al te-

niente general de la real armada Don Baltasar 

Hidalgo de Cisneros. Cuando este general salió 

del puerto de Cádiz , y a la junta central se habia 

visto precisada á refugiarse á Sevi l la, y de con-

siguiente ca lculó que la España al fin sucum-

biría á las fuerzas de Napoleou. Mas atento y vi-

gilante en procurar su bien particular que no 

en defender y conservar los justos derechos de 

su R e y y de su patria, creyó q u e , á imitación de 

la mayor parte de los funcionarios de aquella 

é p o c a , debia buscar su acomodo y conveniencia 

estableciendose en el mayorazgo que habían fun-

dado nuestros antecesores en el Nuevo Mundo. 

No se detuvo siquiera en reflexionar que este no 

era de rigurosa agnación, pues que no estaba 

v i n c u l a d o , y pretendió suplir con la perfidia y 

traición lo que le faltaba tie derecho. Sin eseu-
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char Jas justas reflexiones de los Españoles eu-

ropeos residentes en Buenos Aires, se adhirió á 

las ¡deas y proposiciones de los criollos que eran 

m u c h o mayores en número. Para obtener de 

estos un destino ó lugar preferente, resolvió que 

á imitación de Montevideo se instalase también 

en Buenos Aires una junta suprema; y para evitar 

los riesgos y peligros á que se esponia, y veri-

ficar sus intentos con toda seguridad, desarmó 

á los Europeos , y permitió que se reuniesen solo 

los criol los, quienes por sí y ante sí nombraron 

á los individuos de que debia componerse dicha 

j u n t a , dejando á Cisneros de presidente; mas á 

los cuatro dias le dieron el justo pago que de or-

dinario reciben los traidores en premio de su 

perfidia, separandole de su dest ino, y mandan-

dole en un pequeño b u q u e fuera de aquel ter-

ritorio. 

Posesionados los novadores de la autoridad y 

de la fuerza , proclamáron inmediatamente por 

medio de un solemne manifiesto su deseada in-

dependencia ; convocaron un congreso para con-

solidarla; y propagada la noticia de semejante 

acontecimiento por las demás provincias de 

A m é r i c a , produjo los funestos resultados que 

inmediatamente se viéron en el reino de Santa 

F é , Caracas y M é j i c o ; y puede decirse con ver-

dad, que una de las principales causas de la re-

r 
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volucion de toda la América fué la junta creada 

en Montevideo por el soberbio y atolondrado 

brigadier Don Javier El io . 
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CAPITULO VII. 

Las primeras medidas que se tomaron por el 

gobierno de Madrid para pacificar las Amc-

ricas, no solo fueron infructuosas, sino que 

contribuyeron á exaltar mas el espíritu de los 

novadores, y á generalizar la revolución. 

A los pocos meses de haber vuelto el R e y de su 

cautiverio, se propuso por uno de los principales 

objetos de su soberana consideración el tratar 

de la pacificación de las Américas; y al efecto 

restableció el ministerio universal de Indias 

( q u e tan impolít icamente habia estinguido su 

augusto padre ) , y nombró para desempeñar este 

importante cargo al Americano Don Miguel de 

Lardizabal y U r i b e , y para inspector general de 

las tropas que debían ser destinadas á ultramar, 

al mariscal de campo Don Francisco Javier Aba-

día. El ministro era ya septuagenario é incapaz de 

l levar todo el peso de los negocios, y de con-

siguiente se veia precisado, para resolverlos y di-

rigirlos, á consultar á su oficial mayor Don Fran-

cisco Tadeo Calomarde, c u y o carácter y cir-

cunstancias dejamos bien marcadas en nuestra 

obra titulada Pintura delosmales de España, etc. 

página 177. 

Se resolvió pues formar una respetable espe-

dicion de las mejores tropas que habían hecho 

la guerra contra el emperador Napoleon, las 

que se fueron acantonando en Cádiz y pueblos 

inmediatos. La elección y propuesta de gefes y 

oficiales pendía del arbitrio de Abadía , quien , 

como demostraremos mas adelante, preferia 

siempre á sus adictos , sin examinar las cuali-

dades de su pericia y v a l o r , ni menos de su con-

ducta ; y asi fué que la mayor parte de los man-

dos recayó en sugetos q u e , habiendo entrado 

en la carrera militar en tiempo de la guerra de 

la independencia, carecian de los conocimientos 

necesarios, y algunos de ellos hasta de los pri-

meros e lementos, pues que apenas sabian leer 

y escribir. 

E l general Moril lo , mil itar de acreditado va-

l o r , fué n o m b r a d o , á propuesta de Ca lomarde , 

para el mando de esta espedicion; pero el valor 

quizá era el requisito menos necesario en aquellas 

circunstancias. Convenia entonces haber bus-

cado un genei-al ejercitado en la pol í t ica, de 

genio conci l iador, y que hubiese tenido los co-

nocimientos necesarios del pais y de los hom-

bres que iba á pacificar, cualidades á la verdad 

que no concurrían en Mori l lo; razón porque él 
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mismo se consideraba incapaz de desempeñar tan 

ardua empresa; y renunció por dos veces el 

mando ánles de salir de Madrid, según nos lo 

aseguró al pasar por Córdoba en I 8 I 5 , cuando 

le informamos, en casa del caballero Aguayo y 

Manrique, del estado que en aquella época te-

nían los negocios de las provincias de la Plata. 

Mas no fué este solo el error que se cometió 

en tan importante negocio. Fal tos de cálculo y 

de todo conocimiento , los hombres encargados 

de dirigirle dejáron pasar la estación oportuna 

para evitar á la recalada del Río de la Plata los 

estragos que de ordinario padecen los buques 

que arriban allí en tiempo de invierno, cosa que 

no previeron hasta el momento mismo de partir 

la espedicion; y entonces se vió el Rey en la ne-

cesidad de mandarla á un punto enteramente 

dist into, cual fué la C o s t a F i r m e ( i ) , c u y o mortí-

fero clima acabó con la m a y o r parte de los solda-

dos ; y su general , mal aconsejado, y cuando mas 

necesitaba del auxilio y cooperacion de los Ame-

ricanos que se habían comprometido en defender 

la justa causa de la metrópol i , desatendió á estos, 

dando los ascensos que les correspondían de ri-

;•'(! 11 iiuffitpmii w i w n i i w u 

( i ) V e a s e el decreto por el c u a l se h i z o esta v a r i a c i ó n , q u e se 

halla en el t o m o 11 de la C o l e c c i o n de decretos . 
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gurosa justicia, á l o s recomendados de A b a d i a , 

de Calomarde, y de varios palaciegos. P o r otra 

p a r t e , exasperó con proscripciones, destierros 

y confiscaciones de bienes y haciendas, los áni-

mos de muchos individuos que tratados de otra 

manera podían haberle auxiliado en realizar e l 

•justo y glorioso fin de su misión. E l mismo Bo-

l ívar , si hubiese sido considerado según exigían 

su rango, sus conocimientos y sus riquezas, que 

tanto concepto le daban en la opinion de sus 

paisanos, hubiera quizá sido el principal agente 

para acabar en pocos dias la revolución de todas 

las provincias de Costa Firme y reino de Santa 

F é ; mas en lugar de miel se propinó vinagre, y 

los que ántes se consideraban como moscas, se 

alborotáron como gigantes : por manera q u e , en 

lugar de aumentar el número de vasallos, se 

acrecentó e l de los eneiuigos, se perdió toda la 

fuerza marít ima, se perdiéron al pié de siete mil 

hombres , y para siempre se perdiéron aquellas 

provincias, quedando infructuosos los sacrificios 

que de toda especie había h e c h o la metrópoli 

para conservar la unión con los que hasta en-

tonces habia mirado como á hijos. 

Tales fuéron los resultados y funestas conse-

cuencias que causó á la España y á la América 

la elección y nombramiento de un ministro ame-

ricano, caduco é i n e p t o ; de un oficial m a y o r , 

8 6 0 4 7 9 
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corrompido, ignorante y atolondrado; y de un 

inspector ambicioso. 

El plan y sistema de Calomarde y Abadia era 

enriquecerse, y o b l e u e r , sin reparar en los me-

dios, ascensos y distinciones que nunca merecie-

r o n ; pero como rara vez quedan enteramente 

o c u l t o s l o s d e l i t o s y s u s a u t o r e s , porque el t iempo 

tarde ó temprano los descubre , valiéndose de 

accidentes tal vez r idículos, tal vez increibles, 

pero que sirven de luz para poder penetrar en 

el oscuro seno en que la maldad se e n c u b r e , 

l legó también el dia en que vino á descubrirse 

y saberse de un modo indudable la criminalidad 

de estos funcionarios públ icos , por la intercep-

tación de su correspondencia, que despues vimos 

publicada en los periódicos de Costa Firme y del 

Norte América. Vease pues cual era la opinion 

que tenian ellos del carácter del R e y , y el modo 

como disponían de los empleos y destinos. 

!L ''! Jf. ' }J tBí¡! . j n o i q 
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XYIII . 

Boletin del ejército defensor de Cartagena. 

Correspondencia interceptada en la corveta Neptuno, 

que conducía el general Hore. — Car ta del ministro 

general de Indias Don Miguel de Lardizabul y 

Uribe desde Madrid, al inspector general de Indias, 

teniente general Don Javier Abadia, residente en 

Cádiz. 

M a d r i d , 2 6 de A b r i l de 1 8 1 5 . — Reservadís ima. 

Mi estimado amigo y señor : con estudio he 

diferido el despachar el estraordinario que l leva 

esta, por dar 1 ugar á que vm. se restablezca, pues 

en su carta del 14 me decia que esperaba conse-

guirlo p r o n t o , y según la que escribió á Berrero 

pensaba irse al campo el i 5 ; y mas habría y o 

esperado si la cosa no urgiera tanto. 

Debo revelar á vm. el secreto mas profundo y 

mas importante que hay aquí: tan profundo, que 

nadie está en él sino y o ( 1 ) , ni aun el ministro 

( 1 ) F a l t ó á la v e r d a d , pues que lo sabia C a l o m a r d e que fué el 

pr imer autor de este n e g o c i o , y estendió la minuta ó borrador 

de esta carta q u e le d i c t ó el autor de ella. L o supiéron también 

el general V i g o d e t , el padre Cirilo , y el ministro de Portugal en 

España Don José de S o n z a , en el dia c o n d e de Yi l lareal . 
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de e s t a d o ; y tan importante, como que la verifi-

cación de la cosa es la única áncora de que podrá 

asirse la nave para no perderse, pues está por 

momentos amenazada de irse á p i q u e , si no hay 

pi loto capaz de hacerla mudar el rumbo que 

l l e v a : y ese único piloto ha de venir del Janeiro, 

porque á los de aquí está visto que ya no obe-

d e c e , ni se puede esperar que obedezca; pero 

estoy como cierto de que obedecerá al del Ja-

neiro : y vea vm. ahora si nos importa á todos ha-

cerle venir luego á cualquiera costa para salvar-

nos. No dude vm. de la certeza de este pronós-

t ico , porque lo he h e c h o no con l igereza, sino 

con m u c h o fundamento. 

E l R e y trata de casarse con su sobrina, la se-

gunda de los príncipes del Brasil , y el señor in-

fante Don Garlos con la hija tercera, y no pueden 

venir si de aquí no se les va á traer. Nuestro es-

tado miserable 110 permite enviar mas que un 

navio y una fragata, y ahí va la orden al capitan 

general de marina para que ponga á disposición 

de vm. los dos buques de esa clase que sean mas 

prontamente disponibles, ó que en menos tiempo 

puedan ponerse en estado de tal seguridad y tan 

b u e n servicio cual se necesita para c o n d u c i r á tan 

altas personas: quiero d e c i r , todo lo conducente 

á la m a y o r seguridad en buques , jarcia y velá-

men , y demás necesario; y por lo tocante á las 

cámaras, especialmente del navio, comodidad, 

decencia y aseo, pero no el lujo asiático y os-

tentación regia que corresponde á tales perso-

nas; pues esto, y hacer traslucir nuestro secreto , 

todo seria uno. Los marineros deberán ir de-

centes , y mas la tropa de marina, que creo la 

hay buena y bien vestida, y los capitanes ó co-

mandantes del navio ó fragata deberán ser de 

toda confianza. He pensado, de acuerdo con 

Salazar, en Maurell para el navio, y Beranguer 

para la fragata. Creo ( p e r o eso vm. lo sabrá 

m e j o r ) que deben llevar víveres para cuatro 

meses, y en el Janeiro hacer provision para la 

venida , para lo cual será preciso l leven el dinero 

suficiente, porque allá 110 lo hay. Y o he podido 

negociar tres millones de reales, de los cuales he 

puesto 700,000 repartidos en la C o r u ñ a , Barce-

l o n a , Málaga y A l icante , para que pagándoles de 

contado vayan á Cádiz los marineros necesarios 

para los dos buques con toda la brevedad po-

sible. Esto se ent iende, si en Cádiz no los ha)'; 

pues , habiéndolos, es preferible tomarlos a h í , y 

ret irarel dinero de los puntosdondese ha puesto. 

E l resto , hasta los tres mil lones, lo he hecho 

poner ahí á disposición de v m . , á fin de que 

procure , con la actividad que acostumbra, poner 

cuanto ántes sea posible esos dos buques en es-

tado de dar la v e l a ; en inteligencia de que en 
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el navio ha de ir e l encargado de tan importante 

comision, que es V i g o d e t , á quien acompaña el 

P. Cir i lo , fraile francisco, hábil y fino, que ha 

venido de allá, y de quien hace gran confianza 

la princesa del Brasil. Y i g o d e t no saldrá de aquí 

hasta que vm. me avise que los dos buques van 

á estar prontos, y prevengo á vm. que ni con 

el mismo V i g o d e t , ni con el frai le , se dé por en-

tendido de que está en el secreto , sino única-

mente de que ha tenido orden para disponer 

los buques , y ponerlos á disposición de V i g o d e t 

para usar de ellos. 

De ese dinero es menester que vm. reserve 

diez mil duros para darlos á V i g o d e t , y que em-

peñe á la junta de reemplazos para que c o m -

plete la obra, supliendo lo que falte si nuestro 

dinero no a lcanza; y aunque la persuasión de 

vm. será bastante para empeñar á la junta á 

hacer lo necesario á todo trance y á toda costa , 

me ha parecido que no dañará el que y o tam-

bién procure empeñarlos , como lo hago en la 

a d j u n t a , que vm. podrá cerrar despues de leida. 

A mí me parece q u e , manejado eso por vm. y 

por la junta , nos evitará la mitad menos que si 

se hiciese por la marina. 

Esta mañana se me ha presentado un sargento 

m u y despejado, que escapado de Montevideo 

viene del Janeiro, y dice que á su salida de allí 
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se estaban reclutando marineros á fin de tripular 

los buques de guerra portugueses en que debian 

venir á Lisboa los príncipes. Si esto fuese c ierto , 

deberá suspender nuestra obra; y si y o averiguase 

serlo, lo avisaré á vm. Haré ir á Lisboa sugeto de 

toda confianza, y capaz por su carácter y circuns-

tancias de adquirir esta noticia de aquel go-

b i e r n o , quien parece que siendo cierta no puede 

dejar de saberlo. 

Me parece que no hay necesidad que haga 

vm. volver con la respuesta al estraordinario que 

l leva esta carta; p e r o , si lo juzgase vm. conve-

n i e n t e , puede hacerlo. E n el caso contrario, 

contésteme vm. por el correo , siempre en pliego 

reservado; pues observará vm. que esta corres-

pondencia no va de letra de Herrera, p o r q u e , 

aunque tengo entera confianza de é l , no he que-

rido sin necesidad ponerle en el secreto, ó , no 

haciéndolo , darle que pensar sobre el destino 

de los buques. 

Creo haberlo dicho todo. Supla vm. lo que 

falte , y mande á su afectísimo amigo Q. S. M. B. 

M I G U E L DE L A R D I Z A B A L Y U B I B E . 

P. D. La Carlota vendrá hasta A r a n j u e z , ó el 

Escorialj ó San Ildefonso¿ bajo e l incógnito de 

duquesa de Ol ivenza , esto para ahorrarnos mu-

c h o s millones de pesos. Creo que el San Pablo 

y la Esmeralda son los buques con que se po-
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drá contar. — Escelentísimo Señor D O N J A V I E R 

A B A D Í A . 

Otra del dicho Ahadia á Don Juan Oyarzabal, 

residente en Lima. 
HILHI ¡i'.J V. IPIL A-.qft) .I U '»HJO « J « J J 

C á d i z , 4 cíe M a y o d e I 8 I 5 . 

Mi respetable y queridísimo amigo : para dar 

á vm. la última prueba del ínteres y confianza 

que se m e r e c e , - i n c l u y o á vm. el adjunto do-

cumento ( i ) , que quemará vm. despues de ha-

berlo leido mi hermano; y la naturaleza de su 

contenido ofrecerá á vm. el verdadero cuadro 

de nuestra situación presente, y del porvenir 

que debe temerse. E n t r e t a n t o , no separando á 

vms. de mi imaginación calc inada, y ocupán-

dome de las medidas que deban salvarles de todo 

naufragio, v o y á poner la provincia de Panamá 

en un estado respetable, por ser el punto q u e 

deben vms. preferir en toda ocurrencia deses-

perada, 6 que pueda directamente amenazar la 

tranquil idad de esa capi ta l ; y para el efecto he 

obtenido que se declare la segunda comandancia 

g e n e r a l á f a v o r de I turralde, y sucesivamente iré 

\ \wZ Vy •>. u-nl) . • ¡ i .» y i! H «i 
( i ) El d o c u m e n t o q u e se c i t a , es la carta r e s e r v a d í s i m a d e l 

minis t ro L a r d i z a b a l , que se hal la d e n t r o de la c u b i e r t a de esta . 
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colocando personas de conocido desempeño, y 

que me deben su fortuna. 

No se decida vm. ni por la Habana, ni por 

P u e r t o - R i c o , ni por la península; y dé vm. su 

preferencia á Panamá hasta que se despejen los 

horizontes, pues que en todas partes hay que 

temer. 

Abraza á vm. su amantísimo J A V I E R A B A D Í A . 

— Señor D O N J U A N O Y A R Z A B A L . 

í>Í.»'*f ' \ i : ¡ • ! iv>in f ». l 7 0 ? . a n j j O f l - i i h '.«i 9 J i » 

Otra del mismo Abadía á su hermano Pedro, resi-

dente en Lima. 

f) '< > i • 11 I! i 1 
C á d i z , 9 d e M a y o d e I 8 I 5 . 

\ ! «yjm« n jm n 

Mi querido Perico : aprovecho la oportunidad 

que se me presenta para decirte lo mas preciso, 

y obtener e l que me oigas, y que obres en razón 

de lo estraordinario de las circunstancias; pues 

que habiéndose escapado el tigre enjaulado en 

la isla de E l b a , todo debe temerse, y es preciso 

obrar con precaución. 

Las gacetas que te inc luye A l m o r z a , te darán 

las ideas mas precisas; y el documento que re-

mito áOyarzabal , te pondrá al corriente de nues-

tra situación política : el Rey es bel l ís imo, pero 

no conoce aun los hombres , y estos abusan de 

sus pueblos ; pero Dios es misericordioso, y po-

drá sacarnos del precipicio á que puede condu-

N V \ 
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cirnos tanto egoísmo, venganzas y malas artes. 

Seria prudente el que empezases á reducir tus 

negocios , y á no estenderte como en tiempos an-

teriores : el puerto de Panamá es en mi opinion 

el que por algún t iempo ha de estar á cubierto 

de toda ocurrencia desagradable, y y o destinaré 

ahí sugetos que me lo deban todo. 

T e inc luyo la adjunta copia, por si se ha es-

traviado la que te remití anteriormente; y no sé 

si te he dicho que soy teniente general desde 

el 27 de M a r z o ; pero no se publicará la gracia 

hasta el 3o de este mes. 

Los correos destinados á ambas Américas sus-

penden siempre su salida hasta recibir mis plie-

gos é instrucc iones; por consiguiente deberás 

saber con bastante ant ic ipación, si acaso no por 

espreso particular, cualquiera ocurrencia estra-

ordinaria; de modo que si en lo sucesivo obras 

con desacierto é imprevis ión, será un efecto de 

terquedad imperdonable. 

No perdiendo á vm. jamas de vista, r e m i t o á 

ese virey el armamento necesario para dos re-

gimientos de infantería y uno de cabal lería, y 

escribo á mi compañero Morillo ( 1 ) , para que 

haga otra remesa igual , y ademas un par de 

( 1 ) Este es el m i s m o general Moril lo que m a n d a en g e f e , y 

que p r o b a b l e m e n t e está al a l c a n c e de toda esta trama. 
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cuerpos escogidos con arreglo á mi memoria 6 

memorandum de Febrero. De ningún modo de-

bes chocar con L lórente , pero sí empabarlo con 

lucidas esperanzas, por no aumentar enemigos, 

y tampoco colocar tus confianzas é intereses en 

manos puercas. Costello es dignísimo sugeto , y 

merece todo género de distinciones;,y despues 

de mis de talladas y repetidas observaciones, con-

c l u y o con decirte que las circunstancias son tan 

estraordinarias, que es preciso reducirse á un 

c írculo m e n o r , y solo contar con lo que se em-

puñe. 

Nada te cligo de A l m o r z a , porque cada dia me 

es mas incomprehensible; pero no puedo dejar 

de decir el que ha tenido conmigo todo género 

de consideraciones. 

Dile á Ar izmendi , que deseo me conteste á 

mis anteriores, y que observo bastante funda-

mento en las quejas de Almorza con respecto á 

v m . , si es cierto que han recibido vms. existen-

cias de consideración, y lo han tenido olvidado. 
T e abraza tu amantísimo hermano, 

J A V I E R A B A D Í A . 

P. D. E l padre Francisco Morales, cura del 

Cal lao, te entregará el paquete de gacetas. 

M i r a d , Españoles y Americanos que seguis á 



Mori l lo , como son el juguete de un ministro in-

trigante, y de un general , ambicioso especula-

dor , que desde su despacho de Cádiz receta 

sobre vuestra suerte , y no sacrifica vuestra exis-

tencia al bien general de la España; no , es solo 

á los intereses de un hermano comerciante : por-

que este gire con seguridad el dinero que tal vez 

ha mal ganado, os arranca de vuestros hogares, 

y os hace conducir por inmensos mares, espan-

tosos desiertos, ardientes c l imas, á b u s c a r l a 

m u e r t e , y á que jamas volváis á ver vuestros 

tiernos hi jos , vuestras fieles esposas, vuestros 

ancianos padres, vuestros caros amigos. Observ ad 

bien lo que el mismo ministro dice de la España : 

él confiesa que la nave no obedece al p i l o t o ; y 

vosotros creeis de buena f é , por lo que dicen 

esos gefes, que recibiréis grandes premios de ese 

Monarca á quién no pueden sufrir y a sus mis-

mos Madrileños. Reflexionad un m o m e n t o , y 

veréis despreciados y hollados á porcion de 

aquellos mismos que en España os conducían 

al campo de Marte 

Y a veis que no la justicia ni el mérito serán 

recompensados; pues solo obtendrán los em-

pleos aquellos escogidos de Abadia , que debién-

doselo todo cometan toda clase de vejaciones é 

intrigas para complacerásu padrino ó protector. 

No os dejeis conducir como corderos al sacri-
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ficio. Vosotros, sobre t o d o , Venezolanos, que 

habéis visto la primera luz en las llanuras de 

Calabozo, ó en las orillas del magestuoso Ori-

n o c o , unios con vuestros hermanos de Colom-

bia : recobremos aquel suelo natal. Si una mala 

pol í t ica , si una errada administración os hizo 

separar de los Caraqueños, un dia ha de ha-

ber reconcil iación entre hermanos : somos de 

una misma famil ia , pues que no somos Espa-

ñoles, sino Americanos : os traen á la vanguardia 

por complacerse en vernos despedazar, y por-

que conociendo vuestro valor os empeñan en 

los choques mas v io lentos , y p o r q u e , aunque 

perezcáis todos, nada pierden vuestros acérri-

mos enemigos. U n hermano vuestro os habla : 

evitad el encuentro con nosotros, si no quereis 

cubriros de un luto e t e r n o , cuando reunidos, 

como está decretado por la Prov idenc ia , ten-

gamos que recordar los amigos que hemos in-

molado en esta fratricida guerra. 

• , 

Cuartel general de Cartagena independiente, 

4 de Octubre tle 1815. S. M A R I A N O M O N T I L L A , 

mayor, general. • • 

Unos documentos tan auténticos y procla-

mados con razones tan convincentes produjéron 

el efecto que era consiguiente; porque, desen-

gañados por su lec tura , muchos oficiales y sol-

r 

/ 
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dados naturales del pais creyeron q u e , según la 

corrupción del gobierno de la metrópol i , jamas 

serian premiados sus servicios, y que su sangre 

era inútilmente sacrificada, sirviendo única-

mente para mantener en sus puestos y saciar la 

codicia de los primeros empleados en la corte ; 

y entonces abandonaron sus banderas, tomando 

partido en el e jérci to de sus compatriotas. 

E l P e r ú , adonde se había estendido el germen 

de la revolución con tanto furor como rapidez, 

fué uno de los puntos en que se repitiéron estos 

hechos con mas escándalo, y en circunstancias 

las mas críticas y apuradas. Previendo el virey 

de Lima que los pueblos de su jurisdicción tarde 

ó temprano podían ser atacados por los novadores 

de Buenos Aires en el interior, y por los puertos 

intermedios por los de C h i l e , pidió en tiempo 

oportuno auxilios á la metrópol i ; mas el gobierno 

de esta, pasando con frecuencia de mano en mano 

con la continua variación de ministros, nunca 

tuvo una dirección f i ja , pronta y consecuente , 

por manera que rara vez acontecía que un mi-

n i s t r o llegase á e jecutar aquello mismo que había 

empezado á disponer; y el que le sucedía gas-

taba el tiempo en que convenia sobremanera eje-

cutar lo que debia estar resuelto, en enterarse 

de los motivos y fines que habían obligado á su 

antecesor á prepararlo para la resolución com-

( 6 9 ) 

petente del soberano. Esta perniciosa y mala 

marcha del gobierno retardó siempre el apresto 

de los auxilios q u e , remitidos en tiempo opor-

tuno al P e r ú , hubieran salvado aquel reino, 

pero que dejando pasar la estación favorable, no 

solamente eran perdidos, sino que aumentaban 

la fuerza del enemigo. Asi se verificó con la tropa 

que fué escoltada por la fragata Isabel, cuya sa-

lida del puerto de Cádiz debió haberse verificado 

en todo e l mes de Marzo de 1 8 1 8 , según se habia 

ofrecido al virey Pezuela por real orden de 13 de 

F e b r e r o ; mas detenida esta división hasta el 21 

de Mayo del mismo a ñ o , en que se hizo á la ve la , 

y perdidos los vientos favorables de los dos meses 

anteriores, se la espuso á esperimentar las con-

secuencias de un largo v iage , como sucedió , 

pues que para llegar á las costas del mar Pacíf ico 

invirtió c inco meses, t iempo suficiente para que 

el enemigo tuviese una exacta noticia de t o d o , 

y se preparase para atacarla y apoderarse de los 

buques y de la gente , como lo e f e c t u ó , en 24 de 

Octubre del mismo a ñ o , en el pueblo de Talca-

guano, consiguiendo ademas la ventaja de esta-

b lecer su superioridad marítima. Es indudable 

que un fuerte golpe de viento da muchas veces 

la v ictor ia , lo mismo que un golpe de cañón 

desconcierta y desordena el mejor ejército por 

la muerte de su general. 
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La misma reclamación que había hecho el 

v irey al gobierno de Madrid, la habia dirigido 

también al general Mori l lo , quien sin pérdida 

de tiempo dispuso que el batallón de Numancia , 

cuya oficialidad se componía de varios Ameri-

canos que habían militado en España en la guerra 

de la independencia, pasase desde la provincia 

de Popayan á incorporarse con las tropas de 

Lima. Era este cuerpo de los mas sobresalientes 

de laespedicion de Costa F i r m e , por el aire mar-

cial de sus soldados, brillante disposición de sus 

oficiales y gefes; y estas cualidades lo recomen-

daban para ser destinado al punto que pudiese 

ser atacado por el enemigo. L legó el caso en 

que con efecto se le concedió esta preferencia; 

mas apenas sus oficiales se consideraron seguros 

para pasarse al ehemigo, arengáron y exliortáron 

ásu tropa, la q u e , despues de prender al coman-

dante y alguno que otro oficial , dando el grito 

de viva la patria consumáron la mas completa 

y escandalosa deserción, y se incorporaron in-

mediatamente con el ejército enemigo de C h i l e , 

que acababa de desembarcar en aquella costa. 

Este y otros hechos de igual naturaleza, que 

se repélian con frecuencia , eran un compro-

bante bien claro é irrefragable de la indisciplina 

é insubordinación de las tropas de la Península, 

pues que hasta que estas llegaron á los puntos 
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de América á que fueron destinadas, no se ha-

bían esperimentado en aquellas provincias se-

mejantes faltas de respeto á las autoridades le-

gítimas, á lo que no dejó de contribuir también 

la desmedida ambición de los oficiales peninsu-

lares, y la debilidad de algunos generales en com-

placer á estos, para lo cual estendiéron su arbi-

trariedad hasta disolveralgunosregimientoscom-

puestos de fieles Americanos, como lo verificó el 

general Láser na c o n dos, siendo uno de ellos el 

regimiento n° I o , que tanto se habia distinguido 

en sofocar y acabar con la insurrección de su 

pais natal el C u z c o , á costa de marchas, fatigas 

y acciones las mas brillantes. E n premio de su 

constante lealtad y honrosas c icatr ices, los ofi-

ciales de este regimiento fuéron obligadosá pasar 

por el oscuro papel de agregados, y los soldados 

se confundiéron en otros cuerpos , condenados 

á sufrir la arrogancia mas humillante de los ofi-

ciales europeos. 

La manía de ascender como por encanto en 

la carrera militar se hizo tan general en los indi-

viduos del e jérc i to , desde la revolución de 1808, 

que el oficial , que en un año no tenia uno ó dos 

ascensos, se consideraba agraviado; y cuando no 

podian lograr su intento por el orden regular 

y de ordenanza, se valían de los detestables me-

dios de la intriga, imputando á sus gefes la nota 
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de cobardes ó ignorantes, para que fuesen sepa-

rados de sus respectivos puestos, y ocupados estos 

por los calumniantes. Colocados asi en plazas 

superiores á sus méritos y conocimientos , se con-

sideraban autorizadosy con luces suficientes para 

reformarlo todo, aun cuando para ello fuese ne-

cesario atropellar y hollar las leyes mas sabias 

de la milicia. Pasaron estos pretendidos refor-

madores los mares; y deseando llegar antes y con 

ántes al fin de su ilustre carrera, cuando aun por 

sus pocos años é inesperiencia no se hallaban 

con la aptitud necesaria para desempeñar los 

primeros cargos de el la , se c o m p l o t á r o n , y usur-

pando la mas alta prerogativa del soberano, de-

pusiéron y arrojáron de su preeminente puesto 

al virey de Lima Don Joaquin de l a P e z u e l a , co-

locando en su lugar , en 29 de E n e r o de 1821, al 

teniente general Don José de Laserna. 

La primera cosa que ocupó toda la atención 

de este nuevo v i r e y , desde el momento que re-

cibió el mando por consecuencia de la conspi-

ración de estos oficiales, fué manifestarles su 

grat i tud, dando á cada u n o un grado de ascenso 

por el mérito que habian contraído en su elec-

ción y nombramiento. Este ha sido el camino 

común y ordinario por e l que han llegado al fin 

de su carrera esos generales jóvenes, cuyas ca-

bezas envanecidas con el oropel de sus nuevas 
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divisas, y preocupadas con el orgullo que les ins-

piraba su alta dignidad, no fuéron capaces desde 

entonces de concebir una sola idea, ni de indicar 

un arbitrio ó recurso para defender y salvar el 

reino del P e r ú ; y los que tanto increparon la 

ignorancia, timidez y apatía del virey P e z u e l a , 

viniéron á ser instrumentos y agentes muy ac-

tivos para que la metrópoli lamente en el día la 

pérdida total de aquel imper io ; pero lo mas 

admirable es que cada uno de estos generales y 

gefes , que en el dia se hallan en la Península , 

disfrute y goce de su empleo y sueldo, sin que 

nadie le haya preguntado hasta ahora por que se 

perdió aquel re ino: y si alguna vez se ha acordado 

e l gobierno de e l los , ha sido para colocarlos 

de n u e v o , ó condecorarlos con la gran cruz de 

la real y distinguida orden de Isabel la Catól ica , 

con c u y o acto ha quedado problemático el ver-

dadero fin y objeto para que se estableció esta 

o r d e n ; pues ya no se sabe si es para premiar á 

los que cooperáron á la pacificación y conser-

vación de la América , ó á los que se distinguíéron 

en su perdición. 

Hemos visto , pues , como la corrupción del 

ministerio universal de Indias se había propa-

gado á la inspección general del ejército de ul-

tramar, y que de allí había pasado los mares y 

ramificadose en todas las clases del e jérc i to , lo 
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que desde el año I 8 I 5 había patentizado de un 

modo el mas auténtico y solemne el carmelita 

descalzo F r . José del Salvador, en el segundo 

sermón que en 24 de Febrero de dicho año pre-

dicó en la real capil la, á la presencia de S. M . , 

c u y o contenido, en lo que dice relación con 

nuestro objeto , nos ha parecido oportuno pre-

sentar á nuestros lectores en el siguiente. 

.. . ' t!"' 

C A P I T U L O V I I I . 
-ü'J 1 'U •-•)> " t ' '' •••' -1 • ' ' ' I 

. , . . ; •. i, , . oí • Milbd r ¿ L)i>-

De la injusticia con que se distribuían por el 

ministerio de la guerra los empleos y destinos 

del ejército. 

« S E Ñ O R , dijo aquel orador , 

» T a m b i é n hay en la viña de España operarios 

de la guerra. Los individuos de este ramo, c o m o 

defensores de la patria, tienen derecho á que se 

haga justicia á su heroísmo; á que se observe el 

orden debido en la dispensación de grados y de 

premios; a que se atienda con preferencia a l 

m a y o r m é r i t o ; á que jamas se vean pospuestos 

el valor y el trabajo á la cobardía y ociosidad. 

E s t o exige grandemente una profesion en que 

tiene tanta parte e l honor. ¿ Pero sucede asi ? 

¡ A h Señor ! Miles de militares de mérito l loran 

la falta de e q u i d a d , el desorden escandaloso que 

contra vuestras justas intenciones h a y en esta 

parte. Miles de hombres de valor ven saltar so-

bre sus personas á otros tantos, que por intrigas 

y empeños hacen pasar un mérito figurado, y 

oscurecen el v e r d a d e r o , para que no sea cono-

cido. Miles de hombres valientes y fieles á la pa-

6 
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tria ven á otros tantos tiznados con la infiden-

cia, que cubren con el velo del Ínteres, y se le-

vantan con los grados que a otros se debían de 

justicia. Miles ele héroes, l lenos de heridas, co-

sidos á balazos, acreedores á los mayores pre-

m i o s , se hallan postrados de necesidad, dis-

persos por todo el ámbito de la nación, y tal vez 

en una c á r c e l , porque no tienen quien se c o m -

padezca de su desgracia, quien saque la cara 

por su justicia. Estos c laman, levantan las ma-

nos al C i e l o , y piden de justicia á V . M. que 

aplique á los malos colonos de esta clase la sen-

tencia del Padre de familias Malosmaleperdet. 

« ¿ P e r o q u e , S e ñ o r , hemos de ser tan desgra-

ciados, que despues de cantar la victoria sobre 

los enemigos estraños, nos pongan en tanto pe-

ligro los domésticos? ¿ Será posible que despues 

de trabajar V . M. en buscar hombres q u e , con 

el desempeño exacto de su obl igac ión, hagan 

nuestra fe l ic idad, ha de p r o d u c i r , en lugar de 

f r u t o , ^spinas y abrojos la viña de nuestra na-

ción? 

« ¡ Q u e d o l o r ! oigo á los generales de mérito 

y antigüedad en el e jérci to que contestan : Y o 

procuro en todo la fel icidad del so ldado; clamo 

y trabajo porque nada le fa l te; solicito la equi-

dad en la distribución de grados y de premios; 

y por todos caminos represento por la mejor or-
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ganizacion del e jérc i to ; pero inimiciis homo : el 

hombre enemigo frustra mis ideas, inutiliza mis 

planes, y nos pone á todos en los mayores apu-

ros. A este m o d o , S e ñ o r , se esplican muchos 

operarios que Y . M. tiene destinados al cult ivo 

de esta grande viña. 

« ¿ Pero quien será esta mano oculta ? ¿ Quien 

será este hombre enemigo que inutiliza las sa-

nísimas intenciones de Y . M. y el trabajo de sus 

colonos? ¡ A h S e ñ o r ! alerta, que no está lejos 

quien hace tanto mal. Entre nosotros anda. Es 

fácil descubrirlo si lo buscamos con cuidado. 

Y a lo veo. Y o y á decir quien e s — Pero n o — 

E n este lugar no puede nombrarse el p e c a d o r — 

Daré las señas sin descubrir la persona. Esto bas-

tará para nuestro remedio. O i d l o — Hombre 

enemigo es el que no quiere la paz; el que come 

y se engruesa con la discordia; el que se recrea 

mirando á los Españoles desunidos y encontra-

d o s ; el que no se muestra sensible á la sentencia 

del Salvador, que asegúrala desolación del reino 

dividido en s í ; el que desprecia la oracion del 

mismo divino Maestro, que clama al Eterno Pa-

dre porque todos seamos una misma cosa por 

a m o r , asi como lo son el Padre y el Hijo por na-

turaleza; el que no pondera el celo y empeño 

especial que el Apóstol San Pablo tuvo para cla-

var esta importantísima verdad en el corazon de 



los cristianos. Este propiamente es un anti-

cr isto, una fiera que tiene corazon y obras de 

lo que es, y que debe ser arrojado á las selvas 

y bosques para que viva con sus semejantes. 

Hombre enemigo es también el q u e , gri tando 

á voces viva Fernando, la patriay religión, se in-

troduce en el gobierno, trastorna el orden con 

dis imulo, hartando entretanto su furiosa ambi-

ción con empleos , rentas y honores , á costa de 

la inocente nación. Este enemigo es fácil de c o -

nocer. Observe V . M. á los que se le p r e s e n t e n , 

aunque sea con planes y proyectos de economía 

á favor de la patria; míreles V . M. á las manos 

cuando se retiran; y si l levan carne en las uñas , 

esto es , a lgún emple i to , etc. etc. no hay que du-

dar que son los que buscarnos, los que nos hacen 

tanto m a l , los que han dado ocasion al nuevo 

a d a g i o , q u e repiten hasta los niños por las ca-

l l e s , á saber : viva Fernando,y vamos robando. 

«Hombre enemigo es, por úl t imo, el que hace 

inútiles ó entorpece las justas y sabias determi-

naciones de V . M . , privando á la m a y o r parte 

de la nación de los preciosos efectos que por 

ellas se le habían de comunicar . v¿ P e r o que de 

consecuencias funestas no trae consigo este des-

orden? ¡ A h í los ministros del altar las esperi-

m e n t a n ; vuestros militares las l loran, y los ene-

migos d e l trono toman de ellos ocasion para cen-
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surarlo y batirlo en cuanto alcanza su maledi-

cencia. E n fin, Señor , este hombre enemigo , 

dice San Agust ín , que es el diablo vestido de 

c a r n e , pero tan sut i l , que trabaja por meterse 

hasta en vuestro mismo gabinete á sembrar zi-

zaña. » 

Un discurso tan enérgico, tan claro y acom-

pañado de pruebas tan auténticas, pues que no 

se presentaba memorial ni solicitud que no las 

apoyase con hechos , debia escitar, sino el ce lo , á 

lo menos la curiosidad delgobierno para proceder 

al examen y averiguación de los delitos y críme-

nes que acababa de manifestar el orador, no en 

secreto ni en lo reservado de la cámara del R e y , 

sino en p ú b l i c o , en su real capil la, y en uno de 

los dias de mas concurrencia , en la cual por un 

orden regular se Hallarían presentes muchos de 

los culpados. ¿ Y cuales fueron los efectos y el 

f ruto de este segundo sermón? los mismos que 

produjo el que en el año anterior había pronun-

ciado este mismo ministro del santuario. No se 

hizo reforma a lguna, todos quedaron en sus 

respectivos destinos, y cada uno en su plaza y 

lugar cont inuó tranqui lo ,perpetuando los mis-

mos escesos que antes, sin temor de ser castigados 

ni menos reconvenidos por su criminal con-

ducta. 

Mas ef icaz, mas viva y estimulante fué la im-
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presión que hizo en el ánimo del R e y la lectura 

de las cartas de Lardizabal y A b a d i a ; porque 

viendo en ellas altamente ofendidas su dignidad, 

su c o n c e p t o , su opinion y amor p r o p i o , no di-

firió un momento la aplicación del castigo. In-

mediatamente fueron presos los delincuentes y 

r e c l u s o s sin comunicac ión, Lardizabal en el con-

vento de San Francisco en Val ladol id , Abadia 

en el castillo de Al icante , y Calomarde en el de 

Pamplona. Ahora pues , si en a/j de F e b r e r o , dia 

en que f u é predicado aquel sermón, se hubiese 

tomado alguna providencia para corregir los es-

travíos de estos funcionarios públ icos , ¿no se les 

hubiera apartado de la ocasion de cometer este 

crimen ? ¿ No se hubieran evitado los males que 

cansó en la América la publ icación de seme-

jantes cartas escritas y remitidas tres meses des-

pues? Semejante omision, no hay duda que fué 

estraordiuariamcnte perjudicial al decoro del 

R e y , á los intereses del estado y á los mismos de-

lincuentes. Conviene m u c h o á los reyes y á 

los gobernantes tener siempre presente aquella 

importante máxima, q u e á los males, tanto en el 

orden polít ico como en el orden natural, debe 

aplicárseles el remedio en sus principios, porque 

tomando cuerpo son de difíci l curación. 

' d i 
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CAPITULO IX. 

De los sucesos notables que causó en Méjico el 

restablecimiento de la Constitución política de 

la monarquía española en el año 1 8 2 0 . 

... , .,,; , r •! .... . .. .aeod 

A T E R R O R I Z A D O S los disidentes de Nueva España 

con las sangrientas derrotas que habían esperi-

mentado en las memorables acciones del monte 

de las C r u c e s , A c u l c o , Guanajuato , Ca lderón, 

Maguei , la Barca A c a i t a , Z i t a c u a r o , y en otros 

muchos p u n t o s , se viéron precisados á refu-

giarse sus principales caudillos entre las breñas 

y espesuras de los montes. Mas nunca perdiéron 

la esperanza de ver realizado algún dia el fin de 

su grande empresa. E n medio de su situación 

penosa y amarga, siempre tuvieron quien los 

alentase comunicándoles noticias sobre los pro-

gresos que hacían los disidentes de la América 

del sur ; y constantes siempre en su empeño, , 

jamas se dieron á partido a lguno, ni nunca qui-

siéron escuchar la voz de los vireyes y gober-

nadores. Asipermaneciéron hasta el año de 1820, 

época en que la revolución del ejército de la 

Isla de Leon y el restablecimiento del sistema. 

f 
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constitucional les presentó otra ocasion para 

empezará trabajar de nuevo sobre su gran pro-

y e c t o . 

El teniente general de la real armada, Don Juan 

Ruiz Apodaca , se hallaba entonces de virey en 

M é j i c o , y habiá tres años que desempeñaba esta 

primera autoridad, cuando se recibieron las 

primeras noticias de la sublevación de la Isla de 

León. Este gefe tuvo sobrado tiempo para ins-

truirse, no solo del estado de los negocios de 

todo aquel r e i n o , sino también para saber el 

modo de pensar de sus naturales, relativamente 

á las ideas que años ántes habían manifestado 

de quererse separar para siempre de la madre 

patria, y debió desde luego tomar todas las me-

didas para precaver los efectos de las intrigas 

y de los manejos que podrían emplearse para sor-

prender su atención ; mas este v irey , que si se 

quiere podrá concedersele la calidad de hombre 

de bien, y en manera alguna las-de un general , ca-

recía de la previsión y de los talentos necesarios 

para hallar recursos en cualquier confl icto. Apá-

t ico é indeciso en todo lo que era estraordinario, 

no supo tomar medida a lguna, ni menos adoptar 

aquellas que le sugerían los fieles y prudentes 

E u r o p e o s , porque pagado soberbiamente de 

su propio dictamen , no se dignaba escuchar ni 

admitir el consejo de nadie, ni menos ser adv'er-
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tido por quien estuviese sujeto á su alta digni-

dad. Asi fué que sin dictámen de persona alguna 

se resolvió á manifestar un documento sobre e l 

cual se le habia encargado la m a y o r reserva. 

E l rey F e r n a n d o , como hemos manifestado 

en nuestra Pintura sobre los males de España, 

habia sido violentado á proclamar y jurar la 

c o n s t i t u c i ó n , desde c u y o momento se consi-

deró reducido á una estrecha prisión ; y para li-

bertarse de e l la , admitía y ejecutaba todas las 

medidas y arbitrios que le sugerian. No faltó 

quien en aquel entonces le indicase también el 

proyecto de trasladarse á M é j i c o , para lo cual 

podia contar con toda seguridad con el afecto y 

voluntad general d é l o s Americanos. El tal acon-

sejante no podia menos de ser ó un hombre m u y 

estúpido que ignoraba las ocurrencias del reino 

de Nueva España, ó un perverso que queria ver 

á su Rey espuesto á ser víct ima de aquellos di-

sidentes; mas por desgracia el R e y lo creyó de 

buena f é , y se decidió en admitir su c o n s e j o , 

dando principio á esta empresa con la siguiente 

carta. U • ' B O < ;" [ n v ' 
• "•'í*Í« ...:} ^ !•• ¡i •••< :: » 

Madrid, 2Í de Diciembre de 1820. 

siugn-oq .;-.)" .:•>/ >r,n«Vfor¡ ioq oi.f-naiofíi 

C : « Mi querido A p o d a c a : tengo noticias positivas 

de que vos y mis amados vasallos los America-

nos, detestando el nombre de const i tución, solo 
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apreciais y estimáis mi real nombre : este se 

lia hecho odioso en la mayor parte de los Es-

pañoles, que ingratos, desagradecidos y traido-

res , solo quieren y aprecian el gobierno consti-

tucional , y que su R e y apoye providenciasy leyes 

opuestas á nuestra sagrada rel ig ión.) 

Como mi corazon esta poseído de unos sen-

timientos catól icos, de que di evidentes pruebas 

á mi llegada de Francia en el establecimiento de 

laCompañía de Jesús, y otrosl iechosbien públi-

cos ,fn o puedo menos de manifestaros que siento 

en mi corazon un dolor inesplicable : este no 

calmará ni los sobresaltos que padezco , mien-

tras mis adictos y fieles vasallos no me saquen de 

la dura prisión en que me veo sumergido, sucum-

biendo á picardías que no toleraría si no temiese 

un fin semejante al de Luis X V I y su familia. 

P o r tanto, y para q u e y o p u e d a lograr de la 

grande complacencia de verme libre de tales pe-

l igros; de la de estar entre mis verdaderos y 

a mantps vasallos los Americanos; y de la de poder 

usar l ibremente de la autoridad real que Dios 

tiene depositada en m í , os encargo , que si es 

cierto que vos me sois tan adicto como se me 

lia informado por personas veraces , pongáis de 

vuestra parte todo el empeño posible, y dictéis 

las mas activas y eficaces providencias, para que 

ese reino quede independiente de este; p e r o , 
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como para lograrlo sea necesario valerse de todas 

las invectivas que pueda sugerir la astucia ( por-

que considero y o que ahí no faltarán liberales 

que puedan oponerse á estos designios), á vuestro 

cargo queda el hacerlo todo con la perspicacia 

y sagacidad de que es susceptible vuestro ta-

lento ; y al efecto pondréis vuestras miras en un 

sugeto que merezca toda vuestra confianza para 

la feliz consecución de la empresa; que en el 

entretanto y o meditaré el modo de escaparme 

incógni to , y presentarme cuando convenga en 

esas posesiones; y si esto no pudiere veri f icarlo, 

porque se me opongan obstáculos insuperables, 

os daré aviso, para que vos dispongáis el modo 

de hacerlo : cuidando sí , como os lo encargo 

m u y particularmente, de que todo se e jecute con 

el mayor sigi lo, y bajo de un sistema que pueda 

lograrse sin derramamiento de sangre, con unión 

de voluntades, con aprobación general , y po-

niendo por base de la causa la religión que se 

halla en esta desgraciada época tan ultrajada : y 

me daréis de todo oportunos avisos para m i go-

bierno , por el conducto que os diga en lo verbal 

( p o r convenir asi) el sugeto que os entregue 

esta carta. Dios os guarde : vuestro R e y que os 

ama. » 
F E R N A N D O . 
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Antes de manifestar las consecuencias que re-

sultaron tle semejante pape l , seanos permitido 

v indicar , como corresponde, el honor de los Es-

pañoles altamente ofendido con los denigrantes 

«pítelos de desagradecidosy traidores3 voces á la 

verdad que sugeriría el mal aconsejante, y que 

no pudo ser la voluntad del Rey aplicarlas en 

manera alguna á unos vasallos que todo lo habían 

sacrificado por su persona, y en época tan re-

c i e n t e , que aun muchos de ellos tenían abiertas 

las cicatrices recibidas en el campo del honor 

para rescatarle del cautiverio en que se hallaba 

sumido; y á mas de es to , ¿ha habido acaso desde 

el t iempo de los emperadores romanos, príncipe 

mas q u e r i d o , mas acatado ni v ic toreado, que el 

réy Fernando V I I ? ¿ No se v i ó é l mismo precisado 

no por la violencia, y sí únicamente estimulado 

de los sentimientos de la mas justa y sincera gra-

t i t u d , á confesar y manifestar al mundo entero 

el heroísmo y lealtad del pueblo español? Yease 

pues lo qué á este respecto dijo en su decreto 

espedido en 3o de Mayo de 1 8 1 7 ( 1 ) . 

« Con tales circunstancias la España llegó á ha-

llarse sin recursos, siíi fuerzas, y obligada á ad-

mitir en su seno un enemigo estrangero, que se 

complaciaen su premeditada destrucción ; y á la 
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verdad parecía imposible en lo humano que h u -

biese podido resistir á la fuerza de sus ejércitos 

que se dilatáron por todas las provincias. E l 

mundo se acordará siempre con asombro de los 

movimientos de lealtad del pueblo español, y 

del esfuerzo heroico con que por espacio de seis 

años se sujetó voluntariamente á sufrir todos los 

imaginables desastres de una guerra sangrienta y 

horrorosa, por 110 perder su independencia y la 

sucesión de sus legítimos monarcas. Todos los 

cálculos de política fuéron inútiles para los fieles 

habitantes de la capital y de las provincias : en 

donde h u b o hombres capaces de l levarlasarmas, 

se halláron soldados: sufocáronse los sentimientos 

de la naturaleza : la propiedad particular se hizo 

pública : el tesoro, los almacenes y toda clase 

de provisiones se formáron por momentos con 

los bienes de todos : estableciéronse autoridades 

de armamento y defensa : en todas partes se or-

ganizaron tropas, se levantaron ejércitos, se im-

pusiéron contr ibucionesdiferentes , se exigiéron 

préstamos, donativos, se multipl icaron repues-

tos; y despues de unas y otras desgracias, de 

combates, de asedios, de asaltos, de acc iones , 

de batallas, y de renovarse cien y cien veces las 

fuerzas militares, la España tr iunfó; y á costa de 

sus sacrificios, la E u r o p a , que los miraba con 

asombro, rompió las pesadas cadenas que la aher-



rojaban L o diré siempre. Modelo sois ¡ oh 

pueblos! de lealtad} de inaudito valor , de resis-

tencia prodigiosa. Y vosotros, generales, oficia-

les , soldados del ejército y marina, y todos los 

que tomásteis las armas para defender mi trono, 

mis derechos y la causa de la nación, inmorta-

lizásteis vuestro nombre : acreedores sois á las 

bendiciones de la patria, á la admiración de los 

estrangeros, y á mi perpetuo reconocimiento.... 

E l cielo quiso terminar esta lucha de devasta-

ción : el poder de la tiranía quedó deshecho; y 

miéntras por una parte el ejército vencedor de-

jaba atras el P i r ineo , entré por la otra en mi 

reino, recibiendo el homenage de fidelidad y cons-

tancia que todos mis pueblos me presentaban 

con alegría y lágrimas de gozo purísimo. E n esta 

ocasion es cierto que mi corazon sufrió todas las 

efusiones de que es capaz la humana naturaleza; 

pero cuanta mas gloria y complacencia recibía 

entre los parabienes de mis vasallos, otro tanto 

me llenaba de amargura la vista de los pueblos 

y caseríos quemados, la desolación de los cam-

pos, y e l recuerdo de tanta sangre derramada.» 

¿ P u e d e darse confesion mas ingenua, ni pre-

sentarse prueba mas convincente de la fidelidad 

de los Españoles para con su R e y ? ¿ H a existido 

acaso soberano a lguno, desde que los hay en e l 

mundo, cuyos vasallos hay an preferido perder sus 
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haciendas, ver talados sus campos, quemados sus 

pueblos , sacrificados sus mugeres é h i jos , der-

ramada su sangre, y perder hasta sus propias vidas 

por la l ibertad de su R e y ?¿Pueden los hombres 

dar testimonios mas auténticos de su perfecta 

adhesión y a m o r ?Estasson verdadesque, ántesde 

proferirlas Fernando, ya eran constantesy noto-

rias á todo el m u n d o , y estaban consignadas en los 

fastos de la historia para ser transmitidas de gene-

ración en generación hasta la mas remota posteri-

dad. Todos saben en el día , y no ignorarán nues-

tros venideros , que no han sido ni pudiéron ser 

jamas ingratos ni traidores los Españoles, y sí es-

cesivamente fieles y generosos. No es pues á su 

sufrimiento á quien pueden atribuirse las con-

v u l s i o n e s y e l trastorno general del año de 1820, 

y sí únicamente á la arbitrariedad, á la ignorancia 

y mala versación del gobierno de los seis años an-

teriores. Cúlpense pues á los ministros y secreta-

rios de estado de aquella época, y á los que sin en-

tender de nada reunidos en la camarilla interve-

nían en todas las operaciones del alto gobierno; 

y sobre todo quejense de la falta de instituciones 

que regulen y moderen las operaciones de los go-

bernantes y de los gobernados. 

E n vista pues de la precedente carta, resol-

viéron varios individuos, de acuerdo con A p o -

d a c a , que se convocase con toda reserva una 
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junta compuesta de m u y pocos sugetos, y que 

esta propusiese lo que debia hacerse para rea-

lizar el plan que en ella se indicaba. Reunida esta 

especie de asamblea á horas escusadas en el con-

vento de la casa profesa de M é j i c o , se acordó que 

el primer paso que debia darse era el abolir en todo 

aquel reino la Constitución política de la mo-

narquía española, que pocos meses antes se había 

publicado y mandado observar por orden del 

mismo F e r n a n d o ; pero no se atrevieron á dis-

poner que esto se ejecutase por el orden regular 

y ordinario, y sí por una especie de tumulto o 

asonada para tener un hecho real y positivo con 

que manifestar á las Cortés y gobierno de la me-

trópol i , que los naturales de N u e v a España no 

querían y detestaban la Constitución. E l virey 

aprobó el p r o y e c t o , y admitió la propuesta que 

se le hizo para su ejecución en la persona del 

coronel Don Agust ín de I t u r b í d e , sugeto que 

sin embargo de que se había distinguido en la 

defensa de la justa causa del R e y , desde que había 

estallado la revolución en aquellos dominios, al 

fin era natural del país, y se hallaba causado por 

los escesos y robos que había cometido mien-

tras estuvo encargado del mando de todo el ter-

ritorio l lamado del Baj ío , en la provincia de 

Val ladol id de Mechoacan. Sin consideración á 

tan notables defectos , y á que de un hombre 

( 9 0 
malo no hay que esperar nunca cosa buena, se 

autorizó á Iturbide para que saliese de Méjico á 

revolucionar los pueblos contra la const i tución, 

dándole al propio t iempo, para que no se tras-

luciese que el virey tenia parte en semejante 

asunto, la importante y ostensible comision de 

conducir al puerto de Acapulco ochocientos 

mil duros que pertenecían al comercio de F i -

lipinas. 

A mediados de Febrero de 1 8 2 1 , salió Itur-

bide de Méj ico con estos caudales y con el com-

petente número de tropa que le escoltaba ; mas 

queriendose vengar de las injusticias que en su 

concepto se le habían hecho en la prosecución 

de su citada causa, y deseoso por otra parte de 

salir de la miseria en que le habían constituido 

sus escesos y dilapidaciones, al llegar á la villa 

Iguala, en 24 del referido mes, en vez de gri tar , 

él y su tropa, muera la const i tuc ión, prociamá-

ron la independencia del reino de NuevaEspaña. 

La noticia de tan inesperado suceso se difundió 

por todo aquel reino, y el plan que se proponía 

fué adoptado con general aplauso de casi todos 

aquellos naturales. 

Amenazados los fieles Europeos de ser envuel-

tos por segunda vez en una guerra civil y des-

tructiva, y noticiosos de que la ignorancia y falta 

de previsión del virey los había espuesto al emi-

7 



i m ) , 

tiente peligro de perder sus bienes y sus vidas, 

trataron de mejorar su triste suerte. Arreme-

tieron pues la ardua y difícil empresa de sepa-

rarle del m a n d o , lo que verificaron por medio de 

la oficialidad del regimiento de las Cuatro Or-

denes, que reunidos con el batallón de marina, 

en que confiaba mas el v i r e y , le sorprendieron 

de noche en su propio palacio, y echándole á la 

cal le , nombráron en el mismo instante y pro-

clamaron por virey al general Novel la. Esta me-

dida estraordinaria, si bien sirvió por el mo-

mento para preservar á Méjico de los primeros 

impulsos de la r e v o l u c i ó n , no pudo contener los 

progresos que esta hacia en todas las demás pro-

vincias y pueblos del reino. Entonces se vió bien 

claramente cuan mal informado estaba el Rey 

del amor y afecto que le profesaban los Ameri-

canos , pues que de mas de seis millones de habi-

tantes apénas se podian contar algunos cente-

nares que deseasen continuar bajo su domina-

ción y gobierno. 

Sin e m b a r g o , Novel la, auxiliado de los buenos 

y fieles Europeos , logró en poco tiempo reunir 

el número de seis mil y mas veteranos, que con 

las milicias que se hallaban en el mejor pié de 

disciplina tendria diez mil hombres , y podiaha-

cerse fuerte y respetable en la capital. Pero en 

aquella época , tanto en América como en Es-

i . . . * - i . -
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paña, la intriga estaba de acuerdo para consumar 

la emancipación de las colonias. 

Los diputados Americanos que, comollevamos 

indicado, no perdian momento ni desperdicia-

ban coyuntura en que pudiesen directa ó indi-

rectamente auxiliar á sus compatriotas para que 

pudiesen ver algún dia realizada su indepen-

dencia , prevaliendose del desorden y confusion 

en que se hallaba el gobierno de la metrópoli 

á principios d e l año 1 8 2 1 , lograron que se nom-

brase por capitan general , gobernador y gefe po-

lít ico de Méj ico , á Don Juan O ' D o n o j ú , según re-

sulta de lo que manifiesta Don Miguel Ramos 

A r i s p e ( i ) , diputado Americano por la provincia 

de Coali i la , en la idea general de su conducta po-

l í t ica , impresa y publicada en Méjico en 18 de 

Marzo de 1822, en la que se lee en la página i 3 , 

hablando de la representación que hizo á las 

Cortés la diputación Americana en 22 de E n e r o 

de 1 8 2 1 , lo siguiente: 

« Cuando por este enérgico p a p e l , que im-

primí é hice circular públ icamente , repartiendo 

ejemplares en las secretarías del gobierno y de 

las Cortés , invitaba al mismo gobierno á que se 

ocupase de la América : cuando por él le hacia 

( 0 En la actual idad se halla de secretario de estado y d e s e m -

p e ñ a n d o el ministerio de justicia. 
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presentes sus omisiones, le presentaba los males 

que sufria la A m é r i c a , le lijaba en términos pa-

téticos cual era la opinion pública de esta; y 

cuando en fin hacia presente al mundo cual era 

en todo sentido la fuerza y la decisión de Nueva 

España, llevaba siempre en la mano la cuerda de 

las operaciones relativas á la A m é r i c a , y traba-

jaba en su favor cuanto podia. T o d o el otoño y 

parte del invierno me ocupé en c o m b i n a r , con 

la situación tan avanzada de mi patria, la e lec-

ción de un general que sustituyese á Don Juan 

Ruiz de Apodaca. La elección recayó en el ge-

neral O ' D o n o j ú , mi antiguo amigo y compañero 

de fortuna y de desgracias. Mas de una vez este 

general v irtuoso, penetrándose de la situación 

estraordinaria en q u e se hallaba Nueva España, 

y conociendo con su gran talento la suma de di-

ficultades que debían presentársele para hacer 

el bien que deseaba para ambas Españas, t i tubeó 

en aceptar , y quiso renunciar tan alto destino. 

Mas yo que conocia la importancia d é l a venida 

de un general c u y o talento y virtudes de todo 

orden me eran tan conocidas, puse en movi-

miento los resortes de su amistad antigua y tan 

probada, y los mas que estuviéron á mi alcance 

para llevar adelante su nombramiento. Una cor-

respondencia continuada por c inco meses y tra-

bajos increíbles en la corte pusieron al señor 
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O'Donojú en estado de embarcarse el 3o de Mayo, 

bien instruido y dejando vencidas un sin número 

de dif icultades, no habiendo sido las menores 

las que ofreció la elección y arreglo de las per-

sonas de su séquito, entre las cuales se contaban 

muchas de i lustración, valor y patriotismo co-

n o c i d o , y de virtudes no vulgares. Jamas puedo 

recordarla memoria dulce de mi antiguo y buen 

amigo Don Juan O ' D o n o j ú , sin manifestar una 

tierna y viva emocion por su muerte , consolán-

dome con la consideración de los eminentes ser-

vic ios , que correspondiendo á sus fundadas es-

peranzas hizo en tan breves diasá mi patria, á la 

q u e , como amigo agradecido y como buen pa-

triota, uniré siempre mis votos para perpetuar-

en la memoria de los hombres las virtudes es-

traordinarias que formaban el carácter del ge-

neral Don Juan O'Donojú. » 

Hasta que se publicó el fol leto de donde hemos 

estraido el precedente párrafo, siempre fuéron 

ignorados los ponderados talentos y virtudes de 

O ' D o n o j ú , quien solo en España podia haber lle-

gado á la alta clase de general , á que no se 

habia h e c h o acreedor , ni por sus conocimien-

tos, ni por sus servicios, ni por hechos memo-

rables de campaña, y solo se hizo famoso por e l 

hecho que veremos despues, habiendo logrado 

todos sus ascensos por los mismos medios que 
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llegó á obtener el gobierno de Méjico. Resuelto 

pues su nombramiento y misión , c o m o aca-

bamos de v e r , por el influjo é intriga de los 

Americanos residentes en M a d r i d , y señalada-

mente por el distinguido empeño del señor Ra-

mos Arispe, á quien no le fué muy dif íci l alcanzar 

esta particular gracia de los ministros que habían 

sido sus compañeros de presidio desde el año 

»814 hasta 1820, partió de Cádiz para V e r a c r u z , 

y l legó á este puerto á principios de Agosto de 

1821. Los corresponsales de Ramos Arispe y de 

los otros diputados que se hallaban en Madrid , 

le manifestaron en el momento de su arribo que 

todo el reino se hallaba sublevado en favor de 

la independencia; y O 'Donojú, á quien se supone 

por hombre de tan gran talento, no supo hallar 

con sus vastos conocimientos unsoloarbitr io para 

internarse de incógnito por uno de los muchos 

puntos que estaban francos, para poder pasar 

á Méj ico con seguridad, y reunirse con los diez 

mil hombres que deseaban su presencia con el 

fin de batir y dispersar á los disidentes. Se en-

cerró en el castillo de San Juan de U l u a , en que 

perdió algunos dias en formar y escribir una 

proc lama, c u y o contenido indicaba claramente 

la disposición y ánimo de este general para co-

meter la mas alta traición y perfidia; y á la verdad 

que no tardó m u c h o en consumarla, porque al 
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dia siguiente de haberse desembarcado y tomado 

posesion del mando en V e r a c r u z , dió órdenes 

para que se abriesen las puertas de aquella plaza, 

que el general Davi la , que entonces era su gober-

nador , habia dispuesto que estuviesen cerradas 

desde el 7 de Julio del citado a ñ o , por haber 

intentado los insurgentes apoderarse de el la , y 

en la que habían logrado introducir en la noche 

de dicho dia un gran número de gente , que fe-

l izmente fué rechazada por la poca tropa que 

habia y las tripulaciones de los buques mercantes 

españoles que se hallaban fondeados en aquel 

puerto. 

P o c o despues recibió O'Donojú una diputa-

ción q u e , de acuerdo del ayuntamiento y ca-

bildo eclesiástico de Puebla de los Angeles , le 

envió el gefe de los insurgentes Don Agustín de 

I turbide; y de las conferencias que tuvo con los 

individuos que la c o m p o n í a n , resultó su marcha 

para el interior del re ino , hasta l legar á la villa 

de Córdoba en donde le recibió I turbide , y ce-

lebráron ámbos el famoso tratado, c u y a principal 

base era el reconocimiento de la independencia 

y perpetua emancipación del reino de Nueva 

España del gobierno de la metrópoli . 

Vanos y orgullosos los disidentes con este 

triunfo p o l í t i c o , marcháron ácia la capital , lle-

vando consigo á O ' D o n o j ú , quien no sin gran di-

r 
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Acuitad logró que al fin le reconociese por su gefe 

y superior el vi rey Novella. Revestido ya de toda 

la autoridad, dispuso que los regimientos de ve-

teranos europeos desocupasen á Méj ico , y mar-

chasen á los puntos que se les designaban. Di-

solvió también los regimientos de las milicias, y 

acabó por este medio con la única fuerza que á 

tanta distancia de la metrópoli sostenía la causa 

justa del R e y . P o r las consecuencias que despues 

se v ieron, debe inferirse que para ejecutar todo 

esto se le habían h e c h o algunas ofertas de con-

veniencia é ínteres part icular , que quizá traería 

ya estipuladas con los diputados Americanos en 

las Cortés de Madrid: asi fué que inmediatamente 

que se instaló la junta soberana de Nueva Es-

paña en la villa de T a c u b á y a , dos leguas dis-

tante de M é j i c o , se le vio colocado ocupando 

el segundo lugar , destino que disfrutó dos ó tres 

días; porque acometido de una grave enferme-

dad, dejó de existir este infiel vasallo del Rey de 

España, de quien los Españoles europeos pueden 

decir con mucha propiedad lo que se dice de 

Judas : nieláis esset sinatus non fuisset. 

Desde aquella é p o c a , esdecir desde principios 

de Octubre de 1 8 2 1 , viendo la seguridad que en 

virtud del tratado de Córdoba y establecimiento 

de la junta soberana, podia ya todo el mundo 

manifestar sus verdaderos sentimientos, n o h u b o 
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sugeto sin distinción de clases y estados, y hasta 

los individuos que se habían conducido con mas 

moderación, é indicado mas afecto á la causa del 

Rey y á losEuropeos , que no declamase entonces 

contra estos. Las pocas tropas europeas que es-

taban diseminadas por el interior del pais, fueron 

reunidas por el general D. José de la C r u z , quien 

desde Guadalajara, donde se hallaba de capitan 

general y gobernador, se dirigió con ellas á la 

ciudad de D u r a n g o , para hacerse fuerte en este 

p u n t o ; mas Don Pedro Ce les t inoNegrete , indi-

viduo que habia sido de la real marina española , 

y que por sus distinguidos servicios habia lle-

gado en poco tiempo á la clase de brigadier, se 

declaró contra su patria y no tuvo reparo en ad-

mitir el mando del insurgente I turbide , de una 

división americana, para rendir á viva fuerza á 

Durango, c u y a guarnición, despues de haber 

hecho una heroica resistencia, se vio al fin pre-

cisada á convenir en una honrosa capitulación, 

en virtud de la cual debía evacuar el pais y ser 

transportada á España. 

Tales fuéron los sucesos que ocurriéron en el 

reino de M é j i c o , y tal la desgracia que esperi-

mentó la metrópoli con el restablecimiento del 

sistema constitucional del año de 1820. Sin tal 

ocurrencia es claro que ni el Rey se hubiera visto 

en la necesidad deadmitir elsiniestro consejoque 
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le dieron para escribir aquella carta, y el virey 

Apodaca á manifestarla; Iturbide no hubiera te-

nido ocasion de proclamar la independencia, ni 

los diputados Americanos la influencia para que 

el general O'Donojú les auxiliase para ver reali-

zada su ardua empresa. Nada de esto hubiera su-

cedido, y el reino de NuevaEspaña que, antes que 

Riego proclamase la const i tución, se hallaba casi 

enteramente pací f ico, no se vería en el día sepa-

rado para siempre del imperio español; y las pro-

vincias del Río de la P l a t a , sucumbiendo á la 

fuerza superior de la espedicion que estaba des-

tinada á tranquilizarlas, hubieran vuelto á reco-

nocer á su antigua metrópoli . 

i 

CAPITULO X. 

La continua dislocación del gobierno de Madrid 

y las discordias é intrigas de sos agentes desde 

el ario il\ hasta el de 27, han imposibilitado 

la pacificación de aquellas colonias, y puesto 

la metrópoli en la necesidad de reconocer su in-

dependencia. 

L A S vicisitudes políticas que sufrió el gobierno 

de Méj ico en los años 24 y 25, presentaron á la 

metrópoli ocasiones m u y oportunasde recuperar 

el predominio de aquel reino. Con el destrona-

miento y espatriacion de Iturbide quedáron sin 

destino y desgraciados todos los que le eran 

adictos y afectos. Este descontento comprendía 

una mult i tud de personas respetables, unas por 

su r iqueza, y otras por sus conocimientos y por 

el particular influjo que tenían en una gran parte 

de la poblacion. Deseaban, como era natural , 

formar un partido preponderante para derribar 

á los autores de su desgracia. Entonces no solo 

se acordaban de los Españoles, sino que deseaban 

se presentase una espedicion para reunirse á ella 
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y escarmentar á sus enemigos capitales, que eran 

los que se habían apoderado del gobierno, contra 

el cual y contra las mismas Cortés se descu-

briéron despues varias conspiraciones, propor-

cionándose en cada una de ellas ocasion segura al 

gobierno de España para recuperar á poca costa 

aquel vasto imperio. 

Desde 1 8 2 1 , en que pudimos entrar con algún 

riesgo en aquel pais, hasta mediados del 28, fu i-

mos testigos de aquellas estraordinarias ocurren-

cias; mas considerando que no podíamos perma-

necer en él sin faltar á los deberes de un verda-

dero Español , nos resolvimos á regresar á nues-

tra patria. Creímos que una exacta noticia de 

todo podría ser útil y conveniente para el acierto 

de las resoluciones del gobierno de España, y al 

efecto recogimos los datos y documentos nece-

sarios para poder acreditar cuanto habíamos ob-

servado, y manifestar el verdadero estado en que 

dejábamos aquel re ino; mas nuestros justos de-

seos quedaron en teramente amortiguados, al ver 

que á últimos de 1823, época en que llegámos 

á Cádiz y acababa de restablecerse el gobierno 

absoluto del R e y , no se ocupaban los gober-

nantes mas que en dividir á la nación por medio 

del sistema que habían establecido de persecu-

c i ó n , con destierros, con proscripciones, y aun 

con la misma muerte. Esta era entonces la única 

y esclusiva ocupacion de los absolutistas, que 

abatidos conspiran, y triunfantes queman y de-

güellan. 

Desanimados á la vista de un cuadro tan triste 

y m e l a n c ó l i c o , nada hic imos, considerando que 

cualquier trabajo que emprendiésémos seria inú-

ti l é infructí fero. Mas escitados despues por el 

conde de P u e r t o Santo, que á la sazón se hal laba 

en Madrid de embajador de S. M. F . , y á quien 

debíamos particulares demostraciones de amis-

tad y confianza, nos resolvimos á estender el In-

forme sobre el estado y situación política en 

que se hallaba el reino de Nueva España, en 

Agosto de 1823 (1) . N o creemos necesario en el 

día insertar aquí todo este papel ; pero sí consi-

deramos por m u y conveniente presentar á nues-

tros lectores el contenido de las últimas páginas, 

con uno de los cuatro estados que lo acompa-

ñaban. 

Para poner en su verdadero punto de v i s t a , 

y sin molestar demasiado la atención del R e y , 

la gran pérdida que liabia sufrido la m e t r ó p o l i , 

dijimos : « Treinta c iudades, noventa y c inco 

» vi l las , cuatro mil seiscientos ochenta y dos 

(1) E n esta é p o c a poseía la España el castillo de San Juan de 

Ulua , y la m a y o r parte del reino del P e r ú , c o n mas de d i e z mi,! 

h o m b r e s q u e lo defendían. 

/ 
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» pueblos , y seis millones ciento veinte y dos 

» mil trecientos cincuenta y cuatro liabitan-

» tes ( i ) , se separaron de hecho de la justa y b e -

» néfica dominación de Vuestra Magestad, cuya 

» infidelidad y desobediencia quiso autorizar y 

» confirmar Don Juan O'Donojú en el ominoso 

» tratado de Córdoba. » 

Despues de haber manifestado á V . M. la de-

cadente situación que tenían todos los ramos de 

la hacienda de Nueva España en el año pasado 

de i 8 a 3 , no puedo omitir ni dejar de manifestar 

igualmente el deplorable estado de la minería. 

Este importante ramo q u e , en las épocas ante-

riores á la revoluc ión, había l legado á poner 

en circulación del comercio de toda Europa la 

suma anual de mas de 27 millones de pesos fuer-

tes , hubo a ñ o , despues q u e fué alterada la paz y 

tranquil idad de aquellas provincias, en que no 

seUegároná acuñar en la real casa de moneda de 

Méjico cuatro millones y m e d i o , como lo de-

muestra el presente estado. 

Í l!» ) ^ BlillTUU . ¿i)J)li.)«l!'> b 111191 I 1) . fcOlíHJi • 
( 0 Este es el estado de la p o b l a c i o n d e l reino de la N u e v a 

E s p a ñ a , según lo d e m u e s t r a en la m e m o r i a q u e en . 8 2 0 dio á 

luz Don F e r n a n d o de Navarro y N o r i e g a , c o n t a d o r general de 

los ramos y arbi tr ios , en la q u e manif iesta igualmente las equi-

v o c a c i o n e s que sobre este part icu lar p a d e c i ó el barón de H u m -

boldt . 
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I Y . 

ESTADO que manifiesta el total importe de las 

cantidades en pesos fuertes ¿ acuñadas en la real 

casa de moneda de la ciudad de Méjico¿ en los 

años siguientes. 
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Vease el mismo estado, y vease también por él 

c o m o , á proporcion que se iban pacificando las 

provincias, iba este ramo tomando un aumento 

q u e , en el corto espacio de tiempo que media 

desde el año 12 al 19, fué siempre en progresión 

ascendente, por manera q u e de cuatro millones 

cuatrocientos nueve mil doscientos sesenta y seis 

pesos, q u e f u é r o n l o s a c u ñ a d o s e n e l a ñ o d e 1 8 1 2 , 

l l egó , en el año 19 , á i 2 , o 3 o , 5 i 5 con 5 reales. 

Sobrevino de nuevo en el año 21 la revolu-

ción de I turbide, y la cant idad de moneda acu-

ñada no llegó con m u c h o á la mi tad , y siguió 

en diminución en el 2 2 : continuaba esta falta 

en el 2 3 ; y sin temor de equivocar el c á l t u l o , 

puedo asegurar que dentro de poco tiempo no 

se acuñará en Nueva España la pequeña cantidad 

de cien mil pesos. 

Ta l es, Señor, el estado de abatimiento y de-

cadencia á que ha l legado a q u e l reino desde que 

la ingratitud de los que pretenden separarlo de 

la justa dominación de V . M. ha obligado á los 

fieles Europeos á desampararlo , y á regresar á la 

Península con el capital q u e cada uno supo ad-

quirir á costa de pr ivaciones , de trabajos, de 

afanes y sudores. 

Abandonadas las minas y desamparados los 

principales establecimientos que estos habían 

sostenido con admirable constancia, cesó tam-

bien la copiosa estraccion de metales que tenia 

en continuo movimiento al c o m e r c i o y á la agri-

cul tura , con cuyos auxilios no habia persona en 

ningún pueblo ni rincón de Nueva España, que 

no pudiese con poco trabajo adquirir por medios 

justos una decente subsistencia. 

¡ O h y cuan diferente era ahora el estado de 

aquellas gentes! sin dirección, sin ocupacion ni 

trabajo, las vi andar errantes de pueblo en pue-

b l o , pensando que de este modo mejorarían su 

desgraciada é infeliz suerte; pero no hacían mas 

que a u m e n t a r y llorar los males en que los había 

sumido aquella devastadora revolución. 

Estas han sido, Señor , las fatales consecuencias 

que sobre la suerte de aquellos habitantes han 

resultado de los errados proyectos de los innova-

doresy perturbadores del orden : consecuencias 

tanto mas sensibles, cuanto que su influjo lo 

está esperimentando no solo nuestra España, 

sino también las demás potencias del continente 

de Europa , q u e p o r mil medios y por varios con-

ductos participaban con gran ventaja de la ri-

queza de Nueva España. Los Ingleses por la Ja-

maica, los Franceses por la Martinica, por Cu-

razao los Holandeses; todos estaban en punto de 

contacto con los puertos de Y e r a c r u z , Tampico 

ó Alvarado, por donde sacaban el importe de sus 

mercancías, cuando los Españoles mismos nopa-
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Saban á estas islas á dejar el oro y la plata en 

cambio de las que se les entregaban en aquellos 

almacenes. 

¿ Y á mas de esto, no fué siempre C á d i z , 

desde el descubrimiento de América, un depósito 

general de todas las manufacturas de E u r o p a , 

desde donde permitió la generosidad de los so-

beranos de España, que en su cambio se repar-

tiese el producto y riqueza de sus colonias entre 

las demás naciones? ¿ No ha sido acaso por estos 

medios , que en el dia poseen ellas toda la riqueza 

que de allí ha venido ? 

No es ciertamente igual el partido ni las ven-

tajas que en estos últimos años ha sacado el co-

merc io de Europa del mercado de Nueva Es-

paña, porque paralizado el ramo de minería con 

las disensiones intestinas, ha carecido del me-

tálico necesario para el gran cambio que se le 

presentaba; y asi es que en el dia los estrangeros 

q u e se hallan en Méj ico y en otras capitales de 

aquel reino, situados con grandes almacenes de 

e f e c t o s , no p u e d e n , sin grande pérdida de su 

p r i n c i p a l , espenderlos, ni salir de los apuros en 

que los va á poner una demora de m u c h o s años, 

q u e son necesarios para su consumo. 

Esta esperiencia tan perjudicial al comercio 

de E u r o p a , y señaladamente al de Inglaterra, 

no puede menos de convencer á las naciones 

que la pacificación de aquellos dominios es de 

un ínteres c o m ú n , y que lejos de oponerse á que 

V . M. recupere la plena y pacífica posesion de 

Nueva España, deben cooperar á ella con sus 

auxilios, con su influjo y con su mediación. 

Dejar que aquellos disidentes continúen en 

sus guerras intestinas, á mas de ser un acto de 

inhumanidad, seria tolerar un mal e jemplo que 

tarde ó temprano podrían repetir los vasallos ó 

súbditos de cualquiera otro soberano, alegando 

quizás para ello razones y motivos mas justos 

que aquellos con que en el día pretenden jus-

tificar su demanda los Mejicanos. 

No p u e d o , S e ñ o r , concluir este informe sin 

patentizará V . M. lo que sufren y padecen bajo 

el duro yugo de aquellos demagogos los fieles 

Europeos , que por necesidad, ó por no desam-

para r á sus familias, se han visto precisados á que-

darse en aquel pais. Ultrajados con toda especie 

de befas y dicterios, tienen que guardar el mayor 

silencio para evitar que se les maltrate y atro-

pelle : ¿ y cuantos en los caminos, despues de 

haber sido saqueadosy robados, no han exhalado 

el últ imo suspiro al fiero golpe de una lanza, 

ó al tiro de un fusi l? 

Una alma, aun sensible á las desgracias de sus 

compatriotas, no puede tender la vista sobre 

esta perspectiva sin horrorizarse; y un corazon, 
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capaz de humanidad, no puede aplicarse sin 

esfuerzo á su descripción. 

E l los , fieles siempre á sus sentimientos patrió-

ticos, auxiliáron á la metrópoli con cuantiosos 

donativos para sostener la guerra del año de 

ocho contra el tirano de E u r o p a ; defendieron 

desde el año de diez la posesion de aquellos do-

minios, atacada con una guerra de muerte por 

los insurgentes; han hecho en todos tiempos y 

en todas circunstancias distinguidos servicios 

al estado; ¿ y podrá ahora Español alguno negar 

su protección á unos hombres tan desgraciados, 

y que tanto han h e c h o por su patria y por V . M.? 

¿Podrá nadie mostrarse indiferente ni mirar á 

sangre fria la justa y gloriosa empresa que se in-

tente para recuperar aquella preciosa parte de la 

monarquía , y redimir á nuestros hermanos de 

aquella penosa esclavitud? 

Y o seria m u y injusto , S e ñ o r , si por un solo 

momento dudase de la gratitud y generosidad 

de un solo Español. V e o , y no sin dolor , el triste 

estado en que ha quedado la nación despues de 

sufrir todos los desastres de las pasadas convul-

siones; pero veo también que aun le han que-

dado recursos para hacerse respetar, y pasar de 

nuevo á plantificar su pabellón á donde con 

menos arbitrios y con mas riesgos lo l leváron 
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por primera vez los conquistadores del imperio 

de Moctezuma. 

No dejarán de ofrecerse por todas partes gra-

vísimas dificultades; pero todo lo vence el tra-

b a j o , la prudencia y la política. Hombres hay 

aun capaces y virtuosos, que encargados de tan 

importante comision restituirán á V . M. aquella 

opulenta parte de sus dominios, y darán dias de 

particular júbilo á los buenos y fieles America-

nos, y de placer y gloria á los justos y honrados 

Europeos. 

¡E l Al t ís imo, cuya mano segura y poderosa se 

ha dignado tantas veces sostener esta monarquía 

en la proximidad de su ruina, ponga en el mag-

nánimo corazon de V. M. la generosa resolución 

de ejecutar esta empresa, y de no elegir para ella 

sino á hombres capaces y virtuosos! 

Madrid , 12 de Marzo de 1824. 

E n 14 de Marzo de 1824, pusimos en manos 

del conde de Ofal ia , secretario de estado, este 

i n f o r m e , y los cuatro tomos que contenían las 

actas del gobierno de M é j i c o , desde la instala-

ción de la junta soberana, inclusas las acordadas 

por aquellas Cortés , hasta mediados de 1823. 

Pero el resultado, según nos manifestó despues 

la esperiencia, fué el mismo que habíamos cal-

culado ántes de emprender semejante trabajo; 
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porque divididos los gobernantes de aquella 

época , y chocando á cada paso en sus dictáme-

nes y opiniones, alteraban la armonía del mi-

nisterio, sin permitir que se hiciese cosa alguna; 

y á pesar de que el conde se manifestó muy pro-

penso á tratar de este negocio con particular 

e m p e ñ o , tampoco se le dejó obrar , hasta que 

por últ imo c a y ó de la gracia , y nosotros perdi-

mos toda esperanza de que jamas se verificase, 

como en e f e c t o lia sucedido , la gloriosa em-

presa de pacificar y de recuperar el reino de 

Nueva España. 

No miro por cierto con tanta indiferencia la co-

pia que del mismo informe entregamos al conde 

de Puerto S a n t o ; porque no bien la hubo le ido, 

cuando al momento la manifestó á la m a y o r 

parte de los individuos del cuerpo d ip lomát ico , 

quienes acordaron que se tradujese en francés, 

y se remitiese siu pérdida de tiempo á los mi-

nistros de la Santa Alianza en París. Si los gober-

nantes de Madrid hubiesen prestado la misma 

atención por el bien común de los Españoles; 

s i , en vez de ocuparse en perseguirlos, destruir-

los y asesinarlos, se hubiesen ocupado mas bien 

en reconciliarlos y mejorar su infeliz suerte ; y 

por último, si entonces se hubiesen hecho iguales 

esfuerzos para engrosar las espediciones que se 

remitieron á la Habana en los años de 24 y 2 5 , 
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que los que se han hecho despues inúti lmente 

para destruir la constitución de Portugal , vería-

mos en el día , sin d u d a , con satisfacción y gloria 

enarbolado el pabellón español en el palacio y 

ciudadela de Méjico. 

E c h e s e pues ahora una ojeada sobre el vasto 

territorio de A m é r i c a , y se verá que por efecto 

de la inacción , apatía é ignorancia del gobierno 

de la metrópol i , se han establecido en ella una 

mult i tud de repúblicas, independientes unas de 

otras, pero unidas todas para hacer la guerra á los 

Españoles que intenten alterar el sistema esta-

blecido de su independencia. No hay cr io l lo , 

grande ni p e q u e ñ o , rico ni p o b r e , que no este 

animado de estos mismos sentimientos; y la in-

mensa mult i tud de quince millones de habi-

tantes está enteramente decidida á sostener sil 

emancipación á toda costa. Vease por otra parte 

flamear en sus puertos el pabellón de las poten-

cias marítimas de E u r o p a , interesadas todas en 

mantener su comercio d i r e c t o , aunque sea por 

ahora con algunos quebrantos. Mirese también 

si según el estado actual de la España, sin di-

nero, sin crédi to , sin marina, sin recursos de 

ninguna especie, y lo que es aun p e o r , encargado 

su gobierno á hombres ignorantes y corrompi-

dos, y en vista de todo, resuelvase el problema 

de si será posible que en tal situación pueda la 
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España recuperar por la fuerza sus Américas. Es 

indudable que la respuesta de todo hombre sen-

sato estará por la negativa, y que habiéndose per-

dido las muchas ocasiones que se le han presen-

tado en el largo período de cuatro años, es ya ne-

cesario que desengañado Fernando de poder 

conquistar ahora ni nunca las Américas, adopte 

un sistema enteramente diferente, que sea mas 

úti l a sus subditos , y que produzca mas ventajas 

á su propia corona. 

Desde que la España tiene cortadas sus rela-

ciones con la A m é r i c a , vé con dolor arruinadas 

sus fábricas, paralizadas las artes y la industria, 

abatida la agr icul tura , sin ocupacion la clase 

obrera y menesterosa, y el reino todo en la 

mayor necesidad y miseria, sin poderse v a l e r , 

para salir de un estado tan deplorable, de sus 

propios frutos y productos , que en vez de ali-

viarle empeoran su infeliz y triste suerte. Cual-

quiera empresa que se intente de esportacion, al 

momento cae en poder de los corsarios, q u e , sin 

embargo de no ser realmente Americanos , co-

meten sus piraterías bajo la salvaguardia de las 

patentes que conceden aquellos gobiernos á sus 

armadores, quienes prevalidos de que no existe 

en los puertos de la Península fuerza alguna ma-

rít ima, tienen la osadía de aproximarse á e l los , 

llevándose á la vista de todo el mundo los buques 
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y sus cargamentos. P o r este medio han quedado 

perdidas muchas casas de c o m e r c i o , y las demás 

escarmentadas para no emprender semejantes 

especulaciones. ¿ Y será prudente permanecer 

por mas tiempo en un estado tan ruinoso, en el 

cual no puede hacerse sin gran riesgo ni el 

simple y pequeño comercio de cabotage? Los 

que tal aconsejen manifestarán bien claramente 

su ignorancia, y darán á entender que no cono-

cen ni sus propios intereses. Porque ¿ que po-

drán esperar ellos ni nadie de un estado pobre y 

miserable? Preciso es pues convenir en la ur-

gente necesidad en que se halla la España de re-

conocer cuanto ántes la independencia de todas 

las repúblicas que en el dia se hallen estable-

cidas en las Américas, no solo para evitar los 

daños y perjuicios que la causan los corsarios 

en su comerc io , sino también para poder esten-

der este, presentando en el mercado de aquellas 

los frutos de sus cosechas, y las manufacturas 

de su industria, con el derecho de preferencia 

que de justicia la corresponde. 



C A P I T U L O XI. 

De los beneficios que resultarán á la España del 

reconocimiento de la independencia de sus an-

tiguas colonias. 

E N T O N C E S asegurada la poca marina mercantil 

que lia q u e d a d o , por medio de tratados amisto-

sos, durables , y garantidos, si puede ser, poruña 

potencia estrangera, ofrecerá al comerciante es-

pañol un seguro transporte, y no trepidará en 

arriesgar sus fondos con la esperanza casi segura 

de aumentarlos, por la preferencia que por la 

costumbre y el uso dan aun aquellos habitantes 

á los frutos y artefactos de España. E l labrador 

y el artesano hallarán, por medio de una justa 

v e n t a , la recompensa de sus trabajos, y el erario 

tendrá el ingreso de que en el dia se halla pri-

vado por la inacción total en que se halla el giro 

esterior é interior de las provincias. Entonces 

hallarán también ocupacion útil y productiva 

los hombres que en el dia, por no tener de que 

subsistir, se ven obligados, por la necesidad mas 

que por incl inación, á conspirar contra el go-

bierno, que miran como su mayor enemigo, por-
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que lo consideran como autor y causa princi-

pal de sus desgracias. Entonces , en f in, no habrá 

clase ni estado que no esperimente las ventajas 

que ofrecen las relaciones amistosas con los Ame-

ricanos españoles, con quienes por tales medios 

pueden aun renovarse aquellos sentimientos de 

fraternidad y unión quetantosbienes produjeron 

á la España antigua y m o d e r n a , siempre que no 

se les dé motivo a lguno, ni el mas pequeño 

recelo de querer dominar ahora ni nunca en 

aquellos países. 

No es de nuestra incumbencia , ni nos hallamos 

autorizados para indicar las bases de los tratados 

que podrán proponerse por la España á las na-

cientes repúbl icas; pero sí podemos asegurar 

que no dejarán de admitir estas cualquiera pro-

puesta que se les haga, con tal de que sea razo-

nable y equitat iva, por el gran Ínteres que tie-

nen en legitimar su independencia , que siempre 

estará espuesta á sufrir los ataques y vicisitudes 

á que pueden verse comprometidas por las po-

tencias de E u r o p a , ínterin no reciba la sanción 

de España , á la que ninguna de aquellas ha ne-

gado hasta ahora el justo derecho que adquirió 

sobre las Américas por medio de su conquista. 

Este fué puntualmente el objeto principal que 

se propuso Bol ivar , cuando mandó sus comisio-

nados al gobierno de España, que llegáron á 



Cádiz á mediados de Mayo de mil ochocientos 

veinte y uno, quienes hubieran ofrecido ven-

tajas muy considerables si se hubiese llegado á 

verificar poniendo por base del tratado el reco-

nocimiento de la independencia de la república 

de Colombia, ventajas que seguramente no con-

cederán en el d i a , p o r q u e ellos han mejorado su 

posesion, al paso que la España, con sus con-

tinuos trastornos y revoluciones, ha empeorado 

la suya. Posteriormente losMejicanos ofrecieron 

por medio de su generalísimo Iturbide, en el tra-

tado firmado por este en la villa de C ó r d o b a , 

admitir y obedecer á F e r n a n d o , ó á la persona 

Real que se presentase en aquellos dominios 

para gobernarlos. Hubiera sin duda sido en-

tonces m u y ventajoso para la España haber man-

dado á uno de los Señores Infantes ; mas ni las 

Cortés ni el Rey se resolviéron á tomar partido 

a lguno, y solo atendiéron todos á conservar su 

respectivo puesto que pronto perdiéron aquellas, 

y Fernando jamas ha podido permanecer tran-

quilo en el s u y o , por no estar apoyado con sa-

bias instituciones. Mal aconsejado siempre por 

hombres que todo lo sacrifican á su Ínteres par-

t icu lar , no se ha tomado hasta ahora ni una sola 

medida para mejorar la suerte de la infeliz Es-

paña. Desde 1 8 1 4 , no hemos visto que el go-

bierno se haya ocupado hasta ahora mas que en 
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exigir del pueblo gente , dinero, y toda especie 

de sacrificios, que inutilizados todos por la mala 

dirección y peor administración, lejos de me-

jorar su estado han empeorado su causa. Tiempo 

es ya pues de decidir y resolver cual ha de ser 

su suerte futura , y de fijar el rumbo que podrá 

seguir en adelante para buscar su subsistencia 

y la de sus hijos. 



CAPITULO XII. 

De la importante necesidad en que se halla la 

España de conservar á toda costa las islas 

de Cuba y Puerto Rico, por medio de una 

administración justa y arreglada. 

P A R A que los Españoles puedan reportarlas ven-

tajas y beneficios que les ofrecerá el comercio 

con las nuevas repúblicas de América , una vez 

que quede reconocida su independencia, nece-

sitan de estar siempre en punto de contacto con 

ellas. Deben pues mantenerse á toda costa en la 

posesion de los puertos mas inmediatos, para la 

seguridad de sus buques y establecimiento de 

depósitos. Las islas de Cuba y Puerto Rico son 

los puntos que por su posicion están designados 

para esto ; mas ante todas cosas conviene sobre-

manera hacer una entera reforma en todos los 

ramos de administración de aquellas islas, por-

que sus actuales mandatarios, seguros de la im-

punidad que les ofrece la singular protección de 

algunos gobernantes de alto rango en la c o r t e , 

cometen todo género de crímenes y escesos, y á 

su e jemplo la mayor parte de los demás emplea-
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dos hacen lo mismo. Prostituida la administra-

ción de justicia á la venalidad, á la concusion y 

al soborno, vive cada uno en el mayor desorden, 

y la seguridad y tranquilidad de los buenos es 

atacada m u y de continuo por el capricho y ar-

bitrariedad de los malos, porque estos siempre 

son mayores en número , en poder y en riqueza. 

Los criminales que abundan siempre de arbitrios 

para cubrir sus delitos, echan mano de cual-

quiera, por inicuo y malo que sea, para justifi-

carse. E n 1 8 1 7 , los empleados del arsenal de la 

Habana liabian estraido y vendido (1) gran can-

tidad de efectos pertenecientes á la real marina, 

y para cubrir el déficit que le resultaba, lo in-

cendiáron : por c u y o crimen se les formó causa, 

que aun no se ha finalizado despues de diez años, 

ni se concluirá probablemente miéntras vivan 

los del incuentes , que en el entretanto gozan de 

su l ibertad, honores y sueldo. 

No es estraño que esto suceda cuando 110 hay 

medios ni palabras con que dispertar la soporosa 

y letargada atención del supremo gobierno, 

siempre ocupado en oir los chismes de los intri-

gantes, y nunca dispuesto á escuchar las sabias 

( 1 ) P o d r í a m o s citar capi tanes d e b u q u e s m e r c a n t e s , q u e han 

c o m p r a d o en e l arsenal balas y c a r t u c h o s de c a ü o n á un p r e c i o 

m u y ínf imo. 

r 
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esposiciones de celosos patriotas, ni menos las 

justas reclamaciones de los buenos é íntegros 

empleados que se ven perseguidos y vejados por 

sus ge fes indignos de ser lo , y que solo pudieron 

llegar á tan alta gerarquía logrando que pesase 

mas en el corrompido c o n c e p t o del ministerio 

el oro que estos le presentáron, que no los jus-

tificados méritos de los buenos servidores del 

estado y fieles vasallos del Rey. De una y otra 

cosa presentarémos la c o m p e t e n te prueba con la 

inserción del papel s iguiente. 

Avisos oportunos al secretario de estado D. Fran-

cisco Zea Bermudcz, en Majo de 1825. 

« E n ellos se descubre lo espuesta que está 

la isla de C u b a , y pr incipalmente su capital la 

Habana, á conseguir la cr iminal emancipación 

que se p r o p o n e , por haberse apoderado de todos 

los destinos de la real h a c i e n d a varios confede-

rados independientes : los medios de que se han 

valido para lograrlo, á p e s a r de estar insolventes 

en sus cuentas de muchos a ñ o s ; y el escandaloso 

abuso de conceder prorogas á los deudores á la 

real hacienda, cuyos crédi tos á favor de esta 

ascienden á sesenta mi l lones de reales, con al-

gunas observaciones sobre los medios de atajar 

estos males, y los que ocasiona el sistema de 

depósitos que aun se observa en la Habana. 

» Suponiendo que el gobierno está positiva-

mente instruido de las ocurrencias que han su-

cedido en las islas de Santiago de C u b a , y sin-

gularmente en las de su capital la Habana, en 

fines del año pasado de 1822, de cuyas resultas 

se hallan encerrados en el castillo del Morro y de 

la Cabaña de aquella plaza sobre seiscientas per-

sonas complicadas en la causa formada contra los 

conspiradores; es de creer sepa también que el 

examen y progreso del proceso, aunque sigue, 

ofi ece grandes dificultades en su fa l lo , porque 

las ramificaciones que en él se descubren son 

muchas , y su trascendencia infinita. Sobre la ca-

lidad y accidentes que la const i tuyen, habrá 

dicho lo bastante el capitan general de la misma 

isla; sin embargo, el f u e g o , aunque o c u l t o , no 

está apagado : los principales autores de esta 

trama están encubiertos , é inquietos los ánimos, 

la menor chispa puede sumergirlos en una catás-

t r o f e , que la imaginación se estremece al consi-

derar hasta donde puede alcanzar. 

» Se vé con dolor una división entre naturales 

y Europeos , sin otra causa que no haber tenido 

por conveniente los últimos unir sus votos con 

los primeros : conocen las personas que el go-

bierno elige para los primeros destinos de aquella 

isla, y esta circunstancia basta para ocasionar 

los debates; porque los Europeos no quieren 
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pertenecer á los partidos que se han suscitado: 

quieren sí estar unidosá la metrópoli , pues saben 

que cualquiera paso precipitado llevará en pos 

de sí la emancipación de la isla. E f e c t i v a m e n t e , 

la situación en que se encuentra aquella preciosa 

porc ion de la monarquía, tan favorecida hasta 

ahora de la fortuna, es sumamente crít ica, y por 

consiguiente el gobierno de S. M. debe ser su-

mamente circunspecto en las providencias que 

tengan relación con aquel país. Es necesario sobre 

todo que se detenga en el examen escrupuloso 

de las circunstancias personales de los empleados 

naturales que existan ó envíen a l l í , sin dejarse 

a lucinar de frases estudiadas y pomposos racio-

c inios , y menos de las recomendaciones que 

a p o y e n sus solicitudes : en prueba de la nece-

sidad en que estamos de examinar el índole de 

estasrecomendaciones, convendrá se tengan pre-

sentes entre otras las noticias siguientes. 

» De resultas de haber suspendido el inten-

dente general de la isla de C u b a , Don Francisco 

Javier Arambarrí , á D o n José Sedaño, adminis-

trador principal de la aduana de aquella plaza; 

en 1822, por falta de presentar las cuentas de 

seis años, previa la reclamación de la contaduría 

m a y o r de cuentas , que lo gradúa en un descu-

bier to de 5oo mil pesos fuertes , dispuso Sedaño, 

con acuerdo de sus íntimos relacionados Don 

Francisco de A r a n g o , actual intendente en co-

misión, y Don Claudio Martínez de Pini l los, la 

traslación de su hijo Don Pedro á la c o r t e , con 

el fin de que sin omitir gasto alguno practicase 

las diligencias convenientes para conseguir la 

reposición de su padre; y lo veri f icó, con asom-

bro de los ministros de contaduría m a y o r , de los 

habitantes de toda la isla, que conocen su ma-

nejo y disposición ácia el proyecto de la inde-

pendencia ; y lo que es mas estraño, que al señor 

Arambarrí nada se le ha preguntado sobre los 

motivos de aquel procedimiento. 

» A pocos días de esta escandalosa reposición, 

l legó á la Habana la satisfactoria noticia de la 

- l ibertad de S. M . , con c u y o motivo la confede-

ración de los independientes encontró la bella 

ocasion de que Pinillos viniese á la Península 

con el especioso pre testo de felicitar al monarca, 

y al efecto mendigáron todos los votos de las 

corporaciones principales de la isla, como que 

en ellos tienen el Arango y Sedaño una gran parte 

de su parentela. 

Se trasladó Pinillos á la Península : en la ca-

p i ta l , cubierto con el carácter de comisionado 

de C u b a , se le condecoró con la gran cruz de 

Isabel la Catól ica; y cuando se creia que había 

concluido su encargo, se v i ó q u e , lejos de resti-

tuirse á su destino de oficial real tesorero de la 
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Habana, dilataba su mansión en la cor te , y que 

su objeto se dirigia á intrigar paladinamente, 

para despues consumar los proyectos de la con-

federación independiente. 

» E l pr imer paso que dio y consiguió Pini l los , 

fué el que se diese en comision la superinten-

dencia de la isla á su amigo el consejero de In-

dias Don Francisco de A rango, natural y resi-

dente en la Habana, con el doble fin de que este 

pidiese en seguida se le relevase de semejante en-

cargo, c o m o lo h i z o , pretestando falta de cono-

cimientos en la administración : de este m o d o 

podia fáci lmente recaer en Pinil los aquel destino 

como ha recaido efectivamente. 

» Para q u e esto pudiera verificarse de un m o d o 

mas seguro, proporcionó primero el que se en-

tretuviese la jubilación de Arambarr í , ínterin 

venia el desistimiento de su amigo A r a n g o , por-

que de o t r o m o d o habría resultado la vacante 

ántes del t i empo c a l c u l a d o : en este per íodo, 

ocurrió al medio de proporcionar el que el go-

bierno nombrase á su compañero Don Sebastian 

A y a l a , contador oficial real de aquel las cajas , 

para ministro de la contaduría m a y o r en el tri-

bunal de cuentas , para que estando el mismo 

Pini l los de presidente de aquel tr ibunal , como 

intendente , y su compañero de gefe del mismo, 

puedan quedar glosadas y fenecidas las cuentas 

( » 7 ) 

q u e , como tesorero que era de aquellas ca jas , 

tiene aun pendientes desde el año de 17 hasta 

el presente, y sobre las cuales se dice públi-

camente en la Habana, que él y Ayala están 

en descubierto de cuantiosos caudales : lo que 

hay de cierto es que las cuentas presentadas 

por Pini l los , el año de 21 al 22, fueron recha-

zadas por el honradísimo contador mayor di-

f u n t o , Don Francisco Barrutia j que este íntegro 

ministro las marcó y desechó como informales; 

y aunque Pinil los, cuando desempeñaba la inten-

dencia por muerte del propietario Ramírez , in-

sistió en que se le glosasen prevalido de la pre-

sidencia del tr ibunal , Barrutia sostuvo no ha-

llarse aquellas en disposición de finiquitarse, ha-

ciéndole conocer de paso, que no debia preva-

lerse de las ínsulas de presidente para mandar 

lo que no debia como t a l , porque eran incom-

patibles las cualidades de juez y parte. 

» E n tal estado quedáron y están en el día las 

cuentas de Pini l los; y viendo este frustrado su 

p lan, no quiso desempeñar por entonces las 

funciones de la tesorería, por mas que el inten-

dente Arambarrí le pidiese y aun mandase pasase 

á encargarse de ella bajo su responsabilidad : se 

evadió de estas disposiciones, pretestando enfer-

medades, y retirándose al c a m p o ; la enfermedad 

no pudo ser m u y grave, supuesto que no le ha 



impedido el verificar un viage largo y penoso 

á la Península. 

» Dispuso y lia conseguido Pinillos que su va-

cante de tesorero, por su ascenso á la superin-

tendencia , la ocupe su compadre Don Próspero 

Amador Garc ía , á quien dejó á su salida en ca-

lidad de sustituto. Este proyecto realizado en 

todas sus partes hace evidentemente conocer á 

los que están en la historia de la confederación 

de la Habana, que poniéndose á la cabeza de la 

superintendencia el mismo Pini l los, á la de la te-

sorería A m a d o r Garc ía , y á la de la aduana Se-

daño, todos paisanos, compadres y contribuyen-

tes al viage y dispendios del pr imero, no sola-

mente saldrán sus cuentas atrasadas perfecta-

mente l iquidadas, sino que llevarán su aproba-

ción al c a n t o ; á mas, para lo sucesivo quedarán 

tomadas todas las avenidas de la real hacienda, 

graduandola corno un patrimonio particular y 

privativo de sus bolsillos, sin que el capitán ge-

neral de la isla pueda disponer de solo un mara-

vedí , pues aun cuando no falten fondos y los baya 

en las cajas superabundantes para las atenciones 

de la isla y otros objetos importantes, siempre se 

le escasearán, con el fin de obstruirle toda clase 

de operaciones, ya se concreten á lo mil i tar , ya 

á l o polít ico. P o r 110 haber remitido Pinillos, con 

la oportunidad que demandaban las circunstan-
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c ias , la cortísima consignación de 3oo,ooo pesos 

al ejército de Costa F i r m e , tuvo que c a p i t u l a r y 

abandonar el general Morales el importante 

punto de Maracaybo; y es bien cierto q u e , si se 

hubiera conservado, no hubiera progresado Bo-

livar en el Perú. 

» Entra en el plan de los confederados la 

continuación del sistema de depósitos dispuesto 

por las Cortés , y sobre c u y o establecimiento 

tanto ha abogado Pinillos. Los depósitos de la 

Habana solo sirven para la oeupacion de por-

cion de empleados inútiles, dotados con gran-

des sueldos; y lo que es p e o r , para que tenga 

lugar una defraudación asombrosa, porque a l l í , 

lejos de verificarse el objeto de el depósito, por 

el contrario sirve este para surtir la isla furtiva-

mente y con el mayor escándalo, siendo consi-

guientes los perjuicios que sufre la real hacienda: 

el establecimiento de depósitos debe pues supri-

mirse en la Habana, del mismo modo que se ha 

verificado en la Península, y que los cargamentos 

que entren en los puertos de toda la isla se re-

gistren y paguen los derechos establecidos ( i ) . 

(i) Estrañarán nuestros lectores que los depósitos que tanto 
favorecen al comercio en otros paises, en los dominios de Es-
paña vengan á ser tan perjudiciales; mas ¡ que establecimiento, 
ni que cosa, por buena que sea , podrá ser útil, si el abuso y la 
malicia invierten el fin y objeto de su instituto! (flota del autor.) 



Hay otro negocio que no es de menor consi-

deración que aquel : en la Habana se deben en 

la actualidad al real erario mas de tres millones-

de pesos fuertes ; estos deudores son comer-

ciantes y hacendados, el reintegro se dilata hace 

años, por lasprorogas que se les c o n c e d e ; la ope-

ración sufraga 12 por ciento dedicados á los que 

la autorizan, que son los oficiales reales infor-

mantes , y el intendente, que es el que dispensa la 

proroga : semejantes respiros y sufragios no se 

pusieron jamas en práctica en la Habana, hasta 

que el señor Pini l los los estableció en el t iempo 

que desempeñó accidentalmente aquella inten-

dencia. 

» Juzgue ahora el gobierno los gravísimos per-

juicios que ha sufr ido y sufre la real hacienda 

con semejante disposición, y cuantas medidas 

políticas se han obstruido en aquella interesante 

isla por el pretesto de fal ta de caudales en aquellas 

ca jas , cuando estas en buena administración 

no pueden estar escasas, dígase lo que se quiera 

en contrario. T a m p o c o puede decirse con ver-

d a d , que los deudores son insolventes, porque 

se sabe que todos son hacendados y m u y pu-

dientes : acaba de fa l lecer uno de los deudores, 

que lo era Santa María , rico comerciante y ha-

c e n d a d o , cuyos bienes esceden del valor de 

900,000 pesos fuer tes , y debe á la real hacienda 
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mas de 700,000; pero ha dejado por heredero al 

administrador Sedaño, quien despues de haberse 

entregado de estos cuantiosos b ienes , se atreve 

á solicitar de la superioridad se le admitan 

12,000 duros anuales para redimir la deuda que 

dejó aquel ; y esto siendo constante que uno de 

los ingenios que ha dejado produce anualmente 

mas de 600,000 pesos fuertes. Los agentes de 

Sedaño se jactan de que tendrá lugar, y que será 

admitida esta proposicion, usando de los resor-

tes que usó el hijo para la reposición del padre, 

que consiste, como ellos d i c e n , en distribuir al-

gunas sumas oportunamente , lisonjeándose que 

en España no se conoce el curso de los negocios 

de la Habana, y en todo evento es m u y fácil 

desvanecer cualesquiera dificultad que pueda 

ofrecerse. A l tenor de este asunto creen son los 

demás que se procuran zanjar y concluir en la 

cor te , en donde e fect ivamente , si hemos de ha-

blar con v e r d a d , se carece de todos los conoci-

mientos que deberían tenerse con relación á 

aquellos paises; por consiguiente, no es muy di-

fícil el que se engañe frecuentemente á los altos 

funcionarios. 

» Pinillos vino dispuesto y decidido á conse-

guirlo todo á costa de sacrificios; no sé si ha ha-

bido algún sufragio para la concesion de la su-

perintendencia , á pesar de que se ha hablado 
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m u c h o ; en lo que no cabe duda, es en que P i -

nillos ha terminado su plan del modo y en los 

términos que se propuso; que ha h e c h o enormes 

gastos, y que su proyecto se consumará en la 

Habana, en el tiempo y circunstancias que con-

vengan á la confederación, cuya época acaso no 

está muy distante. . . .» 

Este p á p e l o informe, que también tuvo F e r -

nando y su hermano Don Carlos, presentaba al 

gobierno razones y motivos suficientes para pro-

ceder cuando menos al examen é investigación 

de los abusos que se indicaban; mas el ministerio 

de hacienda de Indias, que en todo parece ha 

estado siempre de acuerdo con Pini l los , nada 

h i z o , y ha permit ido y consiente que el desorden 

cont inué, de jandoabandonadosalarbi tr io d é l o s 

perversos los intereses de la real hacienda. Hemos 

visto por dicho papel , que esta se halla en el gran 

descubierto de sesenta millones de reales ( tres 

millones de d u r o s ) ; mas desde entonces acá no 

se ha visto tomar disposición alguna para que los 

deudores paguen y satisfagan lo que de£>en, no 

obstante de que los mas de ellos son individuos 

que pertenecen á la clase rica y pudiente , como 

nos lo demuestra el contador ordenador de aquel 

tribunal de cuentas, Don Juan Miguel C a l v o , en 

su relación que original existe en nuestro p o d e r , 

y que á la letra es como sigue. 

Relación de los gra ndes defectos que padece la re-

caudación y distribución de la real hacienda 

de la plaza de la Habana, con trascendencia al 

resto de la isla, desde 1 7 9 8 hasta 1 8 2 0 . 

Entre otros deudores constantes del año 1820, son 

los siguientes. 

E l señor Don Francisco de Arango 

Parreño, intendente actual de real ha-

cienda, por sí, y por varios otros en 

quienes repartió las tierras del \inculo Pesos. 

de Meyreles 10,814 
El mismo por sí, y por su primo el 

ex-tesorero D.José (le Arango, en tem-

poralidades mas de 3o mil pesos 3o,000 

Don Anastasio Arango Castillo, ac-

tual director de ingenieros, por réditos 

de solares realengos, y esta partida 

olvidada en apéndice de la cuenta de 

aduana ' 6,729 

Don José de Arango Castillo, por 

su descubierto de tesorero de ejército 

bien sabido, y se advierte que esta par-

tida no está en la cuenta de tesorería 

de 820 190,000 

El mismo,por 158hospitalidades de 

un criado 49 1 

237,592 1 
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Suma de la vuelta.... 287,592 i 

Don Juan de Arango Pacheco, deu-

dor á diezmos. 

Por el ramo de menores \ 

en tesorería 1 7*1 

El mismo por depósitos > 17,116 5 
generales de diezmos en k 
administración 16,635 3 '/»/ 

264,708 6 

El señor Don Francisco Figueras de 

Vargas, asesor que fué de esta inten-

dencia, y por él su hijo Don Manuel 

María Figueras, actual fiscal de la real 

hacienda, por alcavala en la aduana 54o 

El mismo idem, y sus herederos, el 

actual fiscal, su madre é hijos, por la 

compra del realengo Sibarimar, es por 

tesorería 8,240 

El mismo ó los mismos, por el prin-

cipal de 589 pesos 3 '/> reales de la com-

pra de un paño de tierra en arcos de 

Canasí, réditos por tesorería 324 4 
» 

9,104 4 

Corre espediente en el tribunal de 

cuentas, de la alcavala de una casa que 

vendió á Cruz Muiios. 

El señorD. José de Fuertes, difunto, 

( , 3 5 ) 

por alcavala de la venta de un in-

genio de Doña Ana Gato á Don 

Juan Ster, con varios traspasos y 

endoses ilegales i ,g44 2 '/» 

La real factoría estinguida por 

alcavala de tierras, que repartió á 

diversos que no se espresan en la 

cuenta de aduana de 1820 i,568 3 

La misma 95o 

Idem la dicha 624 

3,142 3 

El señor Don José Sedaño, ac-

tual administrador general de esta 

aduana, por alcavala de parte de un 

cafetal que compró á Don José Ma-

zot, letra por deuda en su cuenta de 

1820, pendiente de pago de 1807.„ g'óo 

El mismo, como heredero del di-

funto Don José Santa María, han 

recaído á su responsabilidad las par-

tidas siguientes en dicha cuenta. 

Santa María, por el tabaco que 

compró para llevar de su cuenta al 

repuesto de la provincia de Valen-

zuela, en pesos 5,024 

Por derecho de adua-

5 , 0 2 4 



Suma de la vuelta.... 5,024 

11a de diversas consi-

gnaciones mercantiles. i3 ,8i8 
j 18,842 

Santa María por de-

rechos de aduana 607 5 | 

El dicho por ídem... 5c>7 1 f g «/a 

El mismo 2,093 2 '/J 

El propio 121 5 I 

Idem 245 1 J 

Otras deudas de Santa María, 

que carga Sedaño. 

Santa María, por la compra de ví-

veres de todas las fortalezas, no se 

dice el año, pero se halla el cargo en 
cuenta de tesorería de 1820 i 3 4 , n 3 » 7 , 

Santa María, por alquiler de un 

barracón del Rey, que ocupó por 

tesorería 

158,979 7 > 

Santa María, por esceso que re-

cibió en los azogues que vendió á la 

real hacienda, y se remitieron á Nueva 

España, cuenta de tesorería.... 4 ,47 5 7 

Santa María, por el principal de 

4,475 7 

( i 3 7 ) 
Suma de la vuelta.... 4,475 7 

264,747 P e s o s 5 reales que recibió 

en esta tesorería general en 1800, 

para remitir á Veracruz, y no lo ve-

rificó , y luego se obligó á pagar ré-

ditos de demora, los cuales con el 

principal, hasta i3 de Octubre de 

819, según cuenta de 820 de teso-

rería, importan 4 i i , ° 5 5 2 '/a 

Santa María, por resultas de los 

5oo,ooo pesos que recibió en esta 

tesorería general de que están pen-

dientes 237,9i3 3 

Santa María, por el alquiler de un 

almacén de la casa de correos-, á 80 

pesos cada mes, y se pagaron por 

tesorería 3,072 » 

Pesos 8 4 , 5 6 2 4 '/* 

Don Honorato Buyon, coman-

dante de ingenieros del real arsenal, 

por alcavala de un ingenio que com-

pró en Xagua 1,367 " 7» 

Don José Ovando, que fué sar-

gento mayordeesta plaza por alcavala. 901 2 '/a 

Don Juan Francisco de Miralles, 

como yerno y heredero del coronel 

D. Ignacio de Acosta, por alcavala... 573 1 

5 7 3 1 

* Hr 



Suma de la vuelta.... 570 1 

El mismo, por deuda de los 5982 

pesos 4 reales del dicho Acosta, que 

siendo comandante del castillo de 
* 

Matanzas, se hizo cargo en 1799 de 

varios víveres de él, y no ha reinte-

grado á la real hacienda á quien per-

tenecían los que salen al margen 5,24o 4 

5 , 8 . 3 5 

Nota. Es también responsable, 

como heredero del difunto Don Ju-

lián Fernandez Pioldan, que tiene 

pendientes varias cuentas, y sin pre-

sentar las de 8 . 3 y de 8 1 4 de teso-

rería general 226,123 » 

Don Angel Ramírez de Arellano, 

por alcavala sin pagar, protegido de 

su hermano el juez de letras de ha-

cienda Don José 2,490 » 

Tiene pendientes Arellano mu- ~ 

chas responsabilidades como juez de 

letras. 

Doña Josefa y Doña Felicia Jau-

regui, por la adjudicación ó venta de 

un ingenio 12,000 » 

Don Manuel Betancourt, difunto " 

oficial mayor de la aduana, por al-
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cavala pendiente ^70 » '/« 

El señor Don Bernabé Martínez 

de Pinillos, padre del señor Don 

Claudio, tesorero de ejército, que ha 

sido interino varios años, por alca-

vala en aduana 4°7 4 '/» 

El dicho señor Don Claudio, por 

derecho de aduana 5 6 

No se sabe de otras, y sí de que 

debiendo 35,000 y mas de 70,000 á 

la aduana, está solvente con certifica-

ciones de créditos adquiridas por 

medio de compras, sin calificar como 

se previno en la gracia de cierta real 

orden. 

Item los 226,123 pesos de los res-

pectivos de 812 de tierra. 

Item datas sospechosas de 816 de 

70,000 pesos. 

Don Wenceslao Villa Urrutia, 

por alcavala de un cafetal que com-

pró á Cuesta Mauzanares, y hermano 

se ha dicho que era, por el intendente 

Don Alejandro Ramírez, y se debe 

la alcavala en aduana 2,795 6 

Don Pedro Juan Erice, por rédi-

tos del ingenio San Cayetano, de va-

rios años 8,602 1 

10 
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D. José Sastre, mariscal de campo 

de cuartel, por alcavala en id. 1,017 5 

El señor conde Orrely id. id. 1,080 » 

Por aduana 3 

Por tesorería, réditos del Corral, 

navio donde tiene ingenio 3 0 0 „ 

El mismo por tesorería sin espíi-

c a c ¡ o u - " 3,6oo » 

Nota. Debe también por alcances 

de cuentas de los de Don Simón 

Aya la. 

Don Mariano Carbo, comerciante 

fallido, debia á la aduana los mu-

chos miles que constan de las cuen-

tas, y en su embargo entraron entre 

otras fincas dos ingenios que se rema-

táron,y de ellos se deben los princi-

pales y hasta las alcavalas en aduana 

<lue s i S u e n i5o,ooo » 

Don Antonio María de la Torre 

Cardenas, secretario del capitan ge-

neral , y sus hermanos como herede-

ros de Don José María, su padre, 

rematador de uno délos dichos 7,345 5 ' / » 
Don Ignacio Anobega por alcavala 

d e l o t r o 5,922 1 v , 
Don Joaquin Perez de U r n a , co-

\ 

0 4 0 
merciante rico, por el alquiler de tres 

barracones del Rey 6,490 » 

Torreas, Catalan, que remató los 

víveres de varias fortalezas, quedó 

debiendo por tesorería 16,128 3 

Los señores títulos de Castilla por 

sus lanzas corrientes y atrasadas, li-

quidadas en 820 por total 55,626 4 

Don Nicolás de Rivas remató unos 

solares realengos estramuros en el 

manglar de Jesús María, por 6,722 

pesos 3 V , reales, y debe en 820 de 

sus réditos 1,882 5 

Don José Placencia Rubio, por 

n , 4 6 o pesos 4 'A reales de tierras, 

y debe de réditos 4,T97 6 

Don José Morera id. 3,624 6 

Don Tadeo Aljovin, por el re-

mate de la diversión de peleas de 

gallos 8,325 » 

Por novenos reales vacantes, 
s 1 t- K 1... . i .1 ; .. < • 

mayores y menores. 

D. Domingo Ro-

16,861 » 



Suma de la vuelta. 16,861 « 

El propio 3,oo3 7 '/»] 

El dicho por espo- f 

lios 3,339 » »/«> 3 

El dicho por de- i 
pósitos 25,027 3 

• 

Don Francisco Barja Lima, des-

pues marqués de Santa Olalla, por 

sí y Don Domingo Ugarte, por nove-

nos reales 19,803 3 

Los dichos por menores 1 1 »477 6 V» 

Idem por depósitos generales.... 39,464 7 

Don Feliz López deAylon por las 

vacantes menores de la catedral de 

Cuba, de quien fué apoderado. 8,739 2 '/» 

La catedral de la Habana por do-

nativos que no cumplió 12,000 » 

Don Antonio Morejon, difunto 

por espolios 19,410 4 '/• 

El mismo por id. 9>729 2 

El dicho por depósitos 88,526 7 

Don José de Zequeira y Palma, 

que dejó varios ingenios y la deuda 

del descubierto de Don Gregorio Fe-

lipe Piomero, administrador tesorero 

que fué de Villa Clara.... 5,760 2 

l í o 'ti' 
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Reunión. 

Deuda de aduana de 1820 ,,4i4»935 4 

Idem de tesorería del mismo año. 1,753,357 6 

Total deuda en pesos 3,168,293 2 

Aumento á las dichas de la de 

los repartos á la cuenta del señor 

Don Julián, deuda de Carbo y de 

los Betancoures 385,4o8 » 

3,553,34i 2 

Los contenidos en esta relación son los deu-

dores de mayor carácter , y debe entenderse que 

los demás, no teniendo a l g u n o , son verdadera-

mente ricos de que de continuo usan del cohecho 

para no pagar y hacerse mas r icos, fomentando 

sus haciendas como es notorio. 

La confusion y desorden de estas deudas exigió 

el acuerdo de 12 de Agosto de 1822, que ha que-

dado sin efecto ni curso a lguno, por la recusa-

ción que hicieron y admitió el tribunal sin causa 

á los herederos del administrador general Don 

Julián Fernandez , que murió siendo intendente, 

habiendo sido contador oficial real á n t e s y res-

ponsable á varios años de cuentas, y aun sin pre-

sentar las de 813 y 814 de tesorería, que valen 

muchos millones de pesos fuertes. 



( «44) 
Se dio informe por la Mesa de memorias por 

la falta de estas cuentas. 

Nota. Se aumentan mas de 8,925 pesos, que 

valen 3g3 quintales de pólvora, á 25 pesos, que 

deben á la real hacienda Don Antonio y Don 

Tornas Betancourt , cuyos bienes tienen sus he-

rederos , entre los cuales es Don Buenaventura 

B e t a n c o u r t , y su padre. Hay real cédula en el 

tr ibunal de apelaciones del año de 1 7 7 3 , que 

manda su pago 8,925 pesos. 

Nota. Que estas deudas ¡amas se d isminuyen, 

sino se aumentan de un año á o t r o , porque de 

los adeudos corrientes queda siempre mayor 

rezago q u e lo que suele cobrarse de lo atrasado, 

etc. Habana, y Octubre 11 del año de 1826. — 

J U A N M I G U E L C A L V Ó . 

Nota. Esta es una relación en sucinto de los 

desórdenes escesos y desfalcos que hay en la 

real hacienda de la Habana, y tengo presentada 

al capitan general , ofreciendo hacer mayores 

descubr imientos; pero apénas se le da curso, 

en per ju ic io de los reales intereses. Habana, fe-

cha ut supra. — J U A N M I G U E L C A L V Ó . » 

He aquí el testimonio autént ico, y la prueba 

mas c o n v i n c e n t e que nos demuestra hasta la 

ev idenc ía la mala versación delosfondospúbl icos 

en la Habana. La criminal conducta de los que 

intervienen en semejantes dilapidaciones, no 

c« 45) 
podía ignorarla el ministerio de Indias, porque 

todos los años ha tenido ó debido tener un es-

tado y razón exacta del descubierto en que se 

halla la tesorería general de la Habana: ¿ por que 

pues á la vista de tales desórdenos no ha dictado 

las providencias que sabiamente están preveni-

das por las leyes de Indias y ordenanza de in-

tendentes ? ¿ P o r que, en vez de sostener las justas 

providencias del benemérito intendente Don 

Francisco Javier Arambarrí , se separó a este de 

aquella intendencia para colocar en ella interi-

namente á Don Francisco Arango, q u e , como he-

mos visto , debe tantas sumas á la real hacienda? 

¿ P o r q u e en fin se confirió despuesla propiedad 

de la misma intendencia á Don Claudio Pini-

llos ? ¿ Era acaso este el único hombre que había 

en los dominios de E s p a ñ a , para desempeñar la 

intendencia de e jérci to de la isla de C u b a ? ¿ N o 

había centenares de Europeos mas beneméritos, 

mas capaces, y menos sospechosos de ideas de in-

dependencia , que Pinillos ? Pero aquellos no ha-

bían acumulado como este las sumas que eran 

necesarias para satisfacer la codicia del ministro 

Ballesteros, y de su oficial mayor Pedroso. B ien 

claramente indicó esto mismo al gobierno el 

autor del precedente papel , y mucho mas aun 

el honrado Calvó en todas sus representaciones; 

mas estas, en vez de ser atendidas y despachadas 
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en just ic ia , quedaron por m u c h o tiempo sin 

curso y detenidas en el bufete de P e d r o s o , quien 

faltando al sagrado del sigilo y secreto con que 

deben ser mirados por los empleados todos los 

negocios del gobierno, las manifestó, en 1 8 2 4 , 3 

Pinillos en la misma secretaría en donde los ha-

llámos varias veces en largas conferencias. E n 

estas fué que acordáron y resolviéron ambos 

consumar la perdición del íntegro y fiel C a l v ó , 

á quien ha perseguido Pinil los desde su arribo 

ála Habana, hasta ponerle preso en el castillo de 

la Cabaña, por un decreto tan inicuo é injusto 

como los tortuosos manejos (1) de que constan-

temente le ha acusado Calvó. Yease pues este 

d e c r e t o : 

( 1 ) A h o r a m i s m o se están c o m e t i e n d o estos m i s m o s escesos. 

D . Joaquín A r r i e t a , dependiente de la casa de Pini l los , c o m p r ó 

en la Habana cert i f icac iones de crédi to espedidas por las ca jas de 

C a r a c a s , c u a n d o estas estaban ba jo al d o m i n a c i ó n e s p a ñ o l a r o n 

el descuento d e 8o y 90 p o r c i e n t o , c u y o importe asciende á 

trecientos c i n c u e n t a mi l pesos. Después h a m a n d a d o un c o m i -

sionado á Madrid para impetrar una real orden á fin de q u e di-

c h a s c e r t i f i c a c i o n e s sean pagadas p o r su íntegro valor y con pre-

ferencia . En m e n o s de i 5 dias fué espedida esta p o r el ministerio 

de hac ienda de Indias , es d e c i r , p o r Bal lesteros, quien no c o n -

tento con esto r e c o m e n d ó á Pinillos en carta particular su pun-

tual c u m p l i m i e n t o , y lo m i s m o hic iéron el oficial m a y o r P e d r o s o , 

y el e n c a r g a d o del negoc iado de la Habana Don José María del 

R í o , c u y o s p a p e l e s tuvo la debi l idad de manifestar el c o m i s i o -

(14?) 
» Acreditándose suficientemente de lo obrado 

en este espediente, que el contador Don Juan 

Miguel Calvó es un mal servidor del R e y en su 

destino, y que su carácter inquieto y revoltoso 

se ha ocupado en todos tiempos en inventar ca-

lumnias á sus compañeros y á sus gefes, diri-

giendo representaciones depresivas al alto go-

bierno de S. M . , y que él mismo ha exigido copias 

que se hallan en la actuac ión, y que no solo se 

dedica por sí á tan abominables empresas, sino 

que escita y seduce á otros empleados á que ha-

gan lo mismo; de que es un comprobante el 

origen del actual proceso, con lo cual se ate-

morizan los funcionarios pacíficos y honrados, 

produciendo males interiores en las oficinas, de 

mucha gravedad, y en gran perjuicio de los in-

tereses de S. M. : no debiendo permitir que un 

perturbador semejante continué introduciendo 

el desorden, la insubordinación y el desaliento 

en los empleados, pues faltaría á la estimable 

confianza con que el soberano me ha encargado 

el mejoramiento de su real hacienda en esta 

isla, que por su desgracia se halla en el mas la-

n a d o ántes de embarcarse en Santander. Y preguntamos ahora : 

¿ serian acaso tan vigilantes en el c u m p l i m i e n t o de la real orden , 

si no se les hubiese dado ú ofrecido parte de la gran ganancia 

de esta especulac ión de p e c u l a t o ? 
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mentable estado, sin embargo de que por con-

secuencia de esta propia estraordinaria autoriza-

ción podia separar de su empleo á dicho conta-

dor Don Juan Miguel C a l v ó , con los indicados 

iundamentos, y por lo convencido que estoy 

de su inutilidad en el servicio; con todo procu-

rando limitar mis disposiciones á lo mas urgente 

del m o m e n t o , y no dar lugar á que con otras 

medidas dilatorias los males se hagan difíciles de 

remediar , he determinado se sobresea en este 

procedimiento, suspendiendo al c i tadoCalvó del 

e jerc ic io de su empleo y de la mitad del sueldo 

que disfruta, hasta la resolución del Rey nuestro 

Señor, á quien daré cuenta inmediatamente en el 

informe oportuno. Y no siendo de menor tras-

cendencia é importancia los daños que esperi-

mentarian en dejar impugnes los abusos con el 

referido contador C a l v ó , que ha salido á su de-

fensa en este ju ic io ; y si la sombra del recurso 

legal de mi inhibición me ha injuriado atroz-

m e n t e , atropellando aquellos respetos y con-

sideraciones con q u e deben ser tratadas las au-

toridades para mantener la fuerza moral que es 

indispensable á la conservación del orden y de-

pendencia de los subalternos, no pudiendo l le-

gar á mas alto grado los deméritos con que me 

insulta, en todos los pedimentos que ha produ-

c i d o , en un lenguage destemplado y atrevido : 

('49) 

siendo por otra parte públicas notoriamente las 

causas que ha pretestado para mi inhibic ión, 

como lo comprueban los irrefragables docu-

mentos que se hair agregado, en cumplimiento 

del despacho que proveí con fecha i3 del ac-

tual , conceptuando de mis imprescindibles de-

beres contener tales demasías de supuesta tras-

cendencia á los demás, y siendo preciso usar 

en este caso particular de las facultades que se 

me han concedido por real orden de i o de Mayo 

de 1825, destino al espresado Don Juan Miguel 

Calvó á una de las fortalezas de esta plaza hasta 

la resolución de S. M . , y pásese el correspon-

diente oficio al escelentísimo señor gobernador 

y capitan general , para que designe la del Morro 

ó Cabaña, si en ella hubiere proporcion para 

mantener el arrestado en seguridad. Se encarga 

al escribano del juzgado su conducción con el 

auxilio de dos guardas, y que precisamente 

entregue á la persona que señalan los señores 

mayores , y á los señores ministros generales por 

lo que toca al sueldo que debe abonarse en lo 

sucesivo al empleado suspenso. E l mismo es-

cribano á la mayor brevedad pondrá en secre-

taría dos compulsas de estos autos por duplicado 

á los fines convenientes , dándose cuenta luego 

que se haya realizado. 

Y lo traslado á U . S. para su inteligencia y efec-
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tos consiguientes en la parte que les toca. Dios 

guarde á U. S. m u c h o s años. Habana, 26 de No-

viembre de 1 8 2 6 . — C L A U D I O M A R T Í N E Z DE P I Ñ I -

MAOS. — Señores ministros generales. 

Es digno de notarse que los crímenes y delitos 

que motivaron esta providencia se reducen á 

que Calvó es de un carácter inquieto y revol-

toso, sin que se le impute la mas mínima sospe-

cha de infidente en e l desempeño de su minis-

terio, y que habiendo servido bajo las órdenes de 

tantos intendentes, solo Pinillos le ha hallado la 

falta de inquieto y revoltoso, de donde se deduce 

claramente que P in i l los se valió de este pretesto, 

que es el único recurso que queda á los gefes 

injustos y malos, para no ser censurados por sus 

subalternos en sus accesos y demasías. Entretanto 

Calvó se halla injustamente atropel lado, y para 

sincerar su honor y r e p u t a c i ó n , se ha visto pre-

cisado á dirigir al R e y varias esposiciones. Dice 

pues en una de e l l a s : 

S E Ñ O R , 

E l rayo de la venganza mas atroz y salvage 

acaba de estallar sobre mi cabeza y sumirme en 

un horrible abismo de desgracias no merecidas, 

que solo el brazo poderoso y justo de V . M. puede 

hacer desaparecer, c o m o lo espero en cuanto lie-
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guen á su conocimiento mis desdichas. Cuando 

representé á V . M . , en 3 y 6 de Octubre del cor-

riente a ñ o , los males con que me amenazaba 

la intriga del intendente Don Claudio Martínez 

de Pini l los , contador mayor Don Sebastian de 

A y a l a , y de rezagos Don Ventura Retancourt , 

no preveia y o que llevasen tan adelante sus atro-

cidades. 

Hoy me tiene V . M. preso en el castillo de la 

Cabaña, al otro lado de la bahía, suspenso de 

empleo y medio sueldo hasta las resultas de V . M . , 

y lo que es mas doloroso para mi leal corazon , 

declarado mal servidor de V . M . , perturbador 

de la oficina, calumniador de mis compañeros, 

inútil para el real servic ió, y cuanto la negra saña 

hizo vomitar contra mí en este d e c r e t o , que en 

copia acompaño á Y . M. 

¿Es posible, S e ñ o r , que á los sesenta y cuatro 

años que cuento de edad, y cincuenta y cuatro 

y seis meses de servicios, se haya venido á reco-

nocer que soy mal servidor de mi Rey ? ¿ Es po-

sible que se me haya tolerado hasta hoy en la 

oficina, y que hasta h o y no la haya revuelto ni 

perturbado el orden de ella ? 

¿ Es posible, Señor , que yo haya sido siempre 

díscolo, y que no me haya ejercitado en otra 

cosa, cuando he ordenado y glosado mas de 600 

cuentas, he sacado alcances de gran considera-
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cion en beneficio del erario, le be proporcio-

nado crecidos ahorros, formado estadísticas de 

toda la isla, atendido á la recaudación de los 

reales intereses mas de dos años en la ciudad de 

C u b a , estendido mas de 3oo informes y consultas 

en asuntos del real servicio, ordenando archivos, 

hechos inventarios, reglamentos, instrucciones, 

l ibros de la razón general, y asistido á entregas de 

papeles? ¿Cuando serví en la importante comi-

sión del visitador Don José Pablo Val iente con 

esmero y eficacia? ¿Cuando jamas lie cesado de 

reclamar é instar para que se sirva bien á V . M . , 

porque haya exactitud y pureza en la recauda-

ción y administración de vuestro real erario, y 

que se glosen con escrupulosidad las cuentas , 

que es el modo de que no haya fraudes? 

¿ E s p o s i b l e , S e ñ o r , que con tan horribles ca-

lumnias é imposturas se pretenda denigrar mi 

conducta y notorios servicios? ¿ Es pos ib le , Se-

ñ o r , que asi se juzgue á un fiel vasallo de V . M . , 

que ha encanecido sirviéndole ? ¿ Asi se respeta 

el nombre augusto de V . M . , atropellando bajo su 

sagrada invocación un empleado benemérito que 

hasta hoy ha merecido la aprobación de V . M. ? 

¡ Q u e e j e m p l o , S e ñ o r , tan desastrado para la isla 

de Cuba ! V . M. , al deber á la divina misericordia 

la recuperación de su legítimo poder, restableció 

las antiguas leyes de la monarquía, porque ellas 
•' i, 

eran necesarias para la felicidad de la nación, y 

encarga constantemente á todos los jueces y ma-

gistrados su rigurosa observancia ^; mas por cua-

les se me ha juzgado á mí ? ¡ A y Señor ! es horro-

roso este procedimiento , es hijo de la venganza 

mas cruel y desapiadada, y fomentado por la in-

triga mas negra y depravada : mi delito es desear 

el buen servicio de mi R e y y Señor, y tres leones 

d e avaricia y rapacidad se lian echado sobre mí 

para devorarme; pero ¡ a h ! que le hacen á nom-

bre de V . M . , y esto aumenta el horror de la in-

justicia, porque ¿quien puede tolerar que asi blas-

femen del mas justo d é l o s reyes, cubriendo con 

su nombre iniquidades inauditas? 

No se ha observado ley alguna en mi conde-

nación : se me ha destituido de honor , fama, 

e m p l e o , sueldo y l ibertad, sin c i tarme, oirme,' 

hacerme cargos, ni pedirme descargos : ¡ q u e 

digo ! sin siquiera admitirme escritos en su de-

fensa, pues uno ú otro que pude presentar fué 

á viva fuerza , porque los escribanos, prevenidos 

ó parciales, rehusaban recibir cosa que fuese 

contra el intendente. 

A s i h e sido condenado, Señor, y solo he bar-

runtado que con informes secretos y horribles 

falsedades de mis mortales enemigos Ayala y 13e-

tancourt , se me ha hecho aparecer delincuente 

de delitos que no he imaginado : han ocultado 
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espedientes relativos á la glosa de cuentas de San 

Felipe Neri que yo h i c e , y el de las últimas que 

glosó el mismo B e t a n c o u r t ; y á merced de esas 

ocultaciones en que han sido falsarios, me han 

atropellado calumniosamente, en c u y o atrope-

l lamiento , S e ñ o r , no se me ha dicho : « T e se 

» acusa de tal de l i to , defiendete con las escep-

» ciones legales que te favorezcan.» No se me 

ha dicho quien me acusa; no se me ha d i c h o : 

« Puedes probar t u inocencia dentro de tal ter-

» m i n o s i q u i e r e s : » n o s e m e h a d i c h o : « D i s p o n t e 

» á oir el juicio finado de tu causa.» No se me 

ha dicho ni permit ido, ni admitido que me alcen 

de los agravios inferidos en dicho pronuncia-

miento. 

Nada de esto, S e ñ o r , se ha visto en tan atroz 

procedimiento , y por el lo verá V . M. como se 

han violado las l e y e s , la rel ig ión, la humanidad, 

con un anciano casi octogenario y beneméri to , 

á quien no han valido sus canas y sus servicios 

para que no se le haya tratado como á un faci-

neroso, arrancándole de su mesa á las horas de 

trabajo , á presencia de todo el tr ibunal , despues 

de haber leido en alta v o z el decreto infamato-

r i o , ocupándole , sin precedente inventario, los 

papeles, cuentas y comprobantes de V . M. que 

estaban á mi cargo , y conduciéndome por las 

calles públicas entre dos guardas y un escribano 
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al embarque en un bote y traslación á la forta-

leza de la Gabaña, donde ya hace veinte y dos 

dias que permanezco preso. 

Observe V . M que mi persecución dimana de 

una denuncia que hizo un Don Franc iscoFabre , 

en la cual estaban comprometidos el intendente 

Pini l los, y contador mayor A y a l a , y que acha-

candome actualmente ellos esta denuncia , em-

pezaron áacriminar mi c o n d u c t a , y buscar, con 

el auxilio del depravado y corrompido Betan-

c o u r t , documentos del mismo tribunal con que 

hacer creer que soy de l incuente , y han desen-

cajado de su lugar algunos aislados queaparentan 

crimen fuera de su puesto. Observe V . M. que 

no se ha seguido trámite alguno legal , ni de sen-

tencia , ni de fórmula de un juicio : observe el 

grande desprecio que se ha hecho de las l e y e s , 

la atrocidad de hacerse juez y parte el intendente 

Pinil los, despreciar su inhibición calificandola 

él mismo de injuria , é imponiéndome castigo : 

observe que un juez lego é inconsulto ha hecho 

todo esto, y que asi se ha vil ipendiado é infa-

mado á un empleado distinguido que tiene sus 

despachos firmados de la mano de V . M . , y que 

no entró á servir ayer como el que lo ha conde-

nado, sino que ha envejec ido en el real servicio. 

Observe por últ imo V . M. que todas estas inau-

ditas tropelías y vejaciones las ha ejecutado el 

11 

/ 
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intendente Pinillos á nombre de V . M. ¡ Horrible 

blasfemia ! S í , Señor; valido de las amplias y es-

tremas facultades que d ice le ha conferido V . M . , 

me ha deprimido á mí y á toda mi familia con la 

m a y o r iniquidad. ¡ Posible es que esto se haga 

con un vasallo de un rey justo ! ¡ Será posible que 

V . M. le h a y a dado estensas facultades para que 

viole las l e y e s antiguas de la monarquía, para que 

atropel le á sus mejores vasallos, para que des-

ahogue sus venganzas! ¡ O h , Señor! nadie lo 

c r e e , y e l escándalo que ha producido el aten-

tado que ha hecho conmigo, es un comprobante 

de que la isla de Cuba entera hace justicia á e l 

benigno corazon de V . M . , pues todos dicen que 

es una atroc idad del intendente Pinillos. 

¿ Y á quien volveré los ojos para que se me 

haga j usticia ? ¿ A quien mi afligido corazon, sino 

al m e j o r de los reyes que hasta hoy ha premiado 

mis serv ic ios? ¿ A quien , sino á V . M. que no 

condena á nadie sin oir le? A la f e c h a , S e ñ o r , 

tengo establecidos mis recursos en la junta su-

per ior contenciosa de real hacienda y ante el go-

bernador y capitan general; pero ¡ con cuan poca 

esperanza d e algún é x i t o , no por falta de justicia, 

pues toda la poblacion á una confiésala que tengo, 

sino por la prepotencia de mi contrario, y el te-

m o r que todos tienen de desagradarle ni aun en 

sueños , á v i r t u d de las amplias facultades con que 

(•5?) 
sabe aterrará los vasallos de estos lejanos climas j 

¡ O h , Señor ! este anciano, atribulado y l leno 

de desdichas, pide justicia arrodillado á los 

pies del trono de V . M. : no mire V . M. sus des-

gracias con indiferencia, pues , por serle fiel y 

procurar constantemente la integridad de sus te-

soros, es que tiene enemigos, y que estos le han 

hecho apurar mil amarguras, cuando ya tiene 

un pié casi en el sepulcro : 110 fie Y . M. de nadie 

mi causa, pues la honra y decoro del trono de 

V . M. es favorecer al justo, y que no se oprima 

al inocente. 

Puesto A. L . R. P. de V . M . , pido y su-

plico se sirva ordenar que inmediatamente se 

me reponga en mi h o n o r , fama, e m p l e o , sueldo 

y l ibertad; cometiendose al capitan general ó á 

otro magistrado íntegro mi reposición; que he-

c h o esto se me juzgue con arreglo á las l e y e s , 

nombrándose un juez pesquisidor visitador, asi 

para mi causa como para la averiguación de 

todos los desórdenes escesivosy desfalcos que y o 

he ofrecido posteriormente ante el capitan ge-

neral descubrir en la real hacienda de esta isla, 

en los que son responsables el intendente Pini-

l los , contador mayor A y a l a , di funto Don Julián 

Fernandez , y otros allegados de estos : dispo-

niendo asimismo V . M. que la junta superior de 

apelaciones dé curso , con b r e v e d a d y arreglo á 
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las leyes , á los recursos que tengo en ella esta-

blec idos , los cuales entorpecen asi por el tenor 

de las estraordinarias facultades del intendente, 

como por estar metido en dicha junta el conta-

dor Betancourt , mi m a y o r enemigo, que á título 

de oficial de la escribanía de cámara, corre con 

procesos y causas, y da cuenta en junta con las 

instancias, l levando d e r e c h o s , propinas, y otros 

gages fuera del sueldo d e dos mil pesos que dis-

fruta como c o n t a d o r , e l cual se aprovecha de 

esta circunstancia para obstruir mi causa, dis-

poniendo V . M. que la junta lo repela y vaya á 

servir su contaduría, p o r ser este indecoroso al 

real servicio : y por ú l t i m o , concluso que sea por 

sus trámites mí recurso á dicha junta superior , 

esta dé cuenta á V . M. c o n remisión, como igual-

mente pedirá V . M. el espediente que tengo pro-

movido ante el capitan general sobre los desór-

denes y desfalcos de la real hacienda, c u y o curso 

ha de producir mas de treinta millones de pesos 

para Y . M . , como lo tengo o f r e c i d o : todo lo 

cual h e c h o , moriré t r a n q u i l o , pues he trabajado 

hasta mi último aliento en beneficio de mi Rey y 

Señor. Fortaleza de la Cabaña de la Habana. No-

viembre quince de m i l ochocientos v e i n t e y s e í s . 

Señor , 

P . A. L . R . P . de V . M. 

J U A N M I G U E L C A L V Ó . 
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Ahora pues , si no fuera cierto cuanto se mani-

fiesta en esta esposicion, ¿ no estaria ya juzgada 

esta causa ? ¿ Y cual ha sido su resultado, desde i o 

de Noviembre de 1826 hasta Diciembre de 27? 

Que el infeliz suplicante, despues de m u y 

cerca de un año que l legó á poder del gobierno, 

continua aun gimiendo en su prisión, espuesto á 

ser víctima del e n c o n o y venganza del intendente 

Pini l los, altamente protegido por Ballesteros y 

Pedroso, que le sostienen en aquel destino de 

gran lucro y provecho para todos e l los , y de 

ninguna utilidad para los buenos habitantes de 

aquella isla, y m u c h o menos para la metrópoli . 

La Habana, sí , la Habana , que para otra po-

tencia seria un manantial de imponderable ri-

queza ( lo mismo que la Nueva Orleans lo es 

en el dia para la república de los Estados Uni-

d o s ) , ha j o el go bie rn o absol u to de Ma drid es pa ra 

la España una carga m u y pesada que ya se hace 

insoportable. E n menos de dos años, que fuéron 

los de 1824 y 2 5 , se han remitido allí m u y cerca 

de diez mil hombres , inclusas las tripulaciones 

de los buques de guerra y transportes, y en igual 

espacio de tiempo han fallecido mas de cuatro 

m i l , unos por mal asistidos, y otros por no haber 

podido resistir aquel clima destructor de la es-

pecie humana. P o r manera que la numerosa 

guarnición de toda la isla, según los estados re-
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initidos á la inspección general de infantería á 

principios del corriente año de 1S27, quedaba 

reducida á c inco mil hombres poco mas ó menos: 

¿ y con que ha sido indemnizada la vida de tantos 

hijos c o m o ha perdido la metrópoli en aquella 

isla ? Mas ha valido sin duda á sus respectivos re-

y e z u e l o s la venta de los negros de C o n g o , Mina y 

B e n g u e l a , que no á los Españoles, aunque todos 

l legaron á la isla de Cuba á un mismo tiempo. 

¿ Y por que sucede esto ? Porque saben mas y son 

mejores los legos traficantes de la costa de Afr ica , 

que los sabios gobernantes de la corte de España. 

La fuerza marítima española se halla también 

h o y reunida casi toda en el apostadero de la 

H a b a n a , con el objeto sin duda de defender y 

proteger su navegación y comercio. ¿ Y cuantos 

Españoles europeos disfrutan de este beneficio? 

Los estados de entradas y salidas de buques , que 

se imprimen y publican en aquella plaza, lo de-

muestran c laramente , pues que por ellos se vé 

que por un b u q u e español entran allí cien es-

trangeros, y estos son los que reportan todas las 

ut i l idades y ventajas de la isla, mientras que la Es-

paña , á costa de grandes sacrificios, no hace mas 

quesostenersu moribundo dominio directo, que 

en m u y breve espirará si no reforma su admi-

nistración , y la pone en manos mas fieles y me-

nos venales q u e las de sus actuales mandatarios. 

Puerto Rico y las islas Canarias se hallan con 

corta diferencia en el mismo desorden, y sus 

nombres no se oyen ya en las aduanas de la Pe-

nínsula ni en los escritorios de los comerciantes, 

pero se repiten con frecuencia en las secretarías 

del despacho por los pretendientes á empleos, 

y por las reclamaciones de sus respectivos gene-

rales y gobernadores, pidiendo gente y todo gé-

nero de auxil ios, miéntras que las casas de co-

merciantes estrangeros que allí se han estable-

cido sacan el producto, y aumentan la riqueza dé 

su pais con la venta de sus artefactos, aniqui-

lando nuestra industria. 



CAPITULO XII I . 

Del estado de las islas Filipinas, y de la riqueza 

que ofrece á los Españoles su comercio. 

N A D A hay grande, nada p u e d e prosperaren las 

monarquías sin la influencia de los reyes que 

las gobiernan. Pero no d e p e n d e solamente del 

monarca el hacer todo lo q u e conviene para la 

felicidad de los pueblos , se necesita también de 

la cooperacion de los funcionarios públicos que 

ejecuten y realicen las providencias del So-

berano, y lo que junta y sabiamente está dis-

puesto por las leyes. La falta d e cumplimiento 

é inexactitud con que casi s iempre han sido ob-

servadas estas en Fi l ipinas, ha detenido el pro-

greso que debían haber h e c h o , y esta es la razón 

porque en el día se hal lan, con respecto á las co-

lonias estrangeras, l imítrofes en un estado retró-

grado de uno á c iento, sin e m b a r g o de ser mas 

fértiles por la escelente calidad de sus terrenos, 

variedad de frutos y r e p r o d u c c i ó n de sus co-

sechas, que les proporciona su clima y tempe-

ratura. 

Las islas Fi l ipinas, despues d e subvenir á las 

/ 
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necesidades de dos millones y medio de habi-

tantes de que se compone en el dia su pobla-

c i o n ( i ) , presenta un sobrante muy considerable 

para esportará los puertos de Europa el azúcar, el 

café , añil , palo C a m p e c h e , ébano, carey, nacar, 

algodon, oro en p o l v o , perlas, tabaco, l ino , 

cueros de buey y de búfa lo , cera, a lcánfor , pi-

mienta, canela, c l a v o , cacao, y una multitud 

de maderas riquísimas, y junquil losó cañas de va-

rias especies, propio todo para enriquecer nues-

tra industria. La mayor parte de estos frutos son 

de gran consumo en nuestra Península , y algu-

nos otros m u y á propósito para los estrangeros, 

quienes en la actualidad los estraen de aquellas 

islas sin orden ni concierto en sus propios buques 

con gran ventaja suya y conocida ruina del co-

mercio de España. 

Los navegantes de la China van también de 

tiempo inmemorial á Filipinas con sus ricos car-

gamentos, en c u y o cambio reciben estos frutos, 

y este ha sido el comercio mas lucrativo que 

hasta ahora han tenido los Fi l ipinos, por las es-

traordinarias ventajas que ofrecían los géneros 

de la China transportados á los puertos de Aca-

(1 ) No se i n c l u y e n aquí la mult i tud de tribus infieles que andan 

errantes p o r los m o n t e s , y solo se cuenta c o n las personas su-

jetas al tributo d e capi tac ión. 
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p u l c o , San Blas, Valparaíso y Cal lao, para surtir 

las provincias tle Méjico y del P e r ú ; mas en el 

dia participando aquellos habitantes de las des-

gracias que esperimenta su metrópoli con la pér-

dida de aquellos dos imperios, se ven en la ne-

cesidad de hacer su comercio en bandera estran-
gera, fiando susinteresesá hombres desconocidos, 

que á mas de exigirles mayores cantidades por su 

comision y flete, sucede algunas veces que pier-

den sus capitales por la mala fé de sus consigna-

tarios, c o m o ha sucedido con Don José Casal 

B e r m u d e z , Don Francisco I turra lde , Don Ra-

món G o y e n a , Don Manuel Ainza y Don Juan de 

Z u ñ i g a , á quienes se les confiáron efectos , por 

valor de seiscientos mil duros de pr inc ipa l , por 

los comerciantes de Filipinas para espenderlos 

en N u e v a España, y se han quedado en Guada-

lajara los pr imeros, y el úl t imo en M é j i c o , de 

quienes no pueden aquellos reclamar sus respec-

tivos intereses, por hallarse en un pais enemigo 

declarado de la España y de cuantos dependen 

de ella. 

Miéntras la metrópoli no se reconcil ie con 

las repúblicas establecidas en el Méjico y P e r ú , 

reconociendo su independencia, es claro que 

no solamente perjudica al comercio de las c o -

lonias que posee en el dia, sino que se espone á 

perderlas todas, porque no faltarán instigadores 

% ( ' 6 5 ) 

eficaces que les representen y ponderen los males 

y perjuicios que sufren bajo la dominación es-

pañola, y los bienes que recibirían separándose 

déla metrópoli. P o r desgracia, en Manila, capital 

de Fil ipinas, ya se ha querido realizar este pro-

y e c t o , y se hubiera verificado en 182/j, si el de-

nodado valor y destreza del benemérito y ma-

logrado general Martínez no hubiera derrotado 

los facciosos ( 1 ) , que en su ausencia se habían 

apoderado de aquella capital , asesinando al te-

niente del R e y Don Mariano Fernandez de Fol-

geras. ¿ Y podrá nadie persuadirse que no hayan 

quedado muchos individuos que abrigan aun las 

mismas ideas y sentimientos? 

L o mas estraño es, que despues de un hecho 

tan rec iente , y de que no se había visto hasta 

ahora un solo indicio de sublevación en Fil ipi-

nas desde su descubrimiento, despues de tener 

tantas pruebas irrefragables del particular em-

peño con que en Méjico y en el Perú han fomen-

tado la independencia todos los empleados ame-

ricanos, sin estar esentos de esta nota ni los re-

verendos obispos criol los; es, sí, estraño q u e , 

despues de tan fatal esperiencia, permanezca el 

gobierno de Madrid todavía obcecado en tener 

(1) T o d o s fueron cr io l los , sin haber concurr ido á esta conspi -

ración un solo E u r o p e o . 
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en aquellos remotos dominios á los Americanos 

ocupando los primeros puestos. 

La intendencia de Filipinas se halla en el dia 

al cargo del chileño Don L u i s U r r e j o l a ( i ) , y del 

oficial real de aquella tesorería el americano 

Don Manuel Barañao. Americano fué el oidor 

Don José María Or ige l ; Americano es el oidor 

Don Mateo de la Port i l la , y Americanos son los 

dos fiscales de aquella real audienc ia , Don Pedro 

Aguila y Gasa por lo c iv i l , y D o n Francisco de 

Entrambas Aguas por lo c r i m i n a l ; Americanos 

muchos capitanes y oficiales; y para que nada 

les falte en el caso de querer emprender cual-

quiera tentativa, hasta el secretario de la capi-

tanía general Don Joaquín O r i o n d o , es Ameri-

cano. Supóngase por ahora que estos funciona-

rios y empleados públicos no han pensado hasta 

el presente ser infieles á la España. ¡Y quien nos 

asegura que en adelante tendrán todo el carác-

ter y firmeza necesaria para resistir á las suges-

tiones y halagos con que sin d u d a serán instigados 

á la independencia por sus compatriotas desde 

Méjico y el Perú ? ¿ Serán acaso tan desnatura-

lizados y corrompidos, q u e hayan olv idado, 

( i ) S e le confir ió este dest ino, p o r q u e s e le veia todos los dias 

o y e n d o misa en la capilla rea l , p o r c u y a r e c o m e n d a b l e c ircuns-

tancia hubiera sido suficiente p r e m i o el destino de sacristan. 
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como Calomarde y Ballesteros, los sentimientos 

que inspira hasta á los animales su pais natal? 

Esta ha sido sin duda, y no otra, la razón porque 

en Mayo del corriente año el congreso mejicano 

ha dispuesto con sabiduría y prudencia que sean 

separados de sus empleos y destinos, sin escep-

cion de clases y estados, todos los Españoles 

europeos que se hallaban ocupados por aquel 

gobierno. Es indudable que todos entienden el 

modo de conservar sus intereses y de defender sus 

derechos. Solo los gobernantes de Madrid tienen 

el don y privilegio de errarlo todo, y de con-

ducir á su total esterminioá la infeliz España, te-

niendo en las mismas secretarías del despacho 

empleados americanos, para que puedan revelar 

los secretos del gobierno de la metrópoli á sus 

compatriotas, como D. Angel Calderón en la de 

estado, y Don Francisco Gómez Pedroso en la de 

hacienda de Indias, sin otra multitud de los mis-

mos que se hallan destinados en las demás de-

pendencias del reino. No es entraño pues que 

los criollos nos critiquen de tontos y necios, 

y que hayan llegado ya á concebir la quimérica 

idea, como lo oímos de su b o c a , de q u e e u breve 

vendrían á conquistarnos. 

Mas sin perder de vista la perspectiva que 

hemos presentado de las ventajas y utilidades 

que ofrece á los Españoles el comercio de las 
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¡slas Fi l ipinas, no podemos prescindir de indicar 

también los medios de mejorar el estado de aque-

llas. Sea el pr imero abolir y quitar para siempre 

el tributo de capitac ión, por el odio con que es 

mirado por aquellos naturales, sin embargo de 

que este se reduce a la módica cantidad de 12 

reales por matr imonio , y 5 y medio por persona, 

pagadero por trimestres. Asi es que se apartará 

á los alcaldes y curas de la ocasion de incluir 

en el tr ibuto á muchos individuos que por su 

poca ó mucha edad están esentos de pagar lo , 

ó de ocultar á otros en las relaciones ó empa-

dronamientos que presentan á las oficinas gene-

rales de Fi l ipinas, quedándose con todo cuanto 

cobran de estos, como 110 hace m u c h o t iempo 

lo verificó asi el conde de Avi les , alcalde de la 

provincia de la Panpanga, á quien se le halló en 

el descubierto de muchos miles de pesos fuertes , 

para c u y o pago acaban de vendersele los bienes 

á pública subhasta por cuenta de la real ha-

cienda. 

Quitese también el derecho l lamado de San-

torunij que consiste en pagar al cura real y me-

dio anual por cabeza, con el íin de costear con su 

producto las tres festividades de C o r p u s , Jueves 

santo, y la del patrón dei pueblo. Esta especie 

de socaliñas no sirven mas que para ridiculizar 

nuestra religión santa, para fomentar v ic ios , y 
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hacer odioso en aquellos dominios el gobierno 

de España (1). Contribuyan muy enhorabuena 

no solo los naturales del pais, sino todos los ha-

bitantes y residentes en las islas Fi l ipinas, pero 

sea de un modo para ellas menos odioso y sen-

sible, al paso que será mas ventajoso para el es-

tado. Establézcanse pues las mismas cargas y con-

tribuciones que se pagan en la Península, con 

la proporcion, sise quiere , conveniente y razo-

nable , según la diferencia que hay entre ámbos 

paises;y entonces solo el derecho de navegación 

de cabotage, que es grande el que se hace entre 

las mismas islas, y que en el dia nada paga, es-

cederá con m u c h o al producto del tributo de 

capitación y del derecho de Santorum, que-

dando ademas á disposición del gobierno de la 

metrópoli los inmensos fondos que deben pro-

ducir las demás imposiciones que en la actua-

lidad son allí desconocidas, y que solo exigen los 

Ingleses en las colonias inmediatas que allí po-

seen, sin que por esto dejen de estar en un pié 

m u c h o mas floreciente que las nuestras, aunque 

de inferiores ventajas, por las razones que de-

jámos indicadas. 

( : ) D e b e señalarse á los curas y pagárseles de los fondos p ú -

bl icos una cuota fija para la ce lebración y culto de estas festivi-% 

d a d e s , y r e c o m e n d a r que c o n ningún motivo se omitan. 
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No seria justo que estando sujetos los Fil i-

pinos á los mismos pechos y contribuciones que 

los subditos de la m e t r ó p o l i , no fuesen igual-

mente considerados para los cargos públ icos y 

para los empleos, hasta darles si fuese preciso, 

para remunerar completamente sus méritos y 

sobresalientes cualidades, los primeros destinos 

del estado; pero la esperiencia de lo pasado en 

Méj ico y Perú exige que sean siempre empleados 

en España, y por razón alguna en un pais tan 

distante de la madre patria, y tan próximo por 

lo mismo de cometer el pecado de rebel ión, cosa 

que no conviene ni á ellos mismos, á no ser que 

quieran que se establezca también a l l í , como 

en Tarragona, el camino de ir al cielo cuya feli-

cidad deseamos á todos los que predican y siguen 

semejante doctrina. 

Podríamos aun estender m u c h o mas este ca-

p í tu lo , recorriendo el vasto campo de relaciones 

mercantiles que se abrirá á las plazas de comercio 

de España, caso que l leguen á realizarse nuestros 

justos y patrióticos deseos; mas ínterin esto no 

se verifique, ¿de que puede servir nuestro trabajo ? 

¿Que fruto pueden producir las mejores ideas y 

los planes masbien combinados , bajo un sistema 

de gobierno en el cual nada hay seguro, nada 

estable y permanente, porque todo pende de la 

volubi l idady arbitrariedad de los ministros? Pre-
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ciso es pues que el gobierno recupere la fuerza y 

energía, la consideración y confianza, que mu-

chos años hace tiene perdidas. Veamos pues el 

descrédito y la mengua con que es mirado en 

el dia, y la ninguna reputación y concepto con 

que son considerados sus actuales ministros. 

Llegáron estos, aunque tarde, á tener noticia 

de que la revolución de América había precisado 

á muchos Españoles á desamparar aquel pais, con 

ánimo decidido de establecerse cada uno en el 

pueblo de su naturaleza, ó en la ciudad que les 

hubiera parecido mas á propósito para continuar 

en España su g iro , su comercio ó su industria; 

mas viéron todos que el sistema de persecución , 

las continuas convulsiones que se suscitaban dia-

riamente, y la falta de administración de j usticia, 

esponian á un gran riesgo no solo á sus capitales 

sino también á sus personas, razones m u y pode-

rosas á la verdad para que buscasen todos un 

asilo mas seguro que el que les ofrecía una patria 

agitada sin interrupción con turbulencias in-

testinas que la devoran. L o que es digno de ob-

servar aquí , que entre tantos Españoles como se 

han establecido en países estrangeros, todos han 

procurado ponerse al abrigo de la l e y , es d e c i r , 

han preferido estar y radicarse en reinos gober-

nados por sabias instituciones que refrenan y 

contienen la arbitrariedad de los ministros y de 

12 
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las demás autoridades, porque todos están sujetos 

á sufrir las mismas penas que los demás, por el 

menor esceso ó de fec to que cometan. Franc ia , 

Holanda é Inglaterra son los países que llamáron 

desde l u e g o la atención de los Españoles venidos 

de América para fijar en ellas su domici l io; y estos 

reinos en digna recompensa de la justicia y pro-

tección q u e dispensan á los que se acogen bajo 

su b a n d e r a , disfrutan en el dia de los mil lones 

que por la ignorancia , corrupción y despotismo 

de su gobierno ha perdido la España. 

P o c o hace que los ministros quisieron corregir 

este y e r r o , valiéndose para esto de un medio el 

menos e f i c a z , e l mas r i d í c u l o , y digno solo del 

desprecio con que ha sido mirado. Creyeron per-

suadir con palabras lo que estaba en oposicion 

directa con sus ideas , con su modo de pensar, y 

con su establecido sistema de persecución y ven-

ganza. Invitáron al efecto á los Españoles que 

por e f e c t o de la revolución vinieron á Europa 

emigrados de la A m é r i c a , para que desde los 

paises estrangeros donde se hallan establecidos 

con sus familias y caudales , pasasen á radicarse 

al seno de su patr ia , donde disfrutarían de la se-

guridad y protecc ión que les ofrecia su Soberano 

en los términos que se les manifestaba por la si-

guiente circular que les fué dirigida. 
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«El Rey nuestro Señor conoce , tiempo ha, que 

uno de los mayores males que la rebelión de 

América ha causado á sus estados de Europa , es 

sin duda la emigración de los vasallos de aque-

llos dominios á paises estrangeros, en donde por 

huir de los horrores revolucionarios, y no man-

char la fidelidad á su legít imo Soberano, se refu-

giaron y moran con sus familias y capitales, pri-

vando al c r é d i t o , industria y poblacion de la 

madre patria, del beneficio que les proporcio^ 

narian, y que nunca necesitaba tanto, como 

cuando los desastres sucesivos de una invasión y 

de una revolución han devorado inmensos ca-

pitales, diseminado por regiones estrañas mu-

chas personas út i les , y debilitado por consi-

guiente gran parte de la fuerza y de la riqueza 

pública. 

» A u n q u e S. M . , ansioso por la prosperidad de 

sus dominios, hubiera querido preservarlos desde 

luego de aquella sensible pérdida, las funestas 

circunstancias que la prepararon y consumaron 

no le han permitido hasta ahora tratar de su re-

medio. Sin embargo, no le parece tarde todavía 

para manifestar sus paternales intenciones á los 

emigrados de A m é r i c a , y esperar que corres-

pondan con docil idad á ellas, atendiendo á q u e 

si confiando en la seguridad del pabellón estran-

gero , ó dejándose l levar de nimia credulidad. 
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en peligros imaginarios ( i ) , se lian decidido á 

salvarse de su desgracia en países estrangeros, 

h o y que pueden ver mas de cerca la situación 

del re ino, y despreocuparse de las ideas que les 

movieron á buscar una patria adoptiva, no es de 

creer que vivan olvidados del natural atractivo 

con que la re l ig ión, las costumbres , las l e y e s , 

la lengua y las relaciones de parentesco les lla-

man á fijar su domici l io en la nación á que desde 

la cuna p e r t e n e c e n , ni que esten ágenos de que 

en ella se disfruta de reposo, se administra jus-

ticia , y se dispensa, como en otras naciones cul-

tas, seguridad y protecc ión á los hombres útiles 

y honrados que respetan al gobierno y obedecen 

las leyes del estado. 

» Esta consideración ha producido en el ánimo 

d e S . M. Ja lisonjera esperanza de conseguir sus 

deseos, en c u y a realización se interesa el bien de 

los mismos emigrados. Con este objeto se ha ser-

vido mandar que se le presenten listas de los su-

g e t o s m a s r e c o m e n d a b l e s ; y habiéndose enterado 

por e l l a s de sus nombres y circunstancias, quiere 

que en su Real nombre se les testifiquen los sen-

timientos de aprecio y benevolencia que esta 

porcion de sus vasallos de América le m e r e c e ; 

( i ) N o los reputarán seguramente p o r tales los ricos fabri-

cantes «le Manresa. 
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y la persuasión en que S. M. se halla de que en 

el número y prosperidad de los individuos se 

cifra el poder de las naciones, invitándoles á que 

si tienen por conveniente para su comodidad y 

otras miras personales pasar á establecerse en el 

territorio español, y elegir en los variados climas 

y posicion de sus provincias el sitio que les pa-

rezca prefer ible , podrán hacerlo libre y espon-

táneamente sin el mas pequeño recelo de que en 

ningún tiempo se les menoscaben sus bienes, de-

rechos y seguridad individual, ni de que se les 

limite é impida el e jercic io de la industria y 

profesion á que se dediquen, sino que por el con-

trario les promete S. M. firme y solemnemente, 

y á mayor abundamiento les asegura bajo fé y 

palabra Real , que se les guardarán y cumplirán 

sin contradicción todas y cada una de las cosas 

que aquí van mencionadas. 

» E n su consecuencia, siendo vm. uno de los 

designados en la voluntad de S. M. para esta ho-

norífica invitación, nosotros los infraeseritos mi-

nistros de estado y de gracia y de justicia, auto-

rizados con su mandato , ponemos en noticia de 

vm. la determinación soberana, á fin de que 

pueda servirle de gobierno la fiel espresion de 

las intenciones de S. M . , quien prestará á vm. 

la mas favorable acogida si pensase trasladarse á 

la Península, dando al efecto las órdenes opor-
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tunas. De la (le S. M. lo comunicamos á vm. 

nosotros los referidos secretarios de estado, espe-

rando que fijará su atención en este punto. Dios 

guarde á vm. muchos años. Madrid , 21 de Marzo 

D E — M A N U E L G O N Z Á L E Z S A L M Ó N . — F R A N -

C I S C O T A D E O DE C A L O M A R D E . » 

Mas ¿ cual ha sido el resultado de este papel ? 

Cual debia esperarse, sin duda, del ningún con-

cepto y opinion que merecen los dos firmantes, 

bien conocido el primero por su insuficiencia 

v por e l egoísmo en que ha procurado y pro-

cura aprovechar el t iempo de su ministerio, sa-

cando todo el partido posible en utilidad pro-

pia , y en la de sus parientes y protegidos; y el 

segundo, conocido también por los mismos Ame-

ricanos europeos, que no ignoraban desde Amé-

rica sus manejos, sus arterías y la venalidad con 

que se c o n d u j o miéntras desempeñó la plaza de 

oficial mayor de la secretaría de Indias, y por los 

enormes crímenes q u e , en el año de I 8 I 5 , le 

condujeron al castillo de Pamplona. 

Son m u y notables y dignas de saberse las re-

flexiones que sobre el contenido de dicha cir-

cular hicieron á nuestra presencia en Londres 

varios de los sugetos á quienes habia sido diri-

gida. E l uno decia : Es necesario tener presente, 

ántes de resolver nada sobre este asunto, que el 

R e y , cuando volvió de Francia , nos ofreció tara-. 
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b i e n , no por una simple carta ó real orden, sino 

por un soberano decreto, que ála mayor brevedad 

se reunirían Cortés; que á ellas serian llamados los 

procuradores de A m é r i c a ; que habría libertad de 

imprenta; que no se impondrían mas contribu-

ciones que las que acordase la nación junta en 

Cortés. Otro leyó una carta que habia recibido 

de su corresponsal, en que le avisaba que los lla-

mados negros eran apaleados y heridos por los 

realistas, y que uno de estos habia pasado por las 

espaldas con la espada á un infeliz por conside-

rarle l iberal , y que con ocho dias de prisión 

habia espiado su alevosía. Otro hizo una obser-

vación m u y prudente , y fué que la circular se 

habia dirigido y hablaba únicamente con los Es-

pañoles que habían venido con grandes capitales 

de la América. ¿ P o r que no llaman también á 

otros muchos que han venido pobres de al l í? 

¿ N o son acaso también hijos de España? ¿ No 

tienen la misma re l ig ión, no hablan la misma 

lengua, no tienen las mismas costumbres y re-

laciones de parentesco ? ¡ Las leyes ! ¿ Hay acaso 

mas ley en un gobierno absoluto que la voluntad 

del Soberano ? Se nos asegura que se nos admi-

nistrará justicia, y dispensará la protección que 

tenemos a q u í : ¿ y quien podrá creer en seme-

jante promesa, á la vista del despojo que sufren 

aun nuestros compañeros de los caudales que 
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habían invertido en compras de fincas per te-

necientes á monasterios, vendidas á pública sub-

hasta por el gobierno, bajo el augusto nombre 

del R e y ? Ellos pensáron hallar en el seno de la 

madre patria la paz, tranquilidad y seguridad, 

que por efecto de la revolución habían perdido 

en la A m é r i c a ; mas apénas habían entregado los 

restos de su antigua fortuna en cambio de unas 

fincas en que habían fundado su futura suerte 

y la de sus familias, fuéron despojados no sola-

mente de ellas, sino también del valor de las me-

joras que habían hecho . E n vano despues han 

rec lamado, en vano ha sido la justificación que 

han h e c h o de no haber tenido intervención al-

guna en el sistema l iberal , siempre han sido des-

atendidas; y su fundada y enérgica esposicion di-

rigida desde Cádiz , firmada por muchos indivi-

duos de esta clase, se halla sin curso alguno en la 

secretaría del cargo de Calomarde. 

¿No vemos, dijo finalmente o t r o , como todos 

los dias sin formación de causa se deponen las 

autoridades, y se procura , por medio de agentes 

ocul tos , sublevarálos pueblos para que á su trán-

sito para el punto de su confinación ó destierro 

los maltraten y asesinen ?( i )¿Quesegur idad pues, 

(1) U n h e c h o b i e n reciente a c a b a de c o n f i r m a r esta p r o p o -

sicion. N o h a c e aun tres meses q u e , sin f o n n a c i o n de causa 
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ni que esperanza podemos tener nosotros para 

que se nos cumpla lo que se nos ofrece ? Es 

claro que lo que únicamente es digno del apre-

cio de S. ¡VI. y de sus ministros, es nuestro di-

nero ; pues , si lo quieren, y quieren que los crea-

mos, c u m p l a n y e jecuten el decreto de 4 de Mayo; 

y entóncesaseguradosporlas Cortés que ofrec ió , 

y por leyes fijas que no pendan de la arbitraria 

interpretación y aplicación de los ministros y tri-

bunales, iremos gustosos, y serémoslosprimeros 

y p o r una simple real orden c o m u n i c a d a p o r C a l o m a r d e , fué 

depuesto de su destino el superintendente de pol ic ía D o n 

José R e c a c h o , y con él m u c h o s intendentes y e m p l e a d o s en el 

m i s m o r a m o . Mas no satisfecha aun la venganza y e n c o n o de 

C a l o m a r d e y s e q u a c e s , se p r o c u r ó formar una especie de tumulto 

p o p u l a r para asesinarle en el acto q u e saliese para su destino. 

El marques de C a r d e n a s , natural de la H a b a n a , en d o n d e es 

c o n o c i d o p o r A n t o n i o María el l o c o , fué el agente des ignado 

para p r o m o v e r y dirigir esta sedic ión. S e presentó para reali-

zarla c o n sus insignias de gent i lhombre de c á m a r a y c o n la gran 

c r u z de Car los 111 , con que indebidamente fué agraciado en el 

a ñ o 1 8 2 2 , en la Puerta del S o l , q u e es el lugar m a s p ú b l i c o y 

c o n c u r r i d o de M a d r i d , en d o n d e arengó á la incauta multitud 

que hubiera a c a b a d o c o n R e c a c h o , si este no se hubiera re fu-

giado á la guardia del Principal q u e se hal laba inmediato. C a r -

d e n a s , q u e ahora blasona de tan realista, en 1820 escribió un 

folleto q u e i m p r i m i ó en casa de l b a r r a , en elogio de la constitu-

c i ó n , y en defensa de la soberanía de A m é r i c a contra la de E s -

paña. En Marzo de 1 8 2 5 , se hallaba en el Havre con sus h i j o s 

para irse á la Habana e n ocasion precisamente la mas oportuna 

i3 
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en sostener su trono con nuestros caudales, y en 

defender su persona con nuestras propias vidas. 

C o n v e n c i d o s todos con tan fuertes y sólidas 

reflexiones, de que nadie debia esponer sus capi-

tales y seguridad personal á los continuos riesgos 

que diariamente se presentan en España, nadie 

se lia m o v i d o d e l lugar en que se bai la , y duda-

mos que a l g u n o baya contestado, siquiera por 

pol í t ica , & la c i rcu lar de los ministros. Tal es el 

descrédito y desprecio con que son mirados ellos 

y el actual gobierno. 

para acreditar su a d h e s i ó n y afecto á F e r n a n d o , pues que p u d o 

incorporarse al e j é r c i t o l lamado de los F e o t a s , que d e Francia 

pasaba á E s p a ñ a á l ibertarle de la esclavitud en que le tenian los 

l iberales; mas e n t o n c e s tuvo á menos el mezclarse c o n los rea-

listas, y c u i d a n d o m a s de su Ínteres particular que de la seguri-

dad de su R e y , se e m b a r c ó y regresó á su patr ia , de d o n d e v o l v i ó 

á Madrid en el a ñ o i 5 , convert ido en exaltado realista, y a d o p -

tando el id ioma y m a n e r a s de estos; y quien sabe con que mas 

logró del ministro A y m e r i c h la plaza de coronel de milicias de 

la Habana y c o r o n e l e fec t ivo de e j é r c i t o , c o n tres mil duros de 

sueldo que se le p a g a puntualmente por aquella tesorería, al paso 

que las infel ices v iudas d e militares y empleados pasan m u -

c h o s meses c a r e c i e n d o de los suyos. L o g r ó aun mas Antonio 

María el l o c o , y f u é una plaza de teniente coronel para cada 

uno de sus d o s h i j o s , q u e aun no tienen p e l o de barba. E l n o 

posee mas b i e n e s q u e una obra pía que administra en la H a b a n a , 

de la cual j a m a s h a presentado cuentas ni dinero alguno del 

p r o d u c t o de su t ierra. L o guardará seguramente para alcanzar 

la grandeza d e E s p a ñ a que ha solicitado. 

Í N D I C E . 

I N T R O D U C C I O N W -

CAP. I. La revolución de la América Española 

fué preparada por el gobierno de Londres, y 

apoyada por el de los Estados- Unidos 

CAP. II. La escesiva generosidad del gobierno es-

pañol con sus colonias ha contribuido á la in-

dependencia de la América 

CAP. III. El odio y envidia de los criollos contra 

los Europeos residentes en América, ha influido 

en gran manera á la independencia 

CAP. IV. El gobierno absoluto de la Metrópoli y 

la corrupción y venalidad de sus mandatarios 

hostigaron á los Americanos para declararse 

independientes 

CAP. V. Los Americanos residentes en la Penín-

sula, desde el ano 181 o hasta 1812 , no cesaron 

de trabajar en promover la independencia de su 

pais 

CAP. VI. De las causas que prepararon la inde-

pendencia de las provincias del Río de la Plata. 

CAP. VII. Las primeras medidas que se tomaron 

por el gobierno de Madrid para pacificar las 

Américas, no solo fuéron infructuosas, sino que 

contribuyeron á exaltar mas el espíritu de los 

novadores,y á generalizar la revolución 
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